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ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS ANTIDUMPING RELATIVAS A LAS 
TUBERÍAS PARA PERFORACIÓN PETROLERA1

(DS282)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante 
México

Artículos 3 y 11 del AAD

Establecimiento del Grupo 
Especial

29 de agosto de 2003

Distribución del informe 
defi nitivo

20 de junio de 2005

Demandado Estados Unidos

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

2 de noviembre de 2005

Adopción 28 de noviembre de 2005

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO 
Medidas en litigio• :  determinaciones del Departamento de Comercio de los Estados Unidos (“USDOC”) y la Comisión 
de Comercio Internacional (“ITC”) en el examen por extinción de los derechos antidumping sobre las importaciones de 
tuberías para perforación petrolera (“OCTG”), así como las leyes y reglamentos que rigen los exámenes por extinción.

Producto en litigio• :  importaciones de OCTG procedentes de México.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ ÓRGANO DE APELACIÓN 2

Párrafo 3 del artículo 11 (examen por extinción):  dumping

Sunset Policy Bulletin•  ("SPB") en sí mismo:  el Órgano de Apelación revocó la constatación del Grupo Especial de que el 
SPB era incompatible en sí mismo con el párrafo 3 del artículo 11 del AAD, porque el Grupo Especial no había hecho 
una “evaluación objetiva del asunto que se le había sometido y de los hechos”, como requiere el artículo 11 del ESD.  
El Grupo Especial había constatado inicialmente que el SPB establecía una “presunción irrefutable” de probabilidad de 
dumping, de manera incompatible con el párrafo 3 del artículo 11, ya que el USDOC trataba la norma establecida en el 
SPB como concluyente o determinante de la “probabilidad” de continuación o repetición del dumping en los “exámenes 
por extinción”.

Norma sobre "probabilidad de dumping" • tal como se aplicó:  el Grupo Especial concluyó que la determinación del USDOC 
de probabilidad de continuación/repetición del dumping en el examen por extinción en cuestión era incompatible con el 
párrafo 3 del artículo 11, porque el USDOC no había tenido en cuenta pruebas pertinentes presentadas por exportadores 
mexicanos y se había apoyado casi exclusivamente en una disminución del volumen de importación.

Párrafo 3 del artículo 11 (examen por extinción):  daño

Norma sobre la probabilidad de dumping • en sí misma y tal como se aplicó:  el Órgano de Apelación confirmó la 
constatación del Grupo Especial de que las leyes estadounidenses que tratan la probabilidad de continuación o 
repetición del daño en los exámenes por extinción no son incompatibles en sí mismas con los artículos 11 ó 3, porque el 
párrafo 3 del artículo 11 no establece ninguna norma por lo que respecta al plazo para formular esa determinación, y los 
elementos temporales de los párrafos 7 y 8 del artículo 3 no son directamente aplicables en los exámenes por extinción.  
El Órgano de Apelación afirmó asimismo que cuando la determinación de probabilidad de dumping está viciada, de ello 
no se sigue ipso facto que la determinación de probabilidad de daño también lo esté.  El Grupo Especial constató que 
la ITC no había actuado de manera incompatible con el párrafo 3 del artículo 11 o el artículo 3 en su determinación de 
probabilidad de continuación o repetición del daño.

Análisis de la acumulación• :  el Órgano de Apelación confirmó la constatación del Grupo Especial de que la decisión de 
la ITC de realizar una evaluación acumulativa de las importaciones procedentes de distintos países en su determinación 
de la probabilidad de daño no era incompatible con el párrafo 3 del artículo 3 y el párrafo 3 del artículo 11.  El Grupo 
Especial constató que “el silencio del Acuerdo Antidumping sobre la acumulación en los exámenes por extinción” tiene 
que significar que la acumulación está permitida, por lo cual las condiciones establecidas en el párrafo 3 del artículo 3 
sólo se aplican a las investigaciones iniciales, no a los exámenes por extinción.

Párrafo 3 del artículo 11 (examen por extinción):  relación causal

Nexo causal• :  el Órgano de Apelación constató que el Grupo Especial no había actuado de manera incompatible con 
el artículo 11 del ESD al rechazar las alegaciones de México sobre la relación de causalidad, ya que consideró que el 
párrafo 3 del artículo 11 no requiere, como obligación jurídica, el restablecimiento de una relación causal (establecido 
con arreglo al artículo 3) en un examen por extinción, y que “lo que es indispensable para una determinación positiva 
formulada al amparo del párrafo 3 del artículo 11 es una demostración de la probabilidad de continuación o repetición 
del dumping y del daño si se suprime el derecho”.

1  Estados Unidos - Medidas antidumping relativas a las tuberías para perforación petrolera procedentes de México.
2  Otras cuestiones abordadas:  párrafo 2 del artículo 11 del AAD;  párrafo 2 del artículo X del GATT;  presentación de pruebas en etapas tardías;  una 

presunción prima facie;  análisis de las pruebas por el Grupo Especial;  mandato;  jurisdicción para abordar de oficio determinadas cuestiones;  aplicación 
por el Grupo Especial del principio de economía procesal;  solicitud de México de que se formule una recomendación específica para la aplicación.
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ESTADOS UNIDOS - JUEGOS DE AZAR1

(DS285)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Antigua y Barbuda

Apartados a) y c) del artículo 
XIV y artículo XVI del AGCS

Establecimiento del Grupo 
Especial

21 de julio de 2003

Distribución del informe 
defi nitivo

10 de noviembre de 2004

Demandado Estados Unidos

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

7 de abril de 2005

Adopción 20 de abril de 2005

1. MEDIDA Y SERVICIOS EN LITIGIO 
Medidas en litigio• :  diversas medidas estadounidenses relacionadas con los servicios de juegos de azar y apuestas, 
incluidas leyes federales como la “Ley de Comunicaciones por Cable”, la “Ley de Viajes” y la “Ley sobre Actividades 
Ilícitas de Juegos de Azar” (“IGBA”).

Servicios en litigio• :  suministro transfronterizo de servicios de juegos de azar y apuestas.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ ÓRGANO DE APELACIÓN 2

Alcance de los compromisos en el marco del AGCS• :  el Órgano de Apelación confirmó, basándose en un razonamiento 
modificado, la constatación del Grupo Especial de que la Lista AGCS de los Estados Unidos incluía compromisos 
específicos en materia de servicios de juegos de azar y apuestas.  Recurriendo al “documento W/120” y a las “Directrices 
para la consignación en Listas de 1993”3 como “medios de interpretación complementarios” en el sentido del artículo 
32 de la CVDT, en lugar de como contexto (artículo 31), el Órgano de Apelación concluyó que la anotación “los demás 
servicios de esparcimiento (salvo los servicios deportivos)” en la Lista de los Estados Unidos debía interpretarse en el 
sentido de que incluía los “servicios de juegos de azar y apuestas”.

Párrafos 1 y 2 del artículo XVI del AGCS (compromiso de acceso a los mercados)• :  el Órgano de Apelación confirmó la 
constatación del Grupo Especial de que los Estados Unidos habían actuado de manera incompatible con los párrafos 1 
y 2 del artículo XVI, ya que las leyes federales estadounidenses en cuestión, al prohibir el suministro transfronterizo de 
servicios de juegos de azar y apuestas cuando se habían contraído compromisos específicos, equivalía a un “contingente 
nulo” que estaba comprendido en el ámbito de aplicación de los apartados a) y c) del párrafo 2 del artículo XVI y 
prohibido por esas disposiciones.  Sin embargo, rechazó una constatación similar del Grupo Especial con respecto a las 
leyes estatales, por considerar que Antigua y Barbuda (“Antigua”) no había establecido una presunción prima facie con 
respecto a esas leyes estatales.

Apartado a) del artículo XIV del AGCS (defensa de la moral pública)• :  el Órgano de Apelación confirmó la constatación 
del Grupo Especial de que las medidas estadounidenses estaban destinadas a “proteger la moral pública o mantener 
el orden público” en el sentido del apartado a) del artículo XIV, pero revocó la constatación del Grupo Especial de que 
los Estados Unidos no habían demostrado que sus medidas eran “necesarias” para hacerlo, porque el Grupo Especial 
había incurrido en error al considerar que las consultas con Antigua constituían una medida alternativa “razonablemente 
disponible”.  El Órgano de Apelación constató que las medidas eran “necesarias”.  Los Estados Unidos habían establecido 
una presunción prima facie de “necesidad”, y Antigua no había identificado ninguna otra medida alternativa que pudiera 
ser “razonablemente disponible”.  Con respecto a la defensa al amparo del apartado c) del artículo XIV, el Órgano de 
Apelación revocó la constatación del Grupo Especial, por considerar que su análisis de la “necesidad” era erróneo, y 
declinó formular sus propias constataciones sobre la cuestión.

  El Órgano de Apelación modificó la constatación del Grupo Especial relativa al preámbulo del artículo XIV.  Revocó la 
constatación del Grupo Especial de que las medidas no satisfacían las prescripciones del preámbulo porque los Estados 
Unidos habían discriminado al aplicarlas.  Sin embargo, el Órgano de Apelación confirmó el segundo motivo en el que 
el Grupo Especial había fundamentado su constatación, a saber, que a la luz de la Ley de apuestas interestatales sobre 
carreras de caballos (que aparentemente autorizaban a los operadores nacionales a suministrar a distancia determinados 
servicios de apuestas) los Estados Unidos no habían demostrado que sus prohibiciones de los juegos de azar a distancia 
eran aplicables tanto a los proveedores nacionales como a los extranjeros, es decir, en una manera que no constituía 
"discriminación arbitraria e injustificable" en el sentido del preámbulo.

1  Estados Unidos - Medidas que afectan al suministro transfronterizo de servicios de juegos de azar y apuestas.
2  Otras cuestiones abordadas:  confidencialidad del procedimiento del Grupo Especial;  mandato;  pertinencia de las declaraciones de una parte al 

OSD;  medida en litigio (prohibición total);  la práctica como medida;  establecimiento de una presunción prima facie;  presentación tardía de una defensa 
(artículo 11 del ESD);  carga de la prueba.

3  El documento "W/120", titulado "Lista de Clasificación Sectorial de los Servicios", fue distribuido por la Secretaría del GATT en 1991.  Contiene 
una lista de "sectores y subsectores" de servicios pertinentes, junto con los números "CCP correspondientes" (de la Clasificación Provisional de Productos 
de las Naciones Unidas) para cada subsector.  Las "Directrices para la consignación en Listas de 1993" se expusieron en una "nota explicativa" publicada 
por la Secretaría en 1993.
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ESTADOS UNIDOS - JUEGOS DE AZAR (PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 21 
- ANTIGUA Y BARBUDA)1

(DS285)

PARTES ACUERDOS CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Antigua y Barbuda
Preámbulo de artículo XIV 
del AGCS

Párrafo 14 del artículo 17 
y párrafo 5 del artículo 21 
del ESD

Establecimiento del Grupo 
Especial

19 de julio de 2006

Distribución del informe 
defi nitivo

30 de marzo de 2007

Demandado Estados Unidos

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

NP

Adopción 22 de mayo de 2007

1. MEDIDAS ADOPTADAS PARA CUMPLIR LAS RECOMENDACIONES DEL OSD

La Ley de Comunicaciones por Cable, la Ley de Viajes y la Ley sobre actividades ilícitas de juegos de azar, relativas • 
al suministro transfronterizo de servicios de juegos de azar y apuestas.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL

Párrafo 5 del artículo 21 del ESD• :  no había ninguna "medida destinada a cumplir", en el sentido del párrafo 5 del 
artículo 21, porque desde el procedimiento inicial no se había introducido ninguna modificación en las medidas 
cuya incompatibilidad con la normativa de la OMC se había constatado, ni en su aplicación, su interpretación ni 
los antecedentes fácticos o jurídicos que afectaban a esas medidas o a sus efectos.

Párrafo 14 del artículo 17 del ESD• :  conforme al párrafo 17 del artículo 14, el informe del Órgano de Apelación es 
una decisión definitiva acerca de las alegaciones y las defensas que fueron objeto de resolución en el respectivo 
informe acerca de las medidas en litigio que existían en la época del procedimiento inicial.  Un informe del Órgano 
de Apelación no es simplemente una decisión definitiva sobre las pruebas presentadas en el procedimiento inicial.  
Un grupo especial sobre el cumplimiento no puede formular una constatación diferente sobre una alegación o 
defensa que ya ha sido objeto de resolución sin que medie algún cambio que tenga pertinencia respecto de la 
medida en litigio.

3. OTRAS CUESTIONES2

Artículo XIV del AGCS (preámbulo)• :  esto se refiere a la aplicación de las medidas y no simplemente a su texto.  
Por lo tanto, un cambio de la forma de aplicación administrativa o judicial de las mismas medidas en litigio 
puede bastar para cumplir la recomendación del OSD basada en la falta de conformidad con el preámbulo del 
artículo XIV del AGCS.

Aunque el Grupo Especial sobre el cumplimiento estuviera facultado para volver a considerar una defensa que • 
ya fue objeto de resolución, los Estados Unidos no presentaron ninguna prueba en el procedimiento sobre el 
cumplimiento acerca de la conformidad de las medidas en litigio con las normas del AGCS que pudiese justificar 
una constatación diferente de la formulada en el procedimiento inicial.

Antigua presentó en el procedimiento sobre el cumplimiento nuevas pruebas acerca del comercio interestatal • 
que podrían haber servido de base para constataciones complementarias sobre la conformidad de las medidas 
en litigio con el preámbulo del artículo XIV del AGCS, pero en vista del párrafo 14 del artículo 17 del ESD el 
Grupo Especial sobre el cumplimiento no estaba facultado para formular nuevas constataciones acerca de esa 
cuestión.

1  Estados Unidos - Medidas que afectan al suministro transfronterizo de servicios de juegos de azar y apuestas (Recurso de Antigua y Barbuda al 
párrafo 5 del artículo 21 del ESD).

2  Otras cuestiones abordadas en este asunto:  utilización de medidas adoptadas después del establecimiento del Grupo Especial como prueba de 
hechos;  párrafos 1 y 2 del artículo 19 del ESD (efectos de las recomendaciones del OSD);  párrafo 3 del artículo 21 del ESD (pertinencia, en el procedi-
miento relativo al cumplimiento, de una solicitud anterior de plazo razonable para cumplir, y de declaraciones hechas en un arbitraje del párrafo 3 del 
artículo 21).
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CE - APROBACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
BIOTECNOLÓGICOS1

(DS291, 292, 293)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamantes
Estados Unidos
Canadá
Argentina

Párrafos 2 y 3 del artículo 
2, párrafos 1, 5, 6 y 7 del 
artículo 5, artículos 7 y 8, 
párrafo 1 del artículo 10,  
párrafo 1 del Anexo B, y 
apartados a), b), c) y e) del 
párrafo 1 del Anexo C del 
Acuerdo MSF

Establecimiento del Grupo 
Especial

29 de agosto de 2003

Distribución del informe del 
Grupo Especial

29 de septiembre de 2006

Demandado Comunidades Europeas

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

NP

Adopción 21 de noviembre de 2006

1. MEDIDAS Y PRODUCTOS EN LITIGIO
Medidas en litigio• :  i) supuesta moratoria general de las CE sobre las aprobaciones de productos biotecnológicos; ii) 
medidas de las CE que supuestamente afectan a la aprobación de productos biotecnológicos específicos; y iii) medidas 
de salvaguardia de los Estados miembros de las CE por las que se prohíbe la importación/comercialización de productos 
biotecnológicos específicos en los territorios de dichos Estados miembros.  

Productos en litigio• :  productos agrícolas de biotecnología procedentes de los Estados Unidos, el Canadá y la 
Argentina.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ÓRGANO DE APELACIÓN2

 Moratoria general de las CE

Existencia de la moratoria• :  El Grupo Especial constató que una moratoria general de facto con respecto a las 
aprobaciones de productos biotecnológicos estaba en vigor en la fecha de establecimiento del Grupo Especial, es decir, 
agosto de 2003.  Se trataba de una moratoria general, porque se aplicaba a todas las solicitudes sometidas a aprobación 
que se estaban tramitando en agosto de 2003 de conformidad con la legislación pertinente de las CE, y de facto, porque 
no había sido adoptada formalmente.  Las aprobaciones se impedían mediante acciones/omisiones de un grupo de cinco 
Estados miembros de las CE y/o de la Comisión Europea. 

Párrafo 1 del artículo 5 y párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo MSF• :  El Grupo Especial constató que la decisión de las CE 
de aplicar una moratoria general era una decisión relativa a la aplicación/marcha de los procedimientos de aprobación, 
es decir, una decisión procesal de retrasar las decisiones sustantivas sobre la aprobación de carácter definitivo.  No se 
aplicaba para lograr el nivel de protección sanitaria o fitosanitaria en las CE y, en consecuencia, no constituía una “MSF” 
sujeta al párrafo 1 del artículo 5 o al párrafo 2 del artículo 2.  

Párrafo 1 a) del Anexo C y artículo 8 del Acuerdo MSF• : El Grupo Especial constató que la moratoria general había dado 
lugar a demoras indebidas en la finalización del procedimiento de aprobación de las CE respecto de por lo menos uno 
de los productos biotecnológicos en cuestión y, en razón de ello, a que las Comunidades Europeas actuaran de manera 
incompatible con el párrafo 1 a) del Anexo C y, en consecuencia, con el artículo 8. 

 Medidas relativas a productos específicos

Párrafo 1 a) del Anexo C y artículo 8 del Acuerdo MSF• :  El Grupo Especial constató que 24 de los 27 procedimientos de 
aprobación relativos a productos específicos que examinó no se habían completado sin demoras indebidas.  Respecto de 
estos procedimientos, las Comunidades Europeas habían, por lo tanto, actuado de manera incompatible con el párrafo 
1 a) del Anexo C y, en consecuencia, con el artículo 8. 

 Medidas de salvaguardia de los Estados miembros de las CE 

Párrafo 1 del artículo 5, párrafo 2 del artículo 2 y párrafo 7 del artículo 5 del Acuerdo MSF• :  Según el Grupo Especial, el 
expediente no indicaba que hubiera testimonios insuficientes para llevar a cabo una evaluación del riesgo, en el sentido 
del párrafo 1 del artículo 5 y el párrafo 4 del Anexo A, con respecto a los productos biotecnológicos sujetos a medidas 
de salvaguardia.  En consecuencia, eran aplicables el párrafo 1 del artículo 5 y el párrafo 2 del artículo 2.  A este respecto, 
el Grupo Especial constató que ninguna de las medidas de salvaguardia en litigio se basaba en una evaluación del riesgo, 
según se exige en el párrafo 1 del artículo 5 y se define en el párrafo 4 del Anexo A.  Al mantener medidas contrarias al 
párrafo 1 del artículo 5, las Comunidades Europeas habían, en consecuencia, actuado también de manera incompatible 
con el párrafo 2 del artículo 2. 

1  Comunidades Europeas - Medidas que afectan a la aprobación y comercialización de productos biotecnológicos.
2  Otras cuestiones abordadas en este asunto:  divulgación no autorizada de los informes provisionales confidenciales del Grupo Especial;  consulta a 

expertos científicos;  presentación de nuevas pruebas en la etapa intermedia de reexamen;  párrafo 2 del artículo 6 del ESD:  requisito de concreción en caso 
de medidas de facto;  constataciones sobre medidas que ya no existen en la fecha de establecimiento de un grupo especial y sobre medidas que dejan de 
existir posteriormente;  artículo 19 del ESD:  recomendación condicionada;  párrafo 3 c) del artículo 31 de la CVDT:  pertinencia de otras normas de derecho 
internacional para la interpretación del Acuerdo sobre la OMC;  principio de precaución o cautela en el derecho internacional;  enfoque de precaución o 
cautela:  i) en el contexto del párrafo 1 a) del Anexo C del Acuerdo MSF, y ii) en el contexto del párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo MSF;  párrafo 1 del Anexo 
A del Acuerdo MSF:  i) ámbito de aplicación del Acuerdo MSF (por ejemplo, medio ambiente, etiquetado y coexistencia), y ii) sentido de "MSF";  relación entre 
el Acuerdo MSF y el Acuerdo OTC;  párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo MSF:  sentido de la expresión "adecuada a las circunstancias";  párrafo 7 del artículo 
5 del Acuerdo MSF:  i) relación con el párrafo 2 del artículo 2 y el párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo MSF, ii) pertinencia del nivel adecuado de protección 
sanitaria o fitosanitaria, y iii) momento en el que ha de evaluarse la insuficiencia de los testimonios científicos;  párrafo 4 del artículo III del GATT. 
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ESTADOS UNIDOS - REDUCCIÓN A CERO (CE)1

(DS294)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Comunidades Europeas
Párrafo 3 del artículo 9 y 
párrafos 4 y 4.2 del artículo 
2 del AAD

Párrafo 2 del artículo VI del 
GATT

Establecimiento del Grupo 
Especial

19 de marzo de 2004

Distribución del informe 
defi nitivo

31 de octubre de 2005

Demandado Estados Unidos

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

18 de abril de 2006

Adopción 9 de mayo de 2006

1. MEDIDA EN LITIGIO 

Medidas en litigio• :  aplicación por los Estados Unidos de la denominada "metodología de reducción a cero" al 
determinar los márgenes de dumping en procedimientos antidumping, así como la metodología de reducción a 
cero en sí misma.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ ÓRGANO DE APELACIÓN

Alegaciones con respecto a la aplicación de las disposiciones

Párrafo 3 del artículo 9 del AAD y párrafo 2 del artículo VI del GATT (establecimiento y percepción de derechos • 
antidumping):  el Órgano de Apelación revocó la constatación del Grupo Especial y constató que la metodología 
de reducción a cero, tal como la aplicaron los Estados Unidos en los exámenes administrativos en cuestión, era 
incompatible con el párrafo 3 del artículo 9 del AAD y el párrafo 2 del artículo VI del GATT, ya que resultaba en 
cantidades de derechos antidumping superiores a los márgenes de dumping de los productores o exportadores 
extranjeros.  Con arreglo al párrafo 3 del artículo 9 del AAD y el párrafo 2 del artículo VI del GATT, las autoridades 
investigadoras están obligadas a asegurarse de que la cuantía total de derechos antidumping percibidos sobre 
las entradas de un producto de un exportador dado no supere el margen de dumping establecido para ese 
exportador.

Párrafo 4 del artículo 2 del AAD, frases tercera a quinta (debida consideración de las diferencias o ajustes)• :  el 
Órgano de Apelación convino con el Grupo Especial en que conceptualmente la reducción a cero no es "una 
corrección o ajuste" comprendidos en el ámbito de aplicación de las frases tercera a quinta del párrafo 4 
del artículo 2, que regulan las correcciones o ajustes que se realizan para tener en cuenta diferencias en las 
características de las transacciones nacionales y de exportación, como las diferencias en las condiciones de venta, 
la tributación, los niveles comerciales, etc.  Por consiguiente, el Órgano de Apelación confirmó la constatación del 
Grupo Especial de que la reducción a cero no es una corrección o ajuste inadmisible en el sentido de las frases 
tercera a quinta del párrafo 4 del artículo 2.

Alegaciones con respecto a las disposiciones en sí mismas

Metodología de reducción a cero • en sí misma:  el Órgano de Apelación, aunque discrepó de algunos aspectos 
del razonamiento del Grupo Especial, confirmó su constatación de que la metodología de reducción a cero 
empleada por los Estados Unidos (que no figura en forma escrita), cuando está relacionada con investigaciones 
iniciales en las que para calcular los márgenes de dumping se emplea el método de comparación entre promedios 
ponderados, puede ser impugnada en sí misma en un procedimiento de solución de diferencias en la OMC (si son 
suficientes las pruebas que el Grupo Especial tiene ante sí), y constituye una "norma" incompatible en sí misma 
con el párrafo 4.2 del artículo 2 del AAD (investigación inicial) y el párrafo 2 del artículo VI del GATT.

3. OTRAS CUESTIONES2

Medida• :  el Órgano de Apelación constató que una regla o norma no escrita puede ser impugnada como 
medida de aplicación general y prospectiva en un procedimiento de solución de diferencias en la OMC.  Destacó, 
no obstante, que un grupo especial debe proceder con especial rigor para sustentar una conclusión sobre la 
existencia de una "regla o norma" que no se exprese en forma de documento escrito.  Una parte reclamante 
deberá establecer, mediante pruebas suficientes, al menos i) que la "regla o norma" alegada es atribuible al 
Miembro demandado;  ii) su contenido exacto;  y iii) que sea de "aplicación general y prospectiva". 

1  Estados Unidos -Leyes, reglamentos y metodología para el cálculo de los márgenes de dumping ("reducción a cero").
2  Otras cuestiones abordadas:  norma de examen (párrafo 6 ii) del artículo 17 del AAD);  párrafo 4 del artículo 2 del AAD, primera frase (comparación 

equitativa);  apelación condicional (párrafo 4.2 del artículo 2);  párrafos 1 y 2 del artículo 11 del AAD;  "medida" (en general (párrafo 3 del artículo 3 del ESD) 
y en el marco del AAD);  distinción entre carácter obligatorio/facultativo;  párrafo 1 del artículo 1 del ESD (obligaciones del Grupo Especial);  presunción 
prima facie;  economía procesal (Grupo Especial);  "procedimientos normalizados de reducción a cero";  "práctica" de reducción a cero en sí misma;  opinión 
disidente (Grupo Especial).
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MÉXICO - MEDIDAS ANTIDUMPING SOBRE LA 
CARNE DE BOVINO Y EL ARROZ1

(DS295)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Estados Unidos
Artículo 3, párrafo 8 del 
artículo 5 y artículos 6, 9, 
11, 12 y 17 del AAD

Establecimiento del Grupo 
Especial

7 de noviembre de 2003

Distribución del informe 
defi nitivo

6 de junio de 2005

Demandado México

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

29 de noviembre de 2005

Adopción 20 de diciembre de 2005

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO 
Medidas en litigio• :  derechos antidumping definitivos impuestos por México;  varias disposiciones de la Ley de Comercio 
Exterior de México;  y el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Producto en litigio• :  arroz blanco grano largo procedente de los Estados Unidos.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ ÓRGANO DE APELACIÓN 

Determinación del daño (párrafos 1, 2, 4 y 5 del artículo 3 del AAD)

Período de la investigación del daño• :  el Órgano de Apelación confirmó la constatación del Grupo Especial de que México 
había infringido los párrafos 1, 2, 4 y 5 del artículo 3 porque había basado su determinación del daño en un período de 
investigación que finalizaba más de 15 meses antes de la iniciación de la investigación, por lo que no había realizado 
una determinación del daño sobre la base de pruebas positivas y que conllevara un examen objetivo del volumen y 
de los efectos sobre los precios de las importaciones supuestamente objeto de dumping o de la repercusión de las 
importaciones en los productores nacionales en la fecha en que se impusieron las medidas en el marco del artículo 3.

Uso de datos correspondientes a parte del período de investigación• :  el Órgano de Apelación confirmó la constatación 
del Grupo Especial de que el análisis del daño realizado por la autoridad investigadora era incompatible con el párrafo 
1 del artículo 3 porque sólo se había examinado parte de los datos correspondientes al período de investigación y 
porque el período de investigación limitado escogido reflejaba la mayor penetración de las importaciones, por lo que no 
representaba los datos que debía utilizar una autoridad investigadora “imparcial y objetiva”.

Pruebas de los efectos sobre los precios y el volumen• :  tras convenir con el Grupo Especial en que importantes 
presuposiciones en las que la autoridad investigadora se había basado no estaban “fundamentadas”, por lo que 
no se basaban en pruebas positivas, el Órgano de Apelación confirmó la constatación del Grupo Especial de que el 
análisis del daño realizado por la autoridad investigadora con respecto al volumen y los efectos sobre los precios de las 
importaciones objeto de dumping era incompatible con los párrafos 1 y 2 del artículo 3.

Hechos adversos de que se tenía conocimiento (párrafo 8 del artículo 6 del AAD y párrafo 7 del Anexo II)

El Grupo Especial constató que el recurso de la autoridad investigadora mexicana a los hechos de que tenía conocimiento • 
para determinar el margen de dumping era incompatible con el párrafo 8 del artículo 6 interpretado a la luz del párrafo 
7 del Anexo II, ya que no encontró motivos para considerar que la autoridad había realizado la evaluación comparativa 
que le habría permitido determinar si la información proporcionada por el solicitante era la más idónea disponible, o que 
había usado la información con "especial prudencia" como requiere el párrafo 7 del Anexo II.

Notificación (párrafo 1 del artículo 6 y párrafo 1 del artículo 12)

Tras constatar que las prescripciones en materia de notificación establecidas en el párrafo 1 del artículo 6 y el párrafo • 
1 del artículo 12 sólo se aplican a las partes interesadas de las que se tiene conocimiento efectivo (no a aquellas de las 
que podría haberse tenido conocimiento), el Órgano de Apelación revocó la constatación del Grupo Especial de que 
la autoridad mexicana había infringido el párrafo 1 del artículo 6 y el párrafo 1 del artículo 12 al notificar a todas las 
partes interesadas la iniciación de la investigación y la información que se requería de ellas.  Sin embargo, el Órgano de 
Apelación convino con el Grupo Especial en que, de conformidad con el párrafo 8 del artículo 6 y el Anexo II, el margen 
de dumping correspondiente a un exportador no puede calcularse sobre la base de los hechos adversos de que se tenga 
conocimiento por el contenido de la solicitud cuando esa empresa no ha sido notificada de la información requerida por 
la autoridad investigadora.

Finalización de la investigación (párrafo 8 del artículo 5)

El Órgano de Apelación confirmó la constatación del Grupo Especial de que las investigaciones relativas a un exportador • 
individual con respecto al cual se ha constatado un margen de dumping nulo o de minimis deben finalizar de inmediato 
con arreglo a lo dispuesto en la segunda frase del párrafo 8 del artículo 5, y concluyó que México había infringido el 
párrafo 8 del artículo 5 "al no poner fin a la investigación con respecto a dos exportadores estadounidenses que se 
encontraban en esa situación".

1  México - Medidas antidumping definitivas sobre la carne de bovino y el arroz.
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ESTADOS UNIDOS - INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS 
COMPENSATORIOS SOBRE LOS DRAM1

(DS296)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Corea
Artículos 1, 2 y 15 del 
Acuerdo SMC

Artículo 11 del ESD

Establecimiento del Grupo 
Especial

23 de enero de 2004

Distribución del informe 
defi nitivo

21 de febrero de 2005

Demandado Estados Unidos

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

27 de junio de 2005

Adopción 20 de julio de 2005

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO 
Medidas en litigio• :  orden de imposición de derechos compensatorios definitivos aplicada por los Estados Unidos a las 
importaciones procedentes de Corea.

Producto en litigio• :  DRAM y modelos de memoria que contienen DRAM.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ ÓRGANO DE APELACIÓN 2

Párrafo 1 a) 1) iv) del artículo 1 del Acuerdo SMC ("encomiende u ordene")

"Encomiende" u "ordene" (interpretación)• :  el Grupo Especial constató que el sentido corriente de las palabras 
“encomiende” y “ordene” debe incluir una noción de delegación o de mando.  El Órgano de Apelación explicó que 
si bien la “delegación” o el “mando” son dos medios por los que un Gobierno puede proporcionar una contribución 
financiera, el alcance de las actuaciones abarcadas por los términos “encomienda” y “orden” puede trascender lo que 
abarcan los términos “delegación” y “mando” si se interpretan estrictamente.  Explicó que se produce “encomienda” 
cuando un Gobierno da responsabilidad a una entidad privada, y “orden” cuando un Gobierno ejerce su autoridad sobre 
una entidad privada, y que, en ambos casos, “el Gobierno utiliza a una entidad privada como intermediario para efectuar 
uno de los tipos de contribuciones financieras enumerados en los incisos i) a iii)”.  Afirmó asimismo que alguna forma 
de “amenaza o estimulo” podría servir de prueba de encomienda u orden.

Norma de examen del Grupo Especial (artículo 11 del ESD)• :  el Órgano de Apelación constató que el Grupo Especial 
no había aplicado la norma de examen adecuada con arreglo al artículo 11 del ESD 1) al proceder indebidamente a 
realizar un examen de novo de las pruebas que el Departamento de Comercio de los Estados Unidos (“USDOC”) tuvo 
ante sí, dado que no examinó las pruebas del USDOC en su totalidad y en lugar de ello exigió que elementos de prueba 
específicos establecieran en y por sí mismos la encomienda u orden;  2) al excluir de su examen determinadas pruebas 
que figuraban en el expediente;  y 3) al recurrir a pruebas que no figuraban en el expediente del USDOC.  El Órgano de 
Apelación constató que los errores arriba constatados invalidaban el fundamento de la conclusión del Grupo Especial 
de que no había pruebas suficientes para respaldar la constatación de encomienda u orden formulada por el USDOC, 
por lo cual revocó la constatación del Grupo Especial de que la determinación de existencia de encomienda u orden 
formulada por el USDOC con respecto a determinados acreedores de Hynix era incompatible con el párrafo 1 a) 1) iv) 
del artículo 1.

Párrafos 1 b) y 2 del artículo 1 del Acuerdo SMC (beneficio y especificidad)

El Órgano de Apelación constató que las constataciones del Grupo Especial sobre el "beneficio" y la "especificidad" • 
se basaban exclusivamente en su constatación sobre la encomienda u orden.  Habida cuenta de que había revocado 
la constatación del Grupo Especial sobre la encomienda u orden, constató que no había fundamento para confirmar 
la constatación del Grupo Especial sobre el beneficio y la "especificidad".  En consecuencia, revocó la constatación del 
Grupo Especial de que la determinación del beneficio por el USDOC era incompatible con el párrafo 1 b) del artículo 1, 
y revocó de manera análoga la constatación del Grupo Especial de que la determinación de especificidad por el USDOC 
era incompatible con el artículo 2.  El Órgano de Apelación no completó el análisis en ninguno de los dos casos.

Artículo 15 del Acuerdo SMC (análisis del daño)

El Grupo Especial constató que la ITC había infringido la prescripción de no atribución establecida en el párrafo 5 del • 
artículo 15 con respecto al factor "disminución de la demanda", pero rechazó otras alegaciones relativas al análisis del 
daño efectuado por la ITC formuladas por Corea al amparo del artículo 15.  La constatación del Grupo Especial no fue 
objeto de apelación.

1  Estados Unidos - Investigación en materia de derechos compensatorios sobre los semiconductores para memorias dinámicas de acceso aleatorio 
(DRAM) procedentes de Corea.

2  Otras cuestiones abordadas:  párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo SMC (volumen de importación y efectos sobre los precios);  párrafo 4 del artículo 
15 (factores económicos);  párrafo 5 del artículo 15 (relación causal);  párrafos 2 y 4 del artículo 15 (rama de producción nacional, importaciones objeto de 
examen e importaciones no objeto de examen);  párrafo 5 del artículo 15 (no atribución);  párrafo 6 del artículo 12 (reuniones de verificación);  párrafo 1 
del artículo 19 del ESD(recomendación del Grupo Especial).
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CE - MEDIDAS COMPENSATORIAS SOBRE LAS MICROPLAQUETAS PARA 
DRAM1

(DS299)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Corea

Artículos 1, 2, 12, 14 y 15 
del Acuerdo SMC

Establecimiento del Grupo 
Especial

23 de enero de 2004

Distribución del informe 
defi nitivo

17 de julio de 2005

Demandado Comunidades Europeas

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

NP

Adopción 3 de agosto de 2005

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO 
Medidas en litigio• :  derechos compensatorios definitivos impuestos por las CE.

Producto en litigio• :  Microplaquetas para memorias dinámicas de acceso aleatorio (“DRAM”) de Hynix procedentes de 
Corea.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL2

Párrafo 1 a) 1) iv) del artículo 1 del Acuerdo SMC (contribución financiera)• :  el Grupo Especial sostuvo que la constatación 
sobre “contribución financiera” formulada por las Comunidades Europeas con respecto a uno de los cinco supuestos 
programas de subvención de Corea3 era incompatible con el párrafo 1 a) 1) iv) del artículo 1, por considerar que las 
pruebas que la autoridad investigadora tuvo ante sí (es decir, la presencia de un funcionario gubernamental en la reunión 
del Consejo de Acreedores de Hynix) eran insuficientes para concluir razonablemente que el Gobierno de Corea había 
encomendado u ordenado a los bancos privados que adquirieran las obligaciones convertibles de Hynix.  El Grupo 
Especial sostuvo que la constatación de las Comunidades Europeas sobre los otros cuatro programas era compatible con 
el párrafo 1 a) del artículo 1.

Párrafo 1 b) del artículo 1 y artículo 14 del Acuerdo SMC (beneficio)• :  el Grupo Especial constató que las Comunidades 
Europeas no habían establecido la “existencia” de un “beneficio” derivado de la contribución financiera proporcionada 
en el marco de uno de los programas (es decir, el Préstamo Sindicado) en el sentido del párrafo 1 b) del artículo 1, ya 
que no habían tenido en cuenta los préstamos proporcionados por algunos de los bancos que afectaban al programa.  
Mantuvo que las constataciones de las Comunidades Europeas relativas a los otros programas eran compatibles con el 
párrafo 1 b) del artículo 1.  Constató asimismo que el cálculo de la “cuantía” del “beneficio” conferido era incompatible 
con el párrafo 1 b) del artículo y con el artículo 14, porque el método de las CE basado en las donaciones trataba los 
préstamos, las garantías de préstamo y el intercambio de deuda por acciones de manera análoga a las donaciones, a 
pesar de que no podían razonablemente haber conferido el mismo beneficio.

Párrafo 2 del artículo 1 y párrafo 1 c) del artículo 2 del Acuerdo SMC (especificidad)• :  el Grupo Especial constató que las 
Comunidades Europeas no habían actuado de manera incompatible con el párrafo 2 del artículo 1 y el párrafo 1 c) del 
artículo 2 en sus determinaciones de especificidad relativas tanto i) al Programa de Obligaciones del KDB, ya que tenían 
razones para concluir que la subvención era de facto específica en el sentido del párrafo 1 c) del artículo 2 (es decir, uso 
predominante por determinadas empresas) como ii) a los Programas de Reestructuración de mayo y octubre de 2001, ya 
que esos programas de reestructuración se habían emprendido específicamente para Hynix.

Párrafo 7 del artículo 12 del Acuerdo SMC (hechos de que se tenga conocimiento)• :  el Grupo Especial constató que 
las Comunidades Europeas no habían actuado de manera incompatible con el párrafo 7 del artículo 12 al recurrir a 
“los hechos de que tenían conocimiento”, incluidas fuentes secundarias, por ejemplo informes de prensa, como parte 
de su determinación de la existencia de subvención, ya que en las circunstancias del caso no era irrazonable que las 
Comunidades Europeas concluyeran que se había pedido a Corea información necesaria y que Corea no la había 
proporcionado.

Artículo 15 del Acuerdo SMC (daño)• :  el Grupo Especial constató que las Comunidades Europeas habían actuado de 
manera incompatible con el párrafo 4 del artículo 15 al no evaluar el factor “salarios” en su evaluación de todos los 
factores económicos pertinentes.

Párrafos 1 y 5 del artículo 15 del Acuerdo SMC (relación causal)• :  el Grupo Especial constató que las Comunidades 
Europeas habían actuado de manera incompatible con su obligación de no atribuir a las importaciones subvencionadas 
daños causados por la “contracción económica del mercado”, el “exceso de capacidad” y “otras importaciones 
(no subvencionadas)”, ya que se abstuvieron de explicar satisfactoriamente la naturaleza y la medida de los efectos 
perjudiciales de esos otros factores causantes de daño.  Rechazó, no obstante, las alegaciones sobre no atribución y nexo 
causal relacionadas con el factor “liquidación de existencias”.

1  Comunidades Europeas - Medidas compensatorias sobre las microplaquetas para memorias dinámicas de acceso aleatorio procedentes de 
Corea.

2  Otras cuestiones abordadas:  párrafo 1 del artículo 15 del Acuerdo SMC (aspectos generales);  párrafos 1 y 2 del artículo 15 (volumen de importación;  
efectos sobre los precios).

3  Se constató que la constatación de las Comunidades Europeas sobre el "Programa de Reestructuración de mayo de 2001" era incompatible.  Los 
otros cuatro programas en cuestión eran "Préstamo Sindicado", "Fianza de la KEIC", Programa de Obligaciones del KDB" y "Programa de Reestructuración 
de octubre de 2001".
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CE - EMBARCACIONES COMERCIALES1

(DS301)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Corea

Párrafo 4 del artículo III, 
párrafo 1 del artículo I y 
párrafo 8 b) del artículo III 
del GATT
Párrafo 1 del artículo 23 
del ESD
Artículo 32 del Acuerdo 
SMC

Establecimiento del Grupo 
Especial

19 de marzo de 2004

Distribución del informe 
defi nitivo

22 de abril de 2005

Demandado Comunidades Europeas

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

NP

Adopción 20 de junio de 2005

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO 

Medidas en litigio• :  mecanismo defensivo temporal para la construcción naval de las Comunidades Europeas 
(el "Reglamento relativo al MDT"), en virtud del cual las ayudas de funcionamiento relacionadas con contratos 
proporcionadas por Estados miembros de las CE para la construcción de determinadas embarcaciones se 
consideraban compatibles con el mercado común.

Producto en litigio• :  portacontenedores, buques cisterna para productos químicos y petroleros de transporte de 
refinado y buques GNL.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL

Párrafos 4 y 8 b) del artículo III del GATT• :  el Grupo Especial concluyó que la ayuda estatal objeto del Reglamento 
relativo al MDT estaba comprendida en el ámbito de aplicación del párrafo 8 b) del artículo III del GATT porque 
preveía "el pago de subvenciones exclusivamente a los productores nacionales", por lo cual el Reglamento relativo 
al MDT, los programas nacionales del MDT (en este caso, los de Alemania, Dinamarca, España, Francia y los Países 
Bajos) y las decisiones de las CE por las que esos programas se autorizaban no eran incompatibles con el párrafo 
4 del artículo III del GATT.

Párrafo 1 del artículo I y párrafo 8 b) del artículo III del GATT• :  basándose en su conclusión de que el Reglamento 
relativo al MDT estaba comprendido en el ámbito de aplicación del párrafo 8 b) del artículo III del GATT y de que, 
como consecuencia de ello, las subvenciones otorgadas en el marco de dicho Reglamento no estaban abarcadas 
por la expresión "las cuestiones a que se refieren los párrafos 2 y 4 del artículo III" que figuran en el párrafo 1 del 
artículo I, el Grupo Especial concluyó que el Reglamento relativo al MDT y los programas MDT nacionales no eran 
incompatibles con el párrafo 1 del artículo I del GATT.

Párrafo 1 del artículo 32 del Acuerdo SMC (medidas específicas contra una subvención)• :  el Grupo Especial 
constató que el Reglamento relativo al MDT era una medida específica porque guardaba una estrecha correlación 
con los elementos constitutivos de una subvención y estaba inextricablemente ligada a ellos, pero que no se había 
adoptado contra una subvención de otro Miembro (en este caso Corea) en el sentido del párrafo 1 del artículo 
32.  El Grupo Especial concluyó que, además de la repercusión de la medida (en este caso el Reglamento relativo 
al MDT) en las condiciones de competencia, tiene que haber algún elemento adicional para que se considere que 
la medida se ha adoptado "contra" una subvención:  un elemento inherente en el "diseño y estructura" de la 
medida que sirva para disuadir de la práctica del otorgamiento de subvenciones o crear un incentivo para ponerle 
fin.  Por consiguiente, se constató que el Reglamento y los programas MDT nacionales arriba citados no infringían 
el párrafo 1 del artículo 32.

3. OTRAS CUESTIONES2

Párrafo 1 del artículo 23 del ESD (medida unilateral)• :  el Grupo Especial concluyó que como "no se discute que las 
Comunidades Europeas adoptaron el Reglamento relativo al MDT sin recurrir al ESD", las Comunidades Europeas 
actuaron de manera incompatible con el párrafo 1 del artículo 23 del ESD.  Por consiguiente, los programas 
nacionales del MDT eran también incompatibles con el párrafo 1 del artículo 23 del ESD.

1  Comunidades Europeas - Medidas que afectan al comercio de embarcaciones comerciales.
2  Otras cuestiones abordadas en este caso:  párrafo 1 del artículo 19 del ESD (recomendación del Grupo Especial con respecto a las medidas que han 

expirado);  examen de nuevas medidas de Estados miembros que se adhieren a las CE;  condición de los Estados miembros de las CE como demandados.
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REPÚBLICA DOMINICANA - IMPORTACIÓN Y VENTA DE CIGARRILLOS1

(DS302)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Honduras
Artículo II, párrafos 2 y 4 del 
artículo III, párrafos 1 y 3 a) 
del artículo X y párrafo 1 del 
artículo XI del GATT
Párrafo 1 del artículo 19 
del ESD

Establecimiento del Grupo 
Especial

9 de enero de 2004

Distribución del informe 
defi nitivo

26 de noviembre de 2004

Demandado República Dominicana

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

25 de abril de 2005

Adopción 19 de mayo de 2005

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO 
Medidas en litigio• :  medidas generales de la República Dominicana relacionadas con gravámenes y cargas de importación 
y otras medidas que afectan concretamente a la importación y venta de cigarrillos.

Producto en litigio• :  cigarrillos importados de Honduras, así como todos los productos importados en el caso de la 
medida de recargo transitorio y la comisión por cambio de divisas.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ ÓRGANO DE APELACIÓN 

 Requisito de estampillado

Párrafo 4 del artículo III del GATT (trato nacional)• :  el Grupo Especial constató que el requisito de estampillado, en 
virtud del cual era obligatorio adherir estampillas a los paquetes de cigarrillos en la República Dominicana, “otorga a los 
cigarrillos importados un trato menos favorable que el otorgado a cigarrillos nacionales similares, contrariamente a lo 
dispuesto en el párrafo 4 del artículo III del GATT”.  El Órgano de Apelación confirmó la constatación del Grupo Especial 
de que ese requisito no era necesario en el sentido del apartado d) del artículo XX, ya que, entre otras cosas, había 
medidas alternativas compatibles con la OMC “razonablemente disponibles”, por lo que la medida no estaba justificada 
al amparo del apartado d) del artículo XX.

 Requisito de fianza

Párrafo 1 del artículo XI y párrafo 4 del artículo III del GATT• :  el Grupo Especial constató que Honduras no había 
establecido que el requisito de fianza, en virtud del cual los importadores de cigarrillos tenían que depositar una fianza 
para garantizar el pago de los impuestos, operaba como una restricción a la importación, contrariamente a lo dispuesto 
en el párrafo 1 del artículo XI.  El Órgano de Apelación confirmó el rechazo por el Grupo Especial de la alegación 
formulada por Honduras al amparo del párrafo 4 del artículo III (trato nacional), y convino con el Grupo Especial en que 
un efecto perjudicial de una medida sobre un producto importado dado no significa necesariamente que la medida 
otorgue a las importaciones un trato menos favorable si el efecto queda explicado por factores no relacionados con el 
origen extranjero del producto, como la participación en el mercado del importador.

 Recargo transitorio y comisión por cambio de divisas

Párrafo 1 b) del artículo II del GATT ("los demás derechos o cargas")• :  el Grupo Especial constató que el recargo 
transitorio por el que se imponían determinados recargos a todas las importaciones era una medida en la frontera que no 
constituía ni un derecho de aduana propiamente dicho ni una carga o derecho comprendidos en el ámbito de aplicación 
del párrafo 2 del artículo II, por lo que no era uno de “los demás derechos o cargas” incompatible con el párrafo 1 b) del 
artículo II.  Además, el Grupo Especial, tras concluir que la comisión por cambio de divisas no era un derecho de aduana 
propiamente dicho, y que se aplicaba únicamente a los productos importados, constató que la comisión era una medida 
en la frontera del tipo de los demás derechos o cargas incompatibles con el párrafo 1 b) del artículo II.  El Grupo Especial 
constató asimismo que la comisión no era una medida de cambio justificada por el párrafo 9 a) del artículo XV.

 Impuesto Selectivo al Consumo ("ISC")

Primera frase del párrafo 2 del artículo III y artículo X del GATT• :  aunque el Grupo Especial había constatado que el 
Impuesto Selectivo al Consumo para el que se determinaba el valor de los cigarrillos importados era incompatible con la 
primera frase del párrafo 2 del artículo III, el párrafo 3 a) del artículo X y el párrafo 1 del artículo X, no recomendó que 
la medida se pusiera en conformidad, dado que “ya no estaba en vigor”.

3. OTRAS CUESTIONES2

Apartado d) del artículo XX del GATT (excepción)• :  El Órgano de Apelación confirmó la constatación del Grupo Especial 
de que el requisito de estampillado no es “necesario” en el sentido del apartado d) del artículo XX del GATT y por tanto 
no estaba justificado al amparo de esa disposición.

1  República Dominicana - Medidas que afectan a la importación y venta interna de cigarrillos.
2  Otras cuestiones abordadas en este caso:  artículo 11 del ESD (evaluación objetiva);  recomendación del Órgano de Apelación con respecto a la 

medida que ya ha sido modificada (párrafo 1 del artículo 19 del ESD);  petición de información al FMI;  cobertura de productos (solicitud de establecimiento 
de un grupo especial, párrafo 2 del artículo 6 del ESD);  mandato (enmiendas subsiguientes de las medidas tras el establecimiento del Grupo Especial);  
alegación de Honduras contra el calendario aplicable a los pagos del Impuesto Selectivo al Consumo en conjunción con el requisito de fianza (párrafo 2 
del artículo 6 del ESD).
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MÉXICO - REFRESCOS Y OTRAS BEBIDAS1

(DS308)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Estados Unidos

Artículo III y apartado d) del 
artículo XX del GATT

Establecimiento del Grupo 
Especial

6 de julio de 2004

Distribución del informe 
defi nitivo

7 de octubre de 2005

Demandado México

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

6 de marzo de 2006

Adopción 24 de marzo de 2006

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO 
Medida en litigio• :  medidas fiscales adoptadas por México en virtud de las cuales los refrescos que utilizan edulcorantes 
distintos del azúcar de caña quedaban sujetos a impuestos del 20 por ciento sobre i) su transferencia e importación;  y ii) 
servicios específicos prestados con motivo de la enajenación de productos como refrescos y requisitos de contabilidad.

Productos en litigio• :  edulcorantes distintos del azúcar de caña, como el jarabe de maíz con alto contenido de fructosa 
(“JMAF”), y azúcar de remolacha y refrescos edulcorados con esos edulcorantes.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ÓRGANO DE APELACIÓN

 Trato nacional

Primera frase del párrafo 2 del artículo III del GATT (impuestos interiores)• :  con respecto a los refrescos edulcorados 
con JMAF, el Grupo Especial constató que las medidas fiscales eran incompatibles con la primera frase del párrafo 2 del 
artículo III, ya que esos refrescos estaban sujetos a impuestos interiores (impuestos del 20 por ciento por enajenación y 
servicios) por encima de los impuestos aplicados a productos nacionales similares, a saber, los refrescos edulcorados con 
azúcar de caña (exención de esos impuestos).

Segunda frase del párrafo 2 del artículo III del GATT (impuestos interiores)• :  por lo que respecta a los edulcorantes 
distintos del azúcar de caña, como el JMAF, el Grupo Especial constató que las medidas fiscales eran incompatibles con 
la segunda frase del párrafo 2 del artículo III, ya que los distintos impuestos (a saber, impuestos del 20 por ciento por 
enajenación y servicios) sobre las “importaciones directamente competitivas o sustituibles (JMAF) y sobre los productos 
nacionales (azúcar de caña)” se aplicaban de modo que otorgaban protección a la producción nacional.

Párrafo 4 del artículo III del GATT (reglamento interno)• :  el Grupo Especial concluyó que México había actuado de 
manera incompatible con el párrafo 4 del artículo III con respecto a los edulcorantes distintos del azúcar de caña, como 
el JMAF, al otorgarles un trato menos favorable (mediante medidas fiscales y requisitos en materia de contabilidad) que 
el otorgado a productos nacionales similares (azúcar de caña).

 Cláusula de excepción

Apartado d) del artículo XX del GATT• :  el Órgano de Apelación confirmó la constatación del Grupo Especial de que las 
medidas adoptadas por México, que tenían por objeto velar por la observancia por los Estados Unidos de las obligaciones 
asumidas en el marco del TLCAN, no eran medidas “para lograr la observancia de las leyes y de los reglamentos” en el 
sentido del apartado d) del artículo XX.  El Órgano de Apelación afirmó que los términos “leyes o reglamentos” que 
figuran en el apartado d) del artículo XX se refieren a las normas que forman parte del ordenamiento jurídico nacional 
(incluidas las leyes nacionales que tienen por objeto la aplicación de obligaciones internacionales) del Miembro de la 
OMC que invoca el apartado d) del artículo XX, y no comprenden las obligaciones de otro Miembro de la OMC.  El 
Órgano de Apelación sostuvo asimismo que puede considerarse que una medida está destinada “a lograr la observancia” 
aunque no haya garantías de que alcance el resultado deseado con certeza absoluta, y que el uso de la coerción no es 
un componente necesario de una medida destinada “a lograr la observancia”.

3. OTRAS CUESTIONES2

Jurisdicción del Grupo Especial• :  el Órgano de Apelación confirmó la decisión del Grupo Especial de que con arreglo 
al ESD no gozaba de facultades discrecionales para declinar el ejercicio de su jurisdicción en el asunto que se le había 
sometido debidamente.

1  México - Medidas fiscales sobre los refrescos y otras bebidas.
2  Otras cuestiones abordadas:  artículo 11 del ESD (comunicación amicus curiae),  (constataciones del Grupo Especial sobre el apartado d) del artículo 

XX);  resolución preliminar;  carga de la prueba;  mandato;  solicitud de recomendaciones del Grupo Especial formulada por México (párrafo 1 del artículo 
19 del ESD.
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COREA - DETERMINADO PAPEL1

(DS312)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Indonesia

Artículos 2, 3, 6, 9 y 12 y 
Anexo II del AAD

Establecimiento del Grupo 
Especial

27 de septiembre de 2004

Distribución del informe 
defi nitivo

28 de octubre de 2005

Demandado Corea

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

NP

Adopción 28 de noviembre de 2005

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO 
Medida en litigio• :  derechos antidumping impuestos por Corea sobre determinadas importaciones.

Productos en litigio• :  “papel para información comercial y papel no revestido” procedente de Indonesia.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL 2

 Recurso a "los hechos de que se tenga conocimiento" (párrafo 2 del artículo 2, párrafo 8 del artículo 6 y párrafos 3, 6 y 7 del 
Anexo II del AAD)

Cálculo del valor normal• :  el Grupo Especial constató que la autoridad investigadora coreana (es decir, la KTC) no actuó 
de manera incompatible con el párrafo 8 del artículo 6 y el párrafo 3 del Anexo II cuando recurrió a los hechos de que 
tenía conocimiento para calcular el valor normal correspondiente a dos exportadores indonesios, porque la información 
solicitada (estados financieros y registros contables) no se había presentado “dentro de un plazo prudencial”.  Además, 
los datos presentados a la KTC tras vencer el plazo no eran verificables en el sentido del párrafo 3 del Anexo II, dado 
que los exportadores se negaron a presentar información que los corroborara en el curso de la verificación.  El Grupo 
Especial constató asimismo que la KTC había cumplido la obligación establecida por el párrafo 6 del artículo II de 
informar a los exportadores acerca de su decisión de recurrir a los hechos de que tenía conocimiento.  El Grupo Especial 
constató también que la KTC no actuó de manera incompatible con el párrafo 2 del artículo 2 al basar su determinación 
del valor normal en el valor reconstruido con arreglo al párrafo 2 del artículo 2, ya que los datos (sobre ventas internas) 
presentados por los exportadores no eran verificables.

Determinación del margen de dumping• :  el Grupo Especial constató que la KTC actuó de manera incompatible con el 
párrafo 8 del artículo 6 y el párrafo 7 del Anexo II con respecto a su determinación del margen de dumping para uno de 
los exportadores al abstenerse de comparar información sobre el valor normal obtenida de fuentes secundarias (es decir, 
información que figuraba en la solicitud de los solicitantes) con otras fuentes independientes.

 Trato de determinados exportadores como un solo exportador (párrafo 10 del artículo 6 y párrafo 3 del artículo 9 del AAD

Tras constatar que el párrafo 10 del artículo 6, en contexto con el párrafo 3 del artículo 9, no impide necesariamente • 
que se trate a distintas entidades jurídicas como un solo exportador a efectos de las determinaciones del dumping, 
siempre que se demuestre que la relación estructural y comercial entre las empresas de que se trate es lo suficientemente 
estrecha para que puedan ser consideradas como un solo exportador, el Grupo Especial constató que la KTC no actuó 
de manera incompatible con el párrafo 10 del artículo 6 o el párrafo 3 del artículo 9, porque una empresa matriz tenía 
un considerable poder de control sobre las operaciones de las tres empresas indonesias subsidiarias objeto de examen.

 Obligaciones de divulgación (artículo 6 del AAD)

El Grupo Especial constató que la divulgación por la KTC de los resultados de la verificación (que se limitó a su decisión de • 
recurrir a los hechos de que tenía conocimiento) a los exportadores objeto de examen no satisfacía el criterio en materia 
de divulgación establecido en el párrafo 7 del artículo 6, porque no se había informado a esos exportadores acerca de los 
resultados de la verificación (es decir, información adecuada sobre todos los aspectos de la verificación) en una manera 
que les hubiera permitido preparar debidamente su defensa para el resto de la investigación.

El Grupo Especial constató asimismo que la KTC actuó de manera incompatible con la obligación de divulgación • 
establecida en el párrafo 4 del artículo 6 al rechazar la solicitud de los exportadores indonesios de obtener acceso a 
información relacionada con el cálculo del valor normal reconstruido efectuado por la KTC.

1  Corea - Derechos antidumping sobre las importaciones de determinado papel procedentes de Indonesia.
2  Otras cuestiones abordadas:  párrafo 4 del artículo 3 del AAD (repercusión de las importaciones objeto de dumping);  párrafo 5 del artículo 6 (trato 

confidencial);  párrafo 4 del artículo 2 (comparabilidad de los precios);  párrafo 6 del artículo 2 (productos similares);  párrafos 1, 2 y 4 del artículo 3 (análisis 
de los precios);  párrafos 4 y 5 del artículo 3 (importaciones de la rama de producción coreana);  párrafos 2, 4 y 9 del artículo 6, párrafos 2 y 2.2 del artículo 
12 (obligaciones de divulgación);  mandato;  confidencialidad.
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COREA - DETERMINADO PAPEL (PÁRRAFO 5 
DEL ARTÍCULO 21 - INDONESIA)1 

(DS312)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Indonesia
Artículos 1, 2 y 6 y Anexo II 
del AAD

Establecimiento del Grupo 
Especial

23 de enero de 2007

Distribución del informe del 
Grupo Especial

28 de septiembre de 2007

Demandado Corea Artículo VI del GATT de 1994

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

NP

Adopción 22 de octubre de 2007

1. MEDIDA ADOPTADA PARA CUMPLIR LAS RECOMENDACIONES DEL OSD

La redeterminación realizada por la Comisión de Comercio de Corea ("KTC") en la investigación antidumping • 
sobre el "papel para información comercial (‘business information paper’) y papel para imprimir de pasta química" 
procedente de Indonesia, llevada a cabo con el fin de aplicar las resoluciones y recomendaciones del OSD tras el 
procedimiento de solución de diferencias inicial.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL

Párrafo 8 del artículo 6 y Anexo II del AAD• :  El Grupo Especial constató que la KTC actuó de manera incompatible 
con las obligaciones que le imponen el párrafo 8 del artículo 6 y el párrafo 7 del Anexo II al calcular los gastos 
por intereses correspondientes a dos de las empresas indonesias sujetas a los procedimientos de aplicación en 
cuestión.  El Grupo Especial constató que la KTC no actuó con especial prudencia al determinar si era adecuado 
utilizar los gastos por intereses de una empresa manufacturera para una empresa de comercio, y al corroborar 
dichos gastos de intereses con los gastos de intereses correspondientes a otras empresas.

Párrafo 2 del artículo 6 del AAD• :  El Grupo Especial constató que la KTC actuó de manera incompatible con 
la obligación establecida en el párrafo 2 del artículo 6 al no permitir a los exportadores indonesios formular 
observaciones sobre la redeterminación de la existencia de daño realizada por la KTC.

3. OTRAS CUESTIONES

Presunción • prima facie:  El Grupo Especial constató que Indonesia no acreditó una presunción prima facie respecto 
de sus alegaciones al amparo de los párrafos 4, 5 y 9 del artículo 6 del AAD relativas a las supuestas violaciones en 
materia de divulgación, ni respecto de su alegación sobre la supuesta aceptación por la KTC de nueva información 
procedente de la rama de producción coreana.

Economía procesal• :  El Grupo Especial aplicó el principio de economía procesal respecto de una serie de 
alegaciones de Indonesia relativas a la utilización de la mejor información disponible y a supuestas infracciones de 
procedimiento en los procedimientos de aplicación en litigio.

Solicitud de una sugerencia• :  El Grupo Especial rechazó la solicitud de Indonesia de que el Grupo Especial sugiriese 
que Corea aplicase las constataciones del Grupo Especial en el procedimiento basando el cálculo de los gastos 
de intereses de las dos empresas indonesias en cuestión en los datos correspondientes a determinada empresa 
de comercio.

1  Corea - Derechos antidumping sobre las importaciones de determinado papel procedentes de Indonesia - Recurso de Indonesia al párrafo 5 del 
artículo 21 del ESD.
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CE - DETERMINADAS CUESTIONES ADUANERAS1

(DS315)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Estados Unidos
Apartados a) y b) del párrafo 
3 del artículo X del GATT

Establecimiento del Grupo 
Especial

21 de marzo de 2005

Distribución del informe del 
Grupo Especial

16 de junio de 2006

Demandado Comunidades Europeas ESD

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

13 de noviembre de 2006

Adopción por el OSD 11 de diciembre de 2006

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO
Medida en litigio• :  La aplicación por las Comunidades Europeas de diversas leyes y reglamentos aduaneros, así como el 
hecho de que las Comunidades Europeas no previeran la pronta revisión y rectificación de las medidas administrativas 
relativas a las cuestiones aduaneras.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ÓRGANO DE APELACIÓN2

Mandato del Grupo Especial

Medida en litigio (párrafo 3 a) del artículo X)• :  El Órgano de Apelación revocó la constatación del Grupo Especial de 
que cuando se alega que ha habido una infracción del párrafo 3 a) del artículo X del GATT, la “medida en litigio” tiene 
que ser la “manera de aplicación” de los instrumentos jurídicos;  no se impide a un Miembro que en una solicitud de 
establecimiento exponga como medida en litigio cualquier acto u omisión atribuible a otro Miembro.  

El sistema de las Comunidades Europeas en su conjunto• :  El Grupo Especial rechazó la impugnación realizada por los 
Estados Unidos al amparo del párrafo 3 a) del artículo X en relación con la administración de aduanas de las CE en su 
conjunto, basándose, entre otros elementos, en que las palabras “incluidas, sin que la enumeración sea exhaustiva” que 
figuraban en su solicitud de establecimiento del Grupo Especial no tenían el efecto jurídico de incorporar al mandato del 
Grupo Especial todas las esferas de la administración aduanera de las Comunidades Europeas.  El Órgano de Apelación 
revocó la posición del Grupo Especial, y en vez de ello constató que el tipo de instrumentos aduaneros incluidos en la 
solicitud de establecimiento del Grupo Especial, así como su texto y su contenido, demostraban que los Estados Unidos 
tenían la intención de impugnar el sistema de administración aduanera de las Comunidades Europeas en su conjunto o 
en general.

Impugnación de la medida•  en sí misma:  El Grupo Especial concluyó que los Estados Unidos no podían formular una 
impugnación con respecto al “diseño y estructura” del sistema de administración aduanera de las Comunidades 
Europeas en sí mismo, ya que en su solicitud de establecimiento del Grupo Especial los Estados Unidos no hicieron 
referencia expresa a los términos en sí mismas o per se y se limitaron a expresar su preocupación por la aplicación de las 
medidas y la actuación de las autoridades aduaneras de Estados miembros.  El Órgano de Apelación no se mostró de 
acuerdo en que los Estados Unidos estuviesen realizando una alegación con respecto a las disposiciones en sí mismas, 
ya que la impugnación no se refería al contenido sustantivo de las disposiciones jurídicas aduaneras pertinentes de las 
Comunidades Europeas incluidas en la solicitud de establecimiento del Grupo Especial, sino al sistema de administración 
de aduanas en general.  Además, los argumentos de los Estados Unidos relativos al “diseño y estructura” se presentaron 
en apoyo de su impugnación del sistema en su conjunto, que el Órgano de Apelación ya había constatado que había sido 
suficientemente clara en la solicitud de establecimiento del Grupo Especial.

Párrafo 3 a) del artículo X del GATT

Párrafo 3 a) del artículo X del GATT (aplicación uniforme)• :  En relación con la prescripción de “aplicación uniforme” 
establecida en el párrafo 3 a) del artículo X, el Órgano de Apelación constató que es preciso hacer una distinción 
entre el instrumento jurídico que se aplica y el instrumento jurídico que regula la aplicación o implementación de ese 
instrumento.  El Órgano de Apelación revocó la constatación del Grupo Especial de que, sin excepción, el párrafo 3 a) 
del artículo X del GATT de 1994 se refiere siempre a la aplicación de las leyes y reglamentos, pero no a las propias leyes 
y reglamentos.  En vez de ello, el Órgano de Apelación constató que los instrumentos jurídicos que regulan la aplicación 
o implementación de las leyes, reglamentos, decisiones y disposiciones administrativas a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo X pueden ser impugnados al amparo del párrafo 3 a) del artículo X.

Párrafo 3 b) del artículo X del GATT

Párrafo 3 b) del artículo X del GATT de 1994 (revisión de las medidas administrativas relativas a cuestiones aduaneras)• :  
El Órgano de Apelación confirmó la constatación del Grupo Especial de que el párrafo 3 b) del artículo X del GATT no 
requiere que las decisiones de revisión en primera instancia rijan la práctica de todos los organismos encargados de 
aplicar las medidas administrativas en todo el territorio de un Miembro de la OMC en particular.

1  Comunidades Europeas - Determinadas cuestiones aduaneras.
2  Otras cuestiones abordadas:  párrafo 12 del artículo XXIV del GATT;  párrafo 2 del artículo 6 y artículos 12 y 13 del ESD;  limitaciones temporales 

del mandato de los grupos especiales.
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ESTADOS UNIDOS - MANTENIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN

CANADÁ - MANTENIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN1

(DS320 Y 321)

PARTES ACUERDOS CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Comunidades Europeas

Párrafo 8 del artículo 22, 
párrafos 1 y 2 a) del 
artículo 23, párrafo 5 del 
artículo 21 y párrafo 7 del 
artículo 3 del ESD

Párrafos 1 y 7 del artículo 5 
del Acuerdo MSF

Establecimiento del Grupo 
Especial 27 de febrero de 2005

Distribución del informe del 
Grupo Especial

31 de marzo de 2008

Demandados
Estados Unidos

Canadá

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

16 de octubre de 2008

Adopción 14 de noviembre de 2008

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO
Medida en litigio• :  el mantenimiento por los Estados Unidos y el Canadá de la suspensión de concesiones en el marco 
de la OMC correspondiente a las diferencias CE - Hormonas.2

Producto en litigio• :  la suspensión de concesiones por los Estados Unidos y el Canadá afecta a diversos productos 
procedentes de las Comunidades Europeas.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ ÓRGANO DE APELACIÓN
Párrafos 1 y 7 del artículo 23 del ESD, leídos conjuntamente con el párrafo 8 del artículo 22• :  el Órgano de Apelación 
confirmó la constatación del Grupo Especial de que las CE no habían acreditado una violación del párrafo 1 del 
artículo 23 y el párrafo 7 del artículo 3 como consecuencia de una infracción del párrafo 8 del artículo 22, porque no 
se determinó que se hubiese eliminado la medida cuya incompatibilidad con el Acuerdo MSF se había constatado en la 
diferencia CE - Hormonas.

Párrafo 8 del artículo 22 y párrafos 1 y 2 a) del artículo 23 del ESD• :  El Órgano de Apelación revocó la constatación del 
Grupo Especial de que el Canadá y los Estados Unidos habían infringido el párrafo 1 del artículo 23 del ESD al mantener 
la suspensión de concesiones después de la notificación de la Directiva 2003/74/CE.  También revocó la constatación del 
Grupo Especial de que el Canadá y los Estados Unidos habían infringido el párrafo 2 a) del artículo 23 del ESD al realizar 
una determinación unilateral de que la Directiva 2003/74/CE no estaba en conformidad con la normativa de la OMC.

Párrafo 5 del artículo 21 del ESD• :  el Órgano de Apelación constató, que cuando las partes discrepan acerca de si la 
medida destinada al cumplimiento lo logra realmente, ambas partes están obligadas a recurrir al procedimiento de 
solución de diferencias de la OMC, y el procedimiento apropiado a esos efectos es el relativo al cumplimiento previsto 
en el párrafo 5 del artículo 21.

3. OTRAS CUESTIONES3

Párrafos 1 y 7 del artículo 5 del Acuerdo MSF• :  el Órgano de Apelación revocó las constataciones de los Grupos Especiales 
de que la prohibición de las importaciones referente al estradiol-17β no se basó en la evaluación del riesgo que prescribe 
el párrafo 1 del artículo 5, y que la prohibición provisional de las importaciones referente a las otras cinco hormonas 
no cumplía las prescripciones del párrafo 7 del artículo 5.  Sin embargo, el Órgano de Apelación no pudo completar 
el análisis y, en consecuencia, no formuló constataciones sobre la conformidad o inconformidad de las prohibiciones 
definitivas y provisionales de la importación con los párrafos 1 y 7 del artículo 5 del Acuerdo MSF.

Artículo 11 del ESD• :  el Órgano de Apelación constató que los Grupos Especiales no habían cumplido las disposiciones 
del artículo 11 del ESD en las consultas con ciertos expertos científicos.

1  Estados Unidos - Mantenimiento de la suspensión de obligaciones en la diferencia CE - Hormonas y Canadá - Mantenimiento de la suspensión de 
obligaciones en la diferencia CE - Hormonas.

2  En particular, las CE impugnaron el mantenimiento de la suspensión de concesiones después de la notificación al OSD de la Directiva 2003/74/
CE, que modifica la Directiva 96/22/CE del Consejo por la que se prohíbe utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias 
β-agonistas en la cría de ganado.

3  Otras cuestiones abordadas:  artículo 11 del ESD (norma de examen);  párrafo 5 del artículo 21 del ESD (competencia y carga de la prueba);  
párrafo 8 del artículo 22 del ESD (eliminación de la medida incompatible);  párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo MSF (uso indebido o abuso;  especificidad;  
cuantificación;  carga de la prueba);  y párrafo 7 del artículo 5 del Acuerdo MSF (suficiencia de las pruebas;  relación con el nivel de protección;  existencia 
de normas internacionales).
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ESTADOS UNIDOS - REDUCCIÓN A CERO (JAPÓN)1 

(DS322)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Japón
Artículos 2, 9 y 11 del AAD
Artículo VI del GATT de 1994
Artículo 11 del ESD

Establecimiento del Grupo 
Especial

28 de febrero de 2005

Distribución del informe del 
Grupo Especial

20 de septiembre de 2006

Demandado Estados Unidos

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

9 de enero de 2007

Adopción por el OSD 23 de enero de 2007

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO
Medida en litigio• :  Los procedimientos de “reducción a cero” de los Estados Unidos en el contexto de las investigaciones 
iniciales, los exámenes periódicos, los exámenes de nuevos exportadores, los exámenes por cambio de circunstancias y 
los exámenes por extinción;  y la aplicación de la “reducción a cero” en las determinaciones de investigaciones iniciales, 
de exámenes periódicos y de exámenes por extinción.

Producto en litigio• :  Diversos productos de acero al carbono y rodamientos procedentes del Japón.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ÓRGANO DE APELACIÓN

 Alegaciones sobre la medida en sí misma

Párrafos 1, 4 y 4.2 del artículo 2 del AAD y párrafos 1 y 2 del artículo VI del GATT (reducción a cero en las comparaciones • 
transacción por transacción en las investigaciones iniciales):  El Órgano de Apelación revocó la constatación del Grupo 
Especial de que los Estados Unidos no actuaron de manera incompatible con los párrafos 1, 4 y 4.2 del artículo 2 del 
AAD al mantener procedimientos de reducción a cero en investigaciones iniciales al calcular márgenes de dumping 
sobre la base de comparaciones transacción por transacción.  El Órgano de Apelación señaló que, como la existencia de 
dumping y de márgenes de dumping sólo puede constatarse en relación con el producto objeto de investigación, y no 
en el nivel de una transacción individual, es preciso tener en cuenta todas las comparaciones del valor normal y el precio 
de exportación.  Al no tener en cuenta los resultados de determinadas comparaciones, los Estados Unidos actuaron de 
manera incompatible con el párrafo 4.2 del artículo 2 del AAD y con el requisito de “comparación equitativa” del párrafo 
4 del artículo 2 del AAD, ya que la reducción a cero exagera artificialmente la magnitud del dumping.

Párrafos 1 y 4 del artículo 2, párrafos 1 a 3 y párrafo 5 del artículo 9 del AAD y párrafos 1 y 2 del artículo VI del GATT • 
(reducción a cero en los exámenes periódicos y en los exámenes de nuevos exportadores):  El Órgano de Apelación 
revocó la constatación del Grupo Especial de que la reducción a cero en los exámenes periódicos y en los exámenes de 
nuevos exportadores no era incompatible con el AAD y con los artículos pertinentes del GATT.  En vez de ello, el Órgano 
de Apelación constató que los Estados Unidos actuaron de manera incompatible con los párrafos 3 y 5 del artículo 9 del 
AAD y con el párrafo 2 del artículo VI del GATT, y con el requisito de “comparación equitativa” del párrafo 4 del artículo 
2 del AAD, como se ha expuesto supra. 

 Alegaciones con respecto a la medida en su aplicación

Artículo 2, párrafos 1 a 3 y párrafo 5 del artículo 9 y artículo 11 del AAD y párrafos 1 y 2 del artículo VI del GATT • 
(reducción a cero en determinadas investigaciones correspondientes a exámenes periódicos y exámenes por extinción):  
El Órgano de Apelación revocó la constatación del Grupo Especial relativa a la reducción a cero utilizada en las 
determinaciones formuladas en 11 exámenes periódicos y en 2 exámenes por extinción, y constató que los Estados 
Unidos actuaron de manera incompatible con el párrafo 4 del artículo 2 y el párrafo 3 del artículo 9 del AAD, con el 
párrafo 2 del artículo VI del GATT y con el párrafo 3 del artículo 11 del AAD.

3. OTRAS CUESTIONES2

Medida• :  El Órgano de Apelación confirmó la constatación del Grupo Especial de que los procedimientos de reducción 
a cero de los Estados Unidos constituían una medida que podía ser impugnada en sí misma en los procedimientos de 
solución de diferencias de la OMC, y rechazó la alegación de los Estados Unidos al amparo del artículo 11 del ESD de 
que el Grupo Especial no evaluó objetivamente la cuestión de si existe una única regla o norma en virtud de la cual el 
USDOC aplica la reducción a cero cualquiera que sea la base de comparación entre el precio de exportación y el valor 
normal y cualquiera que sea el tipo de procedimiento por el que se calculan los márgenes.

1  Estados Unidos - Medidas relativas a la reducción a cero y los exámenes por extinción.
2  Otras cuestiones abordadas:  línea normalizada de reducción a cero (medida);  párrafo 4.2 del artículo 2 del AAD (reducción a cero en las compara-

ciones entre promedios ponderados en las investigaciones iniciales):  acreditación prima facie;  artículos 2 y 11 del AAD (reducción a cero en los exámenes 
de nuevos exportadores, exámenes por cambio de circunstancias y exámenes por extinción);  economía procesal.
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MÉXICO - TUBERÍAS DE ACERO1

(DS331)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Guatemala

Artículo 1, párrafos 1, 2, 4 
y 6 del artículo 2, párrafos 
1, 2, 4, 5, 6 y 7 del artículo 
3, párrafo 1 del artículo 4, 
párrafos 2, 3, 4, 8 y 10 del 
artículo 5, párrafos 2, 4, 5, 
7, 8, 9 y 13 del artículo 6, 
párrafos 1 y 3 del artículo 
9, párrafos 1 y 2 del artículo 
12, párrafo 1 del artículo 18 
y Anexo II del AAD
Artículo VI del GATT de 1994

Establecimiento del Grupo 
Especial

17 de marzo de 2006

Distribución del informe del 
Grupo Especial

8 de junio de 2007

Demandado México

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

NP

Adopción 24 de julio de 2007

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO
Medida en litigio• :  Los derechos antidumping definitivos impuestos por México a las importaciones de determinadas 
tuberías de acero procedentes de Guatemala y la investigación que dio lugar a su imposición.

Producto en litigio• :  Diversas tuberías de acero.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL

A. El Grupo Especial constató que la autoridad investigadora actuó de manera incompatible con las obligaciones que 
corresponden a México en virtud de las siguientes disposiciones:

Los • párrafos 3 y 8 del artículo 5 del AAD, al valorar que existían pruebas suficientes del dumping y del daño que 
justificaban la iniciación de la investigación y, en consecuencia, el hecho de que no rechazara la solicitud ante la 
inexistencia de pruebas suficientes que justificaran la continuación de la investigación.

Los • párrafos 1, 2, 4 y 5 del artículo 3 del AAD i) al utilizar, sin justificación suficiente, datos sobre el daño limitados 
a tres períodos semestrales de tres años consecutivos en su determinación de la existencia de daño y de relación 
causal;  ii) al no analizar adecuadamente y atribuir debidamente el daño causado a la rama de producción nacional 
por una disminución de las exportaciones;  y iii) por lo que respecta a la obligación de realizar un examen objetivo 
sobre la base de pruebas positivas de la existencia de daño a la rama de producción nacional -tal como se define 
esta expresión en el párrafo 1 del artículo 4-, al no reunir y analizar datos representativos y coherentes relativos a 
la rama de producción nacional en su totalidad, en particular los datos relativos a los indicadores financieros.

Los • párrafos 1 y 2 del artículo 3 del AAD, en lo que respecta a la obligación de realizar un examen objetivo de 
pruebas positivas, al utilizar una metodología basada en una muestra limitada e hipótesis injustificadas para 
calcular el volumen de las importaciones procedentes de fuentes distintas de Guatemala.

Los • párrafo 8 del artículo 6 y Anexo II del AAD, en particular, i) el párrafo 8 del artículo 6 y los párrafos 3 y 5 del 
Anexo II, al decidir rechazar en su totalidad los datos que había presentado el exportador y utilizar en su lugar los 
hechos de que se tenía conocimiento;  ii) el párrafo 8 del artículo 6 y el párrafo 6 del Anexo II, al no informar al 
exportador de que sus datos eran rechazados y de las razones de esa decisión, y al no brindarle la oportunidad 
de presentar nuevas explicaciones;  y iii) el párrafo 7 del Anexo II porque, al aplicar como hechos de que se tenía 
conocimiento las pruebas relativas al valor normal aportadas por la solicitante y utilizadas para la iniciación de la 
investigación, la autoridad investigadora no obró con "especial prudencia".

B. El Grupo Especial constató que Guatemala no estableció que la autoridad investigadora hubiese actuado de manera 
incompatible con las obligaciones que corresponden a México en virtud de los párrafos 1, 2, 4 ó 5 del artículo 3 i) al utilizar 
datos correspondientes a un período que había terminado ocho meses antes de la iniciación y dos años antes de la imposición 
de las medidas definitivas;  ii) en su examen de los costos para el análisis del daño y de la relación causal;  en virtud de los 
párrafos 1, 2, 4 y 5 del artículo 3 ó el párrafo 4 del artículo 5 del AAD en lo relativo a los datos utilizados para su análisis de la 
existencia de daño a la luz de los cambios introducidos en la definición del producto para incluir el producto de 4 a 6 pulgadas 
y ciertas tuberías estructurales;  y en virtud del párrafo 5 ó 5.1 del artículo 6 del AAD en su tratamiento de la información 
confidencial en este caso.  Asimismo, constató que Guatemala no acreditó prima facie una incompatibilidad con los párrafos 
1 y 2 del artículo 3 por lo que respecta a los efectos de las importaciones procedentes de Guatemala en los precios.

3. OTRAS CUESTIONES
El Grupo Especial aplicó el principio de economía procesal en relación con algunas de las alegaciones de Guatemala.• 

El Grupo Especial sugirió que México revocase las medidas antidumping.• 

1  México - Derechos antidumping sobre las tuberías de acero procedentes de Guatemala.
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BRASIL - NEUMÁTICOS RECAUCHUTADOS1

(DS332)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Comunidades Europeas

Párrafo 1 del artículo I, 
párrafo 4 del artículo III, 
párrafo 1 del artículo XI, 
párrafo 1 del artículo 
XIII, apartados b) y d) del 
artículo XX y artículo XXIV 
del GATT

Establecimiento del Grupo 
Especial

28 de noviembre de 2005

Distribución del informe del 
Grupo Especial

12 de junio de 2007

Demandado Brasil

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

3 de diciembre de 2007

Adopción 17 de diciembre de 2007

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO
Medida en litigio• :  i) la prohibición de las importaciones de neumáticos recauchutados impuesta por el Brasil (“prohibición 
de las importaciones”);  ii) la imposición de multas por importación, comercialización, transporte, almacenamiento, 
conservación o mantenimiento en depósito o en almacenes de neumáticos recauchutados;  iii) las restricciones impuestas 
por legislación estatal a la comercialización de neumáticos recauchutados importados;  y iv) las exenciones de los 
neumáticos recauchutados importados de países del MERCOSUR de la prohibición de las importaciones y de las multas 
(la “exención MERCOSUR”).

Producto en litigio• :  Neumáticos recauchutados. 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ÓRGANO DE APELACIÓN2

Artículo XI del GATT• :  El Grupo Especial concluyó que la prohibición de las importaciones aplicada por el Brasil a 
los neumáticos recauchutados y las multas impuestas por ese país a la importación, comercialización, transporte, 
almacenamiento, conservación o mantenimiento en depósito o en almacenes de neumáticos recauchutados eran 
incompatibles con el párrafo 1 del artículo XI.

Párrafo 4 del artículo III del GATT• :  El Grupo Especial constató que la medida relativa a los neumáticos recauchutados 
mantenidas por el Estado brasileño de Rio Grande do Sul, la Ley 12.114, en su forma modificada por la Ley 12.381, era 
incompatible con el párrafo 4 del artículo III.

Apartado b) del artículo XX del GATT (excepciones)• :  El Órgano de Apelación confirmó la constatación del Grupo 
Especial de que la prohibición de las importaciones estaba justificada provisionalmente como “necesaria” en el 
sentido del apartado b) del artículo XX.  El Grupo Especial “sopesó y confrontó” la contribución de la prohibición de 
las importaciones a su objetivo declarado frente a la restricción que suponía para el comercio, teniendo en cuenta la 
importancia de los intereses o valores en juego.  El Grupo Especial sostuvo correctamente que ninguna de las alternativas 
menos restrictivas para el comercio sugeridas por las Comunidades Europeas constituían alternativas “razonablemente 
disponibles” a la prohibición de las importaciones.

Preámbulo del artículo XX del GATT• :  El Órgano de Apelación revocó las constataciones del Grupo Especial de que la 
exención MERCOSUR y las importaciones de neumáticos usados en virtud de mandamientos judiciales i) no darían lugar 
a que la prohibición de las importaciones se aplicara de una manera que constituyera una “discriminación arbitraria”, 
y ii) constituiría una “discriminación injustificable” y una “restricción encubierta al comercio internacional” únicamente 
en la medida en que tuviera por resultado volúmenes de importación que menoscabaran de manera significativa el 
logro del objetivo de dicha prohibición.  El Órgano de Apelación determinó que la evaluación de si la discriminación 
es arbitraria o injustificable debe hacerse a la luz del objetivo de la medida, y constató que la exención MERCOSUR, 
así como las importaciones de neumáticos usados en virtud de mandamientos judiciales, habían dado lugar a que la 
prohibición de las importaciones se aplicase en forma que constituía una discriminación arbitraria o injustificable y una 
restricción encubierta al comercio internacional en el sentido del preámbulo del artículo XX.  Por consiguiente, el Órgano 
de Apelación confirmó, aunque por razones diferentes, las constataciones del Grupo Especial de que la prohibición de 
las importaciones no estaba justificada al amparo del artículo XX del GATT.  

Apartado d) del artículo XX del GATT (destinado a lograr la observancia)• :  Tras constatar que la prohibición de las 
importaciones no podía justificarse al amparo del apartado b) del artículo XX, el Grupo Especial constató igualmente que 
las multas no podían justificarse al amparo del apartado d) del artículo XX, ya que no estaban comprendidas en el ámbito 
de las medidas destinadas a lograr la observancia “de las leyes y de los reglamentos que no sean en sí incompatibles con” 
alguna disposición del GATT.

1  Brasil - Medidas que afectan a las importaciones de neumáticos recauchutados.
2  Otras cuestiones abordadas en este caso:  facultades discrecionales del Grupo Especial como instancia que juzga los hechos (artículo 11 del ESD);  

economía procesal.
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TURQUÍA - ARROZ1

(DS334)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Estados Unidos

Párrafo 4 del artículo III, 
párrafos 1 y 2 del artículo 
X y párrafo 1 del artículo XI 
del GATT

Establecimiento del Grupo 
Especial

17 de marzo de 2006

Distribución del informe del 
Grupo Especial

21 de septiembre de 2007

Demandado Turquía

Párrafo 2 del artículo 4 del AA
Apartados a) y b) del párrafo 
4 y párrafo 6 del artículo 1, 
apartados a), e), f) y  h) del 
párrafo 5 del artículo 3, 
párrafo 1, apartados a), b), 
c), d), e), g) y h) del párrafo 2 
y párrafo 4 del artículo 5 del 
Acuerdo sobre Licencias
Párrafo 1 del artículo 2 y 
párrafo 1 a) del Anexo del 
Acuerdo sobre las MIC

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

NP

Adopción 22 de octubre de 2007

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO

Medidas en litigio• :  Las restricciones impuestas por Turquía a la importación de arroz, en particular:  i) la decisión 
de denegar o no otorgar certificados de control para la importación de arroz a los tipos arancelarios NMF a partir 
de septiembre de 2003 y durante determinados períodos de tiempo;  ii) la prescripción de compra de productos 
nacionales incorporada al régimen de contingentes arancelarios de Turquía (hasta julio de 2006) a fin de importar 
arroz a tipos arancelarios más bajos;  iii) el hecho de que se desalentara la utilización íntegra de los contingentes 
a través de su gestión;  iv) el efecto combinado de las medidas i) y iii);  y v) la administración por Turquía de su 
régimen de importación para el arroz, más en general.

Producto en cuestión• :  Arroz, incluido el arroz "paddy", el arroz descascarillado y el arroz blanco importado por 
Turquía.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL

Párrafo 2 del artículo 4 del AA• :  El Grupo Especial constató que Turquía había denegado o no había otorgado 
licencias para importar arroz a los tipos arancelarios NMF, esto es, fuera de los contingentes arancelarios.  El Grupo 
Especial constató que ello constituía una restricción cuantitativa de las importaciones y un régimen de licencias de 
importación discrecionales, en el sentido de la nota 1 al párrafo 2 del artículo 4 del AA.2

Párrafo 4 del artículo III del GATT• :  El Grupo Especial constató que la prescripción de Turquía de que los importadores 
compraran arroz nacional para que se les permitiera importar arroz en el marco de los contingentes arancelarios 
era incompatible con el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994, ya que otorgaba al arroz importado un trato 
menos favorable que el concedido al arroz nacional similar.  [El Grupo Especial no realizó ninguna recomendación 
relativa a esta medida, al considerar que ya no estaba en vigor y que Turquía había declarado su intención de no 
volver a introducirla.]

1  Turquía - Medidas que afectan a la importación de arroz.
2  Al realizar esta constatación, el Grupo Especial no consideró necesario valorar si los documentos turcos pertinentes constituían licencias de 

importación, como argumentaban los Estados Unidos.
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ESTADOS UNIDOS - CAMARONES (ECUADOR)1

(DS335)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Ecuador

Párrafo 4.2 del artículo 2 
del AAD

Establecimiento del Grupo 
Especial

19 de junio de 2006

Distribución del informe del 
Grupo Especial

30 de enero de 2007

Demandado Estados Unidos

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

NP

Adopción 20 de febrero de 2007

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO

Medida en litigio• :  La medidas antidumping definitivas de los Estados Unidos, incluidos los márgenes de dumping 
calculados mediante la utilización de la "reducción a cero" en el marco de la metodología de comparación entre 
promedios ponderados.

Producto en litigio• :  Determinados camarones de aguas cálidas congelados procedentes del Ecuador.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL

Párrafo 4.2 del artículo 2 del AAD (reducción a cero)• :  El Grupo Especial constató que el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos ("USDOC") actuó de manera incompatible con la primera frase del párrafo 4.2 del 
artículo 2 del AAD al utilizar la "reducción a cero" para calcular márgenes de dumping mediante la metodología 
de comparación entre promedios ponderados en el contexto de una investigación inicial.

3. OTRAS CUESTIONES

La función de los grupos especiales de la OMC y la carga de la prueba en diferencias en las que el demandado no • 
se opone a las alegaciones del reclamante:  El Grupo Especial consideró que, aunque el demandado no se opuso 
a ninguna de las alegaciones del reclamante, seguía teniendo las responsabilidades que establece el artículo 11 
del ESD, es decir, hacer una "evaluación objetiva del asunto que se le haya sometido".  En relación con la carga 
de la prueba, el Grupo Especial consideró que simplemente el hecho de que el demandado no pusiese objeciones 
a las alegaciones no exoneraba al reclamante de acreditar prima facie una infracción.

Valor de los informes adoptados anteriormente por el Órgano de Apelación• :  El Grupo Especial siguió el 
razonamiento del Órgano de Apelación en la diferencia Estados Unidos - Madera blanda V, relativa a una alegación 
similar frente a una medida similar.  El Grupo Especial señaló que, aunque, estrictamente hablando, no estaba 
obligado por el razonamiento seguido en informes adoptados por el Órgano de Apelación, dichos informes crean 
expectativas legítimas entre los Miembros de la OMC.

1  Estados Unidos - Medida antidumping relativa a los camarones procedentes del Ecuador.
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JAPÓN - DRAM (COREA)1

(DS336)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Corea
Artículos 1, 12, 14, 15 y 19 
del Acuerdo SMC
ESD

Establecimiento del Grupo 
Especial

19 de junio de 2006

Distribución del informe del 
Grupo Especial

13 de julio de 2007

Demandado Japón

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

28 de noviembre de 2007

Adopción por el OSD 17 de diciembre de 2007

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO
Medida en litigio• :  Investigación por el Japón y orden de imposición de derechos compensatorios definitivos sobre las 
importaciones procedentes de Corea.

Producto en litigio• :  Memorias dinámicas de acceso aleatorio (DRAM) manufacturadas por Hynix, una empresa 
coreana. 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ÓRGANO DE APELACIÓN2

 Párrafo 1 a) 1) iv) del artículo 1 del Acuerdo SMC (existencia de encomienda u orden)

Norma de examen del Grupo Especial (artículo 11 del ESD)• :  Tras rechazar una de las constataciones intermedias en 
las que se basaron las autoridades investigadoras del Japón para constatar la “existencia de encomienda u orden” por 
el Gobierno de Corea (esto es, la razonabilidad comercial de la participación de algunos de los acreedores de Hynix 
en determinadas transacciones de reestructuración acaecidas en diciembre de 2002), el Grupo Especial constató que, 
por consiguiente, la determinación general de las autoridades investigadoras del Japón estaba viciada.  El Órgano de 
Apelación constató que el Grupo Especial no aplicó la norma de examen requerida de conformidad con el artículo 11 del 
ESD, ya que no examinó, como hicieron las autoridades investigadoras del Japón, si las pruebas en su totalidad podían 
justificar razonablemente una constatación de “existencia de encomienda u orden”.  

 Párrafo 1 b) del artículo 1 y artículo 14 del Acuerdo SMC (punto de referencia para el beneficio y métodos para 
calcular el beneficio)

En relación con el punto de referencia para determinar si los programas de reestructuración de la deuda de octubre • 
de 2001 y diciembre de 2002 confirieron un "beneficio" a Hynix, el Grupo Especial consideró que las autoridades 
investigadoras del Japón identificaron un criterio del "inversionista interno", a pesar de lo cual aplicaron un criterio 
del "inversionista externo".  Asimismo, el Grupo Especial constató que, al asignar un valor igual a cero a las acciones 
intercambiadas por Hynix en las conversiones de la deuda en capital que hizo con sus acreedores, las autoridades 
investigadoras del Japón consideraron la cuestión desde la perspectiva de los acreedores de Hynix, y no desde la 
perspectiva del receptor, Hynix, como exigen el párrafo 1 b) del artículo 1 y el artículo 14 del Acuerdo SMC y, por 
tanto, exageró la cuantía de beneficio que obtuvo Hynix.  El Órgano de Apelación no consideró que hubiese criterios 
diferentes aplicables a los inversionistas internos y externos;  en vez de ello, el Órgano de Apelación constató que había 
un único criterio:  el criterio del mercado.  Sin embargo, el Órgano de Apelación confirmó, si bien por otras razones, la 
constatación del Grupo Especial sobre la determinación de los beneficios.  

 Párrafos 7 y 9 del artículo 12 del Acuerdo SMC (partes interesadas)

El Grupo Especial rechazó la alegación de Corea de que sólo las entidades que "tengan un interés en el resultado del • 
procedimiento en materia de derechos compensatorios" pueden ser parte interesada en el sentido de los párrafos 7 
y 9 del artículo 12 del Acuerdo SMC.  Al confirmar la posición del Grupo Especial, el Órgano de Apelación explicó 
que, aunque no ilimitadas, las autoridades investigadoras tienen ciertas facultades discrecionales para designar a 
determinadas entidades como parte interesada a los efectos de realizar una investigación.  En las circunstancias de este 
caso, las autoridades investigadoras del Japón no sobrepasaron tales límites.  

 Párrafo 5 del artículo 15 y párrafo 1 del artículo 19 del Acuerdo SMC (causalidad del daño)

El Órgano de Apelación se mostró de acuerdo con el Grupo Especial en que el párrafo 5 del artículo 15 y el párrafo 1 • 
del artículo 19 del Acuerdo SMC no imponían un requisito adicional a las autoridades investigadoras que les obligase 
a examinar los "efectos de las subvenciones" frente a los "efectos de las importaciones subvencionadas", más allá del 
requisito de no atribuir a las importaciones subvencionadas el daño causado por otros factores.

1  Japón - Derechos compensatorios sobre memorias dinámicas de acceso aleatorio procedentes de Corea.
2  Otras cuestiones abordadas:  párrafo 1 a) 1) i) del artículo 1 del Acuerdo SMC (transferencia directa de fondos);  párrafo 1 b) del artículo 1 y artículo 

14 del Acuerdo SMC (beneficio;  métodos utilizados);  artículo 2 el Acuerdo SMC (especificidad);  párrafo 4 del artículo 19 del Acuerdo SMC (destino de 
los beneficios y percepción de derechos compensatorios);  párrafo 7 del artículo 12 del Acuerdo SMC (hechos de que se tenga conocimiento);  tratamiento 
dado por el Grupo Especial a la información comercial confidencial;  artículo 11 del ESD.
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CE - SALMÓN (NORUEGA)1

(DS337)

PARTES ACUERDOS CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Noruega

Párrafo 2 del artículo VI del 
GATT

Párrafos 1, 2, 2.1, 2.1.1, 
2.2, 2.2 iii) y 6 del artículo 2, 
párrafos 1, 2, 4, 5 y 6 del 
artículo 3, párrafo 1 del 
artículo 4, párrafo 4 del 
artículo 5; párrafos 2, 4, 8, 9 
y 10 del artículo 6, párrafos 
1, 2, 3, 4, 4 i) y 4 ii) del 
artículo 9, párrafos 2 y 2.2 
del artículo 12 y párrafos 1, 
3 y 6 del Anexo II del 
Acuerdo Antidumping

Establecimiento del Grupo 
Especial

22 de junio de 2006

Distribución del informe del 
Grupo Especial

16 de noviembre de 2007

Demandado Comunidades Europeas

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

NP

Adopción 15 de enero de 2008

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO
Medida en litigio• :  medidas antidumping definitivas de las CE sobre la importación de salmón de piscifactoría procedente 
de Noruega.

Producto en litigio• :  salmón de piscifactoría.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL
Párrafos 1 y 6 del artículo 2 y párrafo 1 del artículo 4 del Acuerdo Antidumping (producto considerado;  rama de • 
producción nacional;  muestreo):  el Grupo Especial llegó a la conclusión de que los párrafos 1 y 6 del artículo 2 no 
obligaban a las Comunidades Europeas a definir el producto considerado incluyendo únicamente productos que fuesen 
todos “similares” entre sí, y no establecen una obligación de las autoridades investigadoras de asegurarse de que, cuando 
el producto considerado esté formado por distintas categorías de productos, todas ellas sean individualmente “similares” 
entre sí, constituyendo de ese modo un único “producto”.  El Grupo Especial constató que la exclusión de ciertas 
categorías de operadores económicos de la definición de la rama de producción nacional dio lugar a una investigación 
referente a ella que no se ajustó a la definición establecida en el párrafo 1 del artículo 4 del Acuerdo Antidumping, 
constatando en consecuencia infracciones del párrafo 4 del artículo 5 y de los párrafos 1, 2 y 5 del artículo 3.  El Grupo 
Especial llegó a la conclusión de que el muestreo no está prohibido en el análisis del daño.

Párrafos 1, 2, 2.1, 2.1.1, 2.2 y 2.2 iii) del artículo 2, párrafos 8 y 10 del artículo 6 y párrafo 4 i) del artículo 9 del Acuerdo • 
Antidumping (cálculo del margen de dumping):  el Grupo Especial examinó 27 alegaciones separadas de Noruega 
referentes a cuestiones técnicas.  Admitió 14 de ellas sobre la base de los párrafos 2, 2.1.1, 2.2 y 2.2 iii) del artículo 2, 
el párrafo 8 del artículo 6, los párrafos 1 y 3 del Anexo II, el párrafo 10 del artículo 6 y el párrafo 4 i) del artículo 9 del 
Acuerdo Antidumping.  El Grupo Especial desestimó ocho de las alegaciones de Noruega fundadas en los párrafos 1, 
2, 2.1, 2.1.1 y 2.2 del artículo 2, el párrafo 8 del artículo 6, el párrafo 4 i) del artículo 9, el párrafo 1 del Anexo II y el 
párrafo 10 del artículo 6 del Acuerdo Antidumping.  No se formularon constataciones sobre otras cinco alegaciones.  
Las resoluciones del Grupo Especial aclararon, entre otras cosas, la facultad de la autoridad investigadora de limitar 
su investigación a una muestra;  las reglas por las que se rige la determinación de un valor reconstruido, incluyendo 
diversos ajustes en función de los costos;  las reglas por las que se rige la determinación de la cuantía de los gastos 
administrativos, de venta y de carácter general y por concepto de beneficios;  la utilización de “los hechos de que se 
tenga conocimiento”;  y las bases de la determinación del margen de dumping para las empresas no investigadas que 
cooperaron.

Párrafos 1, 2, 4 y 5 del artículo 3 del Acuerdo Antidumping (daño y relación causal)• :  el Grupo Especial examinó 
alegaciones y constató infracciones sobre la base de los párrafos 1, 2, 4 y 5 del artículo 3 a pesar de haber concluido 
que las determinaciones eran necesariamente inexactas por efecto de las infracciones ya constatadas.  Sus resoluciones 
aclararon, entre otras cosas, la forma de tratar ciertas importaciones como hechas mediante dumping a los efectos 
del análisis sobre el daño;  la obligación de la autoridad investigadora de considerar los argumentos presentados;  y la 
prescripción de tratar las demás causas de daño.

Párrafos 1, 2, 3 y 4 ii) del artículo 9 del Acuerdo Antidumping y párrafo 2 del artículo VI del GATT (medidas correctivas • 
impuestas a las importaciones objeto de dumping):  el Grupo Especial constató que las Comunidades Europeas habían 
incurrido en error en su cálculo de la cuantía de los precios mínimos de importación impuestos, con lo que no se aseguró 
que los derechos antidumping se percibieran “en la cuantía apropiada”, infringiéndose los párrafos 2 y 4 ii) del artículo 9.  
El Grupo Especial rechazó otras alegaciones en relación con los párrafos 1, 2 y 3 del Acuerdo Antidumping y el párrafo 2 
del artículo VI del GATT.

Párrafos 2, 4 y 9 del artículo 6 y párrafos 2 y 2.2 del artículo 12 (aspectos procesales de la investigación)• :  el Grupo 
Especial admitió la alegación de Noruega de que la autoridad investigadora actuó de forma incompatible con el párrafo 4 
del artículo 6 al no dar a las partes interesadas, a su debido tiempo, la oportunidad de examinar ciertas informaciones 
presentadas a ella;  y desestimó alegaciones sobre el derecho a examinar información confidencial con arreglo al 
párrafo 4 del artículo 6, la comunicación de los hechos esenciales con arreglo a los párrafos 2 y 9 de ese artículo, y 
el contenido de los avisos públicos con arreglo a los párrafos 2 y 2.2 del artículo 12.  El Grupo Especial no formuló 
constataciones sobre otras alegaciones basadas en el párrafo 2 del artículo 6 y los párrafos 2 y 2.2 del artículo 12.

1  Comunidades Europeas - Medida antidumping sobre el salmón de piscifactoría procedente de Noruega.
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CHINA - PARTES DE AUTOMÓVILES1

(DS339, 340 Y 342)

PARTES ACUERDOS CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamantes 
Estados Unidos, 
Comunidades Europeas 
y Canadá

Artículo II, párrafo 2 del 
artículo III y apartado d) del 
artículo XX del GATT de 
1994

Informe del Grupo de 
Trabajo sobre la Adhesión 
de China

Establecimiento del Grupo 
Especial

26 de octubre de 2006

Distribución del informe 
defi nitivo

18 de julio de 2008

Demandado China

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

15 de diciembre de 2008

Adopción 12 de enero de 2009

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO
Medidas en litigio• :  tres instrumentos jurídicos dictados por China2 por los que se impuso una “carga”3 del 25 por ciento 
a las importaciones de partes de automóviles “caracterizadas como vehículos automóviles completos” conforme a 
criterios especificados en las medidas, y se prescribieron procedimientos administrativos relacionados con esa carga.

Producto en litigio• :  partes de automóviles (incluidos los juegos de piezas totalmente desmontados (CKD) y parcialmente 
desmontados (SKD)).

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ ÓRGANO DE APELACIÓN
Artículos II y III del GATT• :  como cuestión “preliminar”, el Órgano de Apelación confirmó la caracterización de la 
carga hecha por el Grupo Especial como una “carga interior” (párrafo 2 del artículo III) y no un “derecho de aduana 
propiamente dicho” (primera oración del párrafo 1 b) del artículo II), porque el Grupo Especial, después de considerar 
las características de la medida, atribuyó trascendencia jurídica, en particular, al hecho de que la obligación de pagar 
la carga nacía en el plano interno después de que las partes de automóviles habían entrado en China.  El Órgano de 
Apelación desestimó el argumento de China de que el Sistema Armonizado (SA) era un contexto pertinente para 
determinar esta cuestión preliminar.

Párrafos 2 y 4 del artículo III del GATT• :  el Órgano de Apelación confirmó las constataciones del Grupo Especial de que 
las medidas violaban:  i) el párrafo 2 del artículo III porque imponían a las partes de automóviles importadas una carga 
interior que no se imponía a las partes de automóviles nacionales similares;  y ii) el párrafo 4 del artículo III porque 
otorgaban a las partes de automóviles importadas un trato menos favorable que el concedido a las partes de automóviles 
nacionales similares, en particular al someter únicamente las partes importadas a procedimientos administrativos 
adicionales.

Párrafos 1 a) y 1 b) del artículo II del GATT• :  subsidiariamente, el Grupo Especial constató que aunque la “carga” 
constituyera un derecho de aduana propiamente dicho, aún así sería incompatible con los apartados a) y b) del párrafo 1 
del artículo II porque correspondía al tipo arancelario de los automóviles (25 por ciento), superior al aplicable a las partes 
de automóviles (10 por ciento) con arreglo a la Lista de China.  El Grupo Especial desestimó el argumento de China de 
que una regla del SA permitía clasificar como vehículos completos las partes de automóviles importadas en “múltiples 
envíos” que posteriormente son montadas para fabricar vehículos.  El Órgano de Apelación consideró innecesario 
examinar estas constataciones subsidiarias del Grupo Especial en vista de que éste las había formulado, en particular, 
para el supuesto de que hubiera incurrido en error al resolver la cuestión preliminar, cosa que el Órgano de Apelación 
declaró que no había ocurrido.

Párrafo 1 b) del artículo II del GATT (juegos de piezas CKD y SKD)• :  el Grupo Especial desestimó la alegación de los 
reclamantes de que China había violado el párrafo 1 b) del artículo II al clasificar los juegos CKD y SKD como vehículos 
automóviles porque la expresión “vehículos automóviles”, en la Lista de China, podía interpretarse en el sentido de que 
incluía los de piezas CKD y SKD.

Apartado d) del artículo XX del GATT• :  el Grupo Especial desestimó la defensa de sus medidas hecha por China al 
amparo del apartado d) del artículo XX porque China no acreditó que fuesen “medidas necesarias para lograr la 
observancia” de su Lista.

Párrafo 93 del Informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de China• :  el Órgano de Apelación revocó la constatación 
del Grupo Especial de que las medidas eran incompatibles con el compromiso de China de no aplicar tipos arancelarios 
superiores al 10 por ciento si creaba líneas arancelarias separadas para los juegos CKD y SKD.  El Órgano de Apelación 
declaró que el Grupo Especial había incurrido en error al interpretar que las medidas imponían un derecho de aduana 
propiamente dicho, después de que en el análisis anterior del Grupo Especial sobre las alegaciones de los reclamantes 
referentes al artículo III del GATT había considerado que se trataba de una carga interior.4

1  China - Medidas que afectan a las importaciones de partes de automóviles.
2  Orden Nº 8, Decreto Nº 125 y Aviso Nº 4.
3  La cuantía de la carga es equivalente al arancel medio aplicable a los vehículos automóviles completos con arreglo a la Lista de China y es superior 

al tipo medio del 10 por ciento que se aplica a las partes de automóviles.
4  A la luz de estas constataciones, el Órgano de Apelación no consideró necesario pronunciarse sobre la otra alegación preliminar de China de 

que los Estados Unidos y el Canadá no habían acreditado prima facie la incompatibilidad con las normas de la OMC;  ni sobre los aspectos de fondo de la 
apelación de China contra las constataciones del Grupo Especial referentes al párrafo 93.
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MÉXICO - ACEITE DE OLIVA1

(DS341)

PARTES ACUERDOS CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Comunidades Europeas Artículos 1, 11, 12, 13, 14 y 
16 del Acuerdo SMC

Artículo 13 del Acuerdo 
sobre la Agricultura

Establecimiento del Grupo 
Especial

23 de enero de 2007

Distribución del informe 
defi nitivo

4 de septiembre de 2008

Demandado México

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

NP

Adopción 21 de octubre de 2008

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO
Medida en litigio• :  derechos compensatorios sobre el aceite de oliva procedente de las Comunidades Europeas.

Producto en litigio• :  aceite de oliva.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL
Párrafo 11 del artículo 11 del Acuerdo SMC (duración de la investigación)• :  la Secretaría de Economía (la autoridad 
investigadora) actuó en forma incompatible con el párrafo 11 del artículo 11 del Acuerdo SMC porque la investigación 
realizada excedió del plazo máximo de 18 meses fijado en esa disposición.

Párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo SMC• :  la Secretaría de Economía no cumplió la disposición del párrafo 4.1 del 
artículo 12, de exigir a las partes interesadas que presenten resúmenes no confidenciales de la información confidencial 
o, en circunstancias excepcionales, que expliquen las razones por las que no es posible resumir esa información.  Las 
afirmaciones de carácter general no bastan como tales explicaciones.

Párrafo 8 del artículo 12 del Acuerdo SMC (información de los hechos esenciales)• :  las Comunidades Europeas no 
acreditaron que la Secretaría de Economía no hubiera informado de los hechos esenciales como se prescribe en el 
párrafo 8 del artículo 12.  Las Comunidades Europeas no indicaron ningún hecho esencial (es decir, aquellos en que se 
basaron las determinaciones sobre el daño, la existencia de subvención o la relación causal) que no se hubiera facilitado 
a las partes con tiempo suficiente para que pudieran defender sus intereses.

Párrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo SMC (invitación previa a la iniciación de una investigación)• :  las Comunidades 
Europeas no acreditaron que México hubiera infringido la prescripción del párrafo 1 del artículo 13 de invitar a los 
Miembros exportadores a celebrar consultas antes de la iniciación de una investigación.  La Secretaría de Economía 
cursó la invitación antes de iniciarla, y la obligación es de invitar a los Miembros antes de iniciar la investigación, no de 
celebrar consultas ni de cursar la invitación con tiempo suficiente para que las consultas puedan celebrarse antes de la 
iniciación de la investigación.

Artículos 1 y 14 del Acuerdo SMC• :  la prescripción de realizar un análisis de la “transferencia” cuando un producto 
subvencionado constituye un insumo de los productos objeto de investigación y no existe vinculación entre los productores 
respectivos no se encuentra en los artículos 1 ni 14 del Acuerdo SMC, las disposiciones citadas en la alegación de las CE.  
Aunque tal prescripción figurase en esas disposiciones, fue razonable la conclusión de la Secretaría de Economía de que, 
con arreglo a los hechos de la investigación, no era preciso realizar un análisis sobre la transferencia.

Párrafo 1 del artículo 16 del Acuerdo SMC (definición de la rama de producción nacional)• :  la definición de “rama de 
producción nacional” establecida en el párrafo 1 del artículo 16 no exige que el solicitante esté produciendo en la 
fecha de presentación de su solicitud o en fecha muy cercana, ni durante el período objeto de investigación sobre la 
subvención, y la conclusión de la Secretaría de Economía de que el solicitante era la “rama de producción nacional” fue 
razonable.  Por lo tanto, las Comunidades Europeas no acreditaron que la iniciación de la investigación y la determinación 
de existencia de daño estuvieran viciadas por falta de rama de producción nacional.

Párrafo b) i) del artículo 13 del Acuerdo sobre la Agricultura• :  El artículo 13 no prohíbe la iniciación de investigaciones ni 
la imposición de derechos compensatorios sobre la base del “retraso importante”;  y, aunque existiese tal prohibición, 
en realidad no fue ése el fundamento de la iniciación de la investigación ni de la determinación de existencia de daño.  
Las CE tampoco acreditaron que la Secretaría de Economía no hubiera mostrado la debida moderación al iniciar la 
investigación.

3. OTRAS CUESTIONES
Del mismo modo que otros grupos especiales anteriores (• México - Tuberías de acero y México - Medidas antidumping 
sobre la carne de bovino y el arroz), el Grupo Especial constató que la utilización por México de tres períodos consecutivos 
de nueve meses para el análisis del daño era incompatible con la obligación de realizar un examen objetivo basado en 
pruebas positivas, prescrita en el párrafo 1 del artículo 15.

El Grupo Especial también constató que la Secretaría de Economía había facilitado una explicación razonada y adecuada • 
de su conclusión de que no había otros productores distintos del solicitante ni había otros factores que pudieran causar 
daño distintos de las importaciones subvencionadas. 

1  México - Medidas compensatorias definitivas sobre el aceite de oliva procedente de las Comunidades Europeas.
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ESTADOS UNIDOS - CAMARONES (TAILANDIA), ESTADOS UNIDOS - 
DIRECTIVA SOBRE FIANZAS ADUANERAS1

(DS343 Y 345)

PARTES ACUERDOS CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamantes 
Tailandia
India

Párrafo 1 del artículo 18 del 
Acuerdo Antidumping

Párrafos 2 y 3 de la Nota al 
artículo VI y apartado d) del 
artículo XX del GATT

Establecimiento del Grupo 
Especial

26 de octubre de 2006 
(DS343)
21 de noviembre de 2006 
(DS345)

Distribución del informe 
defi nitivo

29 de febrero de 2008

Demandado Estados Unidos 

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

16 de julio de 2008

Adopción 1º de agosto de 2008

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO
Medida en litigio• :  el requisito de fianza continua ampliada (“EBR”).

Producto en litigio• :  camarones de aguas cálidas congelados.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ ÓRGANO DE APELACIÓN
Párrafo 1 del artículo 18 del Acuerdo Antidumping y párrafos 2 y 3 de la Nota al artículo VI del GATT• :

("Medida específica contra el dumping• "):  el Grupo Especial concluyó que la aplicación del EBR constituía una “medida 
específica contra el dumping”.  El Órgano de Apelación no se pronunció sobre esta constatación, ya que no había sido 
apelada.

  ("Ámbito temporal"):  el Órgano de Apelación siguió el criterio del Grupo Especial examinando en primer lugar si el EBR 
se había adoptado “en conformidad con las disposiciones del GATT de 1994”, en particular los párrafos 2 y 3 de la Nota 
al artículo VI.  El Órgano de Apelación determinó con carácter preliminar el ámbito temporal de la Nota, y estuvo de 
acuerdo con el Grupo Especial en que la frase “en espera de la comprobación definitiva de los hechos en todos los casos 
en que se sospeche la existencia de dumping” autoriza a exigir garantías razonables después de una orden de imposición 
de derechos antidumping, hasta la determinación de la cantidad definitiva que deba satisfacerse en ese concepto.

  ("Garantía razonable"):  el Órgano de Apelación desarrolló un criterio en dos etapas para determinar el carácter 
razonable de la garantía.  En primer lugar tiene que haber una determinación racional y avalada por pruebas suficientes 
de probabilidad de que aumente el margen de dumping de un exportador, como consecuencia de lo cual habrá que 
garantizar una obligación adicional de pago significativa.  A continuación tiene que haber una determinación acerca 
de si la garantía refleja la magnitud probable del riesgo de impago.  En este caso el Órgano de Apelación confirmó la 
constatación del Grupo Especial de que el EBR no era razonable porque las pruebas no permitían demostrar que hubiera 
probabilidad de aumento de los márgenes de dumping respecto de los camarones en cuestión.

Apartado d) del artículo XX del GATT• :  El Órgano de Apelación confirmó la constatación del Grupo Especial de que el 
EBR no era “necesario” para lograr la observancia de determinadas “leyes y reglamentos” de los Estados Unidos que 
rigen la percepción definitiva de derechos antidumping, pues los Estados Unidos no habían demostrado la probabilidad 
de un aumento de los márgenes de dumping que diera lugar a importantes obligaciones de pago adicionales no 
garantizadas.  En consecuencia, el Órgano de Apelación no estimó necesario pronunciarse sobre si cabía una defensa al 
amparo del apartado d) del artículo XX del GATT respecto de una medida declarada incompatible con el párrafo 1 del 
artículo 18 del Acuerdo Antidumping y los párrafos 2 y 3 de la Nota al artículo VI del GATT.

3. OTRAS CUESTIONES2

Mandato• :  el Órgano de Apelación confirmó la decisión del Grupo Especial de no considerar incluidas en su mandato 
dos disposiciones de los Estados Unidos mencionadas en la solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada 
por la India pero no en su solicitud de celebración de consultas, porque su inclusión habría “ampliado el alcance de la 
diferencia”.

Artículo 11 del ESD• :  el Órgano de Apelación constató que el Grupo Especial no infringió el artículo 11 del ESD cuando, 
al examinar la defensa de los Estados Unidos al amparo del apartado d) del artículo XX del GATT, incluyó entre las “leyes 
y reglamentos” cuyo cumplimiento tenía por objeto garantizar el EBR no sólo las leyes y reglamentos citados por los 
Estados Unidos, sino también los citados por Tailandia y la India.

1  Estados Unidos - Medidas relativas a los camarones procedentes de Tailandia y Estados Unidos - Directiva sobre fianzas aduaneras para determi-
nadas mercancías sujetas a derechos antidumping y compensatorios.

2  Otras cuestiones abordadas:  artículos 1 y 9 y párrafos 1 y 4 del artículo 18 del Acuerdo Antidumping y artículos 10 y 19 y párrafos 1 y 5 del artículo 32 
del Acuerdo SMC;  carga de la prueba sobre las alegaciones no controvertidas (DS343).
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ESTADOS UNIDOS - ACERO INOXIDABLE (MÉXICO)1

(DS344)

PARTES ACUERDOS CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante México
Párrafo 3 del artículo 9 del 
Acuerdo Antidumping

Párrafo 2 del artículo VI del 
GATT

Artículo 11 del ESD

Establecimiento del Grupo 
Especial

26 de octubre de 2006

Distribución del informe 
defi nitivo

20 de diciembre de 2007

Demandado Estados Unidos 

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

30 de abril de 2008

Adopción 20 de mayo de 2008

1. MEDIDA Y PRODUCTO EN LITIGIO

Medida en litigio• :  aplicación por los Estados Unidos del llamado "método de reducción a cero" en los 
procedimientos antidumping, así como dicho método en sí mismo.

Producto en litigio• :  placas y bandas de acero inoxidable enrolladas.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ ÓRGANO DE APELACIÓN

Párrafo 3 del artículo 9 del Acuerdo Antidumping y párrafo 2 del artículo VI del GATT (imposición y percepción • 
de derechos antidumping):  revocando lo resuelto por el Grupo Especial, el Órgano de Apelación constató que la 
reducción a cero en los exámenes administrativos era, en sí misma, incompatible con el párrafo 2 del artículo VI 
del GATT y el párrafo 3 del artículo 9 del Acuerdo Antidumping porque da como resultado la percepción de 
derechos antidumping que exceden del margen de dumping del exportador o productor extranjero, que funciona 
como límite de la cuantía del derecho antidumping que puede percibirse en relación con las ventas realizadas 
por un exportador.  El Órgano de Apelación añadió que no veía base alguna en los párrafos 1 y 2 del artículo VI 
del GATT ni en el artículo 2 o el párrafo 3 del artículo 9 del Acuerdo Antidumping para descartar los resultados 
de las comparaciones cuando el precio de exportación supera el valor normal al calcular el margen de dumping 
correspondiente a un exportador o productor extranjero.  Sobre la base del mismo razonamiento, el Órgano de 
Apelación constató también que los Estados Unidos habían actuado de forma incompatible con las obligaciones 
que les imponían el párrafo 2 del artículo VI del GATT y el párrafo 3 del artículo 9 del Acuerdo Antidumping al 
emplear la reducción a cero en cinco exámenes administrativos determinados.

Artículo 11 del ESD (efectos de los informes anteriores adoptados de grupos especiales y del Órgano de Apelación)• :  
el Órgano de Apelación recordó que sus informes no son obligatorios sino para solucionar la diferencia específica 
entre las partes.  Recalcó, sin embargo, que esto no significa que los grupos especiales posteriores tengan libertad 
para hacer caso omiso de las interpretaciones jurídicas y los razonamientos de los informes anteriores del Órgano 
de Apelación adoptados por el OSD.  Las interpretaciones jurídicas incorporadas en los informes adoptados 
de los grupos especiales y del Órgano de Apelación se convierten en una parte esencial del acervo del sistema 
de solución de diferencias de la OMC.  El Órgano de Apelación añadió que garantizar la "previsibilidad" en el 
sistema de solución de diferencias, de conformidad con lo previsto en el párrafo 2 del artículo 3 del ESD, significa 
que, a menos que existan razones imperativas, los órganos jurisdiccionales deben resolver la misma cuestión 
jurídica de la misma manera en los asuntos posteriores.  El Órgano de Apelación subrayó que el hecho de que un 
grupo especial no siga los informes anteriormente adoptados del Órgano de Apelación en que se abordaron las 
mismas cuestiones menoscaba el desarrollo de una jurisprudencia coherente y previsible que aclare los derechos 
y obligaciones de los Miembros en el marco de los acuerdos abarcados de conformidad con lo previsto en el ESD.  
El Órgano de Apelación, aunque dijo que veía con gran preocupación la decisión del Grupo Especial de apartarse 
de la jurisprudencia firmemente establecida del Órgano de Apelación que aclaraba la interpretación de las mismas 
cuestiones jurídicas, al haber revocado todas las constataciones del Grupo Especial que habían sido objeto de 
apelación, no formuló otra constatación en el sentido de que el Grupo Especial también incumplió los deberes 
que le imponía el artículo 11 del ESD.

1  Estados Unidos - Medidas antidumping definitivas sobre el acero inoxidable procedente de México.
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INDIA - DERECHOS DE IMPORTACIÓN ADICIONALES1

(DS360)

PARTES ACUERDO CALENDARIO DE LA DIFERENCIA

Reclamante Estados Unidos
Párrafos 1 b) y 2 a) del 
artículo II GATT

Establecimiento del Grupo 
Especial

20 de junio de 2007

Distribución del informe 
defi nitivo

9 de junio de 2008

Demandado India 

Distribución del informe del 
Órgano de Apelación

30 de octubre de 2008

Adopción 17 de noviembre de 2008

1. MEDIDA Y PRODUCTOS EN LITIGIO

Medida en litigio• :  dos cargas en frontera, consistentes en "derechos adicionales" impuestos por la India a las 
importaciones de bebidas alcohólicas (cerveza, vino y bebidas espirituosas destiladas), y "derechos adicionales 
suplementarios" impuestos por la India a las importaciones de un conjunto más amplio de productos que 
comprende ciertos productos agropecuarios e industriales, así como bebidas alcohólicas.

Productos en litigio• :  bebidas alcohólicas (cerveza, vino y bebidas espirituosas destiladas) y otros productos que 
comprenden ciertos productos agropecuarios e industriales.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONSTATACIONES DEL GRUPO ESPECIAL/ ÓRGANO DE APELACIÓN

Párrafos 1 b) y 2 a) del artículo II del GATT• :  el Órgano de Apelación revocó la constatación del Grupo Especial 
de que los Estados Unidos no habían establecido que el derecho adicional y el derecho adicional suplementario 
fueran incompatibles con los párrafos 1 a) y 1 b) del artículo II del GATT.  El Órgano de Apelación explicó que no 
consideraba que hubiera ninguna base en el texto, ni de otro tipo, que sustentase la conclusión del Grupo Especial 
de que la "discriminación intrínseca" es una característica pertinente o necesaria de las cargas abarcadas por el 
párrafo 1 b) del artículo II.  El Órgano de Apelación también constató que el Grupo Especial incurrió en error en 
su interpretación de los dos elementos del párrafo 2 a) del artículo II, es decir, "equivalente" y "conformidad con 
el párrafo 2 del artículo III".  En particular, el Órgano de Apelación discrepó de la conclusión del Grupo Especial 
de que el término "equivalente" no exige ninguna comparación cuantitativa entre la carga y el impuesto interior.  
Por el contrario, el Órgano de Apelación consideró que el término "equivalente" exige una evaluación comparativa 
de índole tanto cualitativa como cuantitativa.  Además, el Órgano de Apelación aclaró que el elemento de 
"conformidad con las disposiciones del párrafo 2 del artículo III" debía interpretarse de modo que diera sentido 
a la evaluación de la "equivalencia" entre la carga y el impuesto interior.

El Órgano de Apelación consideró que el derecho adicional y el derecho adicional suplementario serían • 
incompatibles con el párrafo 1 b) del artículo II en la medida en que dieran lugar a la aplicación de derechos que 
excedieran de los establecidos en la Lista de concesiones de la India.

3. OTRAS CUESTIONES2

Carga de la prueba• :  el Órgano de Apelación constató que en las circunstancias de esta diferencia, en la que 
las posibilidades de aplicación del párrafo 2 a) del artículo II se desprendían claramente del propio tenor de las 
medidas impugnadas, los Estados Unidos estaban obligados a presentar argumentos y pruebas de que el derecho 
adicional y el derecho adicional suplementario no estaban justificados al amparo del párrafo 2 a) del artículo II.  El 
Órgano de Apelación añadió que la India, al afirmar que las medidas impugnadas estaban justificadas al amparo 
del párrafo 2 a) del artículo II, estaba obligada a presentar argumentos y pruebas en apoyo de esa afirmación.

1  India - Derechos adicionales y derechos adicionales suplementarios sobre las importaciones procedentes de los Estados Unidos.
2  Otras cuestiones abordadas:  artículo 11 del ESD (alcance de la impugnación del reclamante;  evaluación objetiva);  artículo 19 del ESD (observa-

ciones finales).
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APÉNDICE

REFERENCIAS COMPLETAS DE INFORMES DE 
SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS EN LA OMC

TÍTULO ABREVIADO TÍTULO COMPLETO Y REFERENCIA

Argentina - Baldosas de cerámica
Informe del Grupo Especial, Argentina - Medidas antidumping defi nitivas aplicadas a las importa-
ciones de baldosas de cerámica para el suelo procedentes de Italia, WT/DS189/R, adoptado el 
5 de noviembre de 2001

Argentina - Calzado (CE)
Informe del Órgano de Apelación, Argentina - Medidas de salvaguardia impuestas a las importa-
ciones de calzado, WT/DS121/AB/R, adoptado el 12 de enero de 2000

Argentina - Calzado (CE) 
Informe del Grupo Especial, Argentina - Medidas de salvaguardia impuestas a las importaciones 
de calzado, WT/DS121/R, adoptado el 12 de enero de 2000, modifi cado por el informe del 
Órgano de Apelación WT/DS121/AB/R

Argentina - Derechos antidumping 
sobre los pollos

Informe del Grupo Especial, Argentina - Derechos antidumping defi nitivos sobre los pollos pro-
cedentes del Brasil, WT/DS241/R, adoptado el 19 de mayo de 2003

Argentina - Duraznos en conserva
Informe del Grupo Especial, Argentina - Medida de salvaguardia defi nitiva sobre las importaciones 
de duraznos en conserva, WT/DS238/R, adoptado el 15 de abril de 2003

Argentina - Pieles y cueros
Informe del Grupo Especial, Argentina - Medidas que afectan a la exportación de pieles de bovino y 
a la importación de cueros acabados, WT/DS155/R y Corr.1, adoptado el 16 de febrero de 2001

Argentina - Textiles y prendas de 
vestir

Informe del Órgano de Apelación, Argentina - Medidas que afectan a las importaciones de cal-
zado, textiles, prendas de vestir y otros artículos, WT/DS56/AB/R y Corr.1, adoptado el 22 de abril 
de 1998

Argentina - Textiles y prendas de 
vestir 

Informe del Grupo Especial, Argentina - Medidas que afectan a las importaciones de calzado, 
textiles, prendas de vestir y otros artículos, WT/DS56/R, adoptado el 22 de abril de 1998, modifi -
cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS56/AB/R

Australia - Cuero para automóviles II 
Informe del Grupo Especial, Australia - Subvenciones concedidas a los productores y exportadores 
de cuero para automóviles, WT/DS126/R, adoptado el 16 de junio de 1999

Australia - Cuero para automóviles 
II (párrafo 5 del artículo 21 - 
Estados Unidos) 

Informe del Grupo Especial, Australia - Subvenciones concedidas a los productores y exportadores 
de cuero para automóviles - Recurso de los Estados Unidos al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, 
WT/DS126/RW y Corr.1, adoptado el 11 de febrero de 2000 

Australia - Salmón
Informe del Órgano de Apelación, Australia - Medidas que afectan a la importación de salmón, 
WT/DS18/AB/R, adoptado el 6 de noviembre de 1998

Australia - Salmón 
Informe del Grupo Especial, Australia - Medidas que afectan a la importación de salmón, 
WT/DS18/R, adoptado el 6 de noviembre de 1998, modifi cado por el informe del Órgano de 
Apelación WT/DS18/AB/R

Australia - Salmón (párrafo 5 del 
artículo 21 - Canadá) 

Informe del Grupo Especial, Australia - Medidas que afectan a la importación de salmón - Recurso 
al párrafo 5 del artículo 21 del ESD por el Canadá, WT/DS18/RW, adoptado el 20 de mar-
zo de 2000 

Brasil - Aeronaves
Informe del Órgano de Apelación, Brasil - Programa de fi nanciación de las exportaciones para 
aeronaves, WT/DS46/AB/R, adoptado el 20 de agosto de 1999

Brasil - Aeronaves
Informe del Grupo Especial, Brasil - Programa de fi nanciación de las exportaciones para aeronaves, 
WT/DS46/R, adoptado el 20 de agosto de 1999, modifi cado por el informe del Órgano de 
Apelación WT/DS46/AB/R

Brasil - Aeronaves (párrafo 5 del 
artículo 21 - Canadá)

Informe del Órgano de Apelación, Brasil - Programa de fi nanciación de las exportaciones para 
aeronaves - Recurso del Canadá al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS46/AB/RW, adoptado el 
4 de agosto de 2000

Brasil - Aeronaves (párrafo 5 del 
artículo 21 - Canadá) 

Informe del Grupo Especial, Brasil - Programa de fi nanciación de las exportaciones para aeronaves 
- Recurso del Canadá al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS46/RW, adoptado el 4 de agosto 
de 2000, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS46/AB/RW

Brasil - Aeronaves (párrafo 5 del 
artículo 21 - Canadá II) 

Informe del Grupo Especial, Brasil - Programa de fi nanciación de las exportaciones para aeronaves 
- Segundo recurso del Canadá al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS46/RW/2, adoptado el 
23 de agosto de 2001

Brasil - Coco desecado
Informe del Órgano de Apelación, Brasil - Medidas que afectan al coco desecado, 
WT/DS22/AB/R, adoptado el 20 de marzo de 1997

Brasil - Coco desecado
Informe del Grupo Especial, Brasil - Medidas que afectan al coco desecado, WT/DS22/R, adopta-
do el 20 de marzo de 1997, confi rmado por el informe del Órgano de Apelación 
WT/DS22/AB/R

Brasil - Neumáticos recauchutados
Informe del Órgano de Apelación, Brasil - Medidas que afectan a las importaciones de neu-
máticos recauchutados, WT/DS332/AB/R, adoptado el 17 de diciembre de 2007
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TÍTULO ABREVIADO TÍTULO COMPLETO Y REFERENCIA

Brasil - Neumáticos recauchutados
Informe del Grupo Especial, Brasil - Medidas que afectan a las importaciones de neumáti-
cos recauchutados, WT/DS332/R, adoptado el 17 de diciembre de 2007, modifi cado por el 
informe del Órgano de Apelación WT/DS332/AB/R

Canadá - Aeronaves
Informe del Órgano de Apelación, Canadá - Medidas que afectan a la exportación de aeronaves 
civiles, WT/DS70/AB/R, adoptado el 20 de agosto de 1999

Canadá - Aeronaves
Informe del Grupo Especial, Canadá - Medidas que afectan a la exportación de aeronaves civiles, 
WT/DS70/R, adoptado el 20 de agosto de 1999, confi rmado por el informe del Órgano de 
Apelación WT/DS70/AB/R

Canadá - Aeronaves (párrafo 5 del 
artículo 21 - Brasil)

Informe del Órgano de Apelación, Canadá - Medidas que afectan a la exportación de aeronaves 
civiles - Recurso del Brasil al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS70/AB/RW, adoptado el 
4 de agosto de 2000

Canadá - Aeronaves (párrafo 5 del 
artículo 21 - Brasil) 

Informe del Grupo Especial, Canadá - Medidas que afectan a la exportación de aeronaves civiles - 
Recurso del Brasil al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS70/RW, adoptado el 4 de agosto de 
2000, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS70/AB/RW

Canadá - Automóviles
Informe del Órgano de Apelación, Canadá - Determinadas medidas que afectan a la industria del 
automóvil, WT/DS139/AB/R, WT/DS142/AB/R, adoptado el 19 de junio de 2000

Canadá - Automóviles
Informe del Grupo Especial, Canadá - Determinadas medidas que afectan a la industria del 
automóvil, WT/DS139/R, WT/DS142/R, adoptado el 19 de junio de 2000, modifi cado por el 
informe del Órgano de Apelación WT/DS139/AB/R, WT/DS142/AB/R

Canadá - Créditos y garantías para 
las aeronaves

Informe del Grupo Especial, Canadá - Créditos a la exportación y garantías de préstamos para las 
aeronaves regionales, WT/DS222/R, adoptado el 19 de febrero de 2002

Canadá - Exportaciones de trigo e 
importaciones de grano

Informe del Órgano de Apelación, Canadá - Medidas relativas a las exportaciones de trigo y al 
trato del grano importado, WT/DS276/AB/R, adoptado el 27 de septiembre de 2004

Canadá - Exportaciones de trigo e 
importaciones de grano

Informe del Grupo Especial, Canadá - Medidas relativas a las exportaciones de trigo y al trato del 
grano importado, WT/DS276/R, adoptado el 27 de septiembre de 2004, confi rmado por el 
informe del Órgano de Apelación WT/DS276/AB/R

Canadá - Patentes para productos 
farmacéuticos

Informe del Grupo Especial, Canadá - Protección mediante patente de los productos farmacéuticos, 
WT/DS114/R, adoptado el 7 de abril de 2000

Canadá - Período de protección 
mediante patente

Informe del Órgano de Apelación, Canadá - Período de protección mediante patente, 
WT/DS170/AB/R, adoptado el 12 de octubre de 2000

Canadá - Período de protección 
mediante patente

Informe del Grupo Especial, Canadá - Período de protección mediante patente, WT/DS170/R, 
adoptado el 12 de octubre de 2000, confi rmado por el informe del Órgano de Apelación 
WT/DS170/AB/R

Canadá - Productos lácteos
Informe del Órgano de Apelación, Canadá - Medidas que afectan a la importación de leche y a las 
exportaciones de productos lácteos, WT/DS103/AB/R, WT/DS113/AB/R, adoptado el 27 de oc-
tubre de 1999

Canadá - Productos lácteos
Informe del Grupo Especial, Canadá - Medidas que afectan a la importación de leche y a las export-
aciones de productos lácteos, WT/DS103/R, WT/DS113/R, adoptado el 27 de octubre de 1999, 
modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS103/AB/R, WT/DS113/AB/R

Canadá - Productos lácteos (párrafo 
5 del artículo 21 - Nueva Zelandia y 
los Estados Unidos)

Informe del Órgano de Apelación, Canadá - Medidas que afectan a la importación de leche y a las 
exportaciones de productos lácteos - Recurso de Nueva Zelandia y los Estados Unidos al párrafo 5 del 
artículo 21 del ESD, WT/DS103/AB/RW, WT/DS113/AB/RW, adoptado el 18 de diciembre de 2001

Canadá - Productos lácteos (párrafo 
5 del artículo 21 - Nueva Zelandia y 
los Estados Unidos) 

Informe del Grupo Especial, Canadá - Medidas que afectan a la importación de leche y a las export-
aciones de productos lácteos - Recurso de Nueva Zelandia y los Estados Unidos al párrafo 5 del artículo 
21 del ESD, WT/DS103/RW, WT/DS113/RW y Corr.1, adoptado el 18 de diciembre de 2001, 
revocado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS103/AB/RW, WT/DS113/AB/RW

Canadá - Productos lácteos (párrafo 
5 del artículo 21 - Nueva Zelandia y 
los Estados Unidos II)

Informe del Órgano de Apelación, Canadá - Medidas que afectan a la importación de leche y a las 
exportaciones de productos lácteos - Segundo recurso de Nueva Zelandia y los Estados Unidos al pár-
rafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS103/AB/RW2, WT/DS113/AB/RW2, adoptado el 17 de en-
ero de 2003

Canadá - Productos lácteos (párrafo 
5 del artículo 21 - Nueva Zelandia y 
los Estados Unidos II) 

Informe del Grupo Especial, Canadá - Medidas que afectan a la importación de leche y a las 
exportaciones de productos lácteos - Segundo recurso de Nueva Zelandia y los Estados Unidos al pár-
rafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS103/RW2, WT/DS113/RW2, adoptado el 17 de enero de 
2003, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS103/AB/RW2, 
WT/DS113/AB/RW2

Canadá - Publicaciones
Informe del Órgano de Apelación, Canadá - Determinadas medidas que afectan a las publica-
ciones, WT/DS31/AB/R, adoptado el 30 de julio de 1997

Canadá - Publicaciones
Informe del Grupo Especial, Canadá - Determinadas medidas que afectan a las publicaciones, 
WT/DS31/R, adoptado el 30 de julio de 1997, modifi cado por el informe del Órgano de 
Apelación WT/DS31/AB/R

CE - Accesorios de tubería
Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Derechos antidumping sobre los 
accesorios de tubería de fundición maleable procedentes del Brasil, WT/DS219/AB/R, adoptado el 
18 de agosto de 2003
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TÍTULO ABREVIADO TÍTULO COMPLETO Y REFERENCIA

CE - Accesorios de tubería
Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Derechos antidumping sobre los accesorios 
de tubería de fundición maleable procedentes del Brasil, WT/DS219/R, adoptado el 18 de agosto 
de 2003, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS219/AB/R

CE - Aprobación y comercialización 
de productos biotecnológicos

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Medidas que afectan a la aprobación y com-
ercialización de productos biotecnológicos, WT/DS291/R, WT/DS292/R, WT/DS293/R, Add.1 a 9, 
y Corr.1, adoptado el 21 de noviembre de 2006

CE - Amianto
Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Medidas que afectan al amianto y a 
los productos que contienen amianto, WT/DS135/AB/R, adoptado el 5 de abril de 2001

CE - Amianto
Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Medidas que afectan al amianto y 
a los productos que contienen amianto, WT/DS135/R y Add.1, adoptado el 5 de abril de 
2001, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS135/AB/R

CE - Banano III  
Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Régimen para la importación, 
venta y distribución de bananos, WT/DS27/AB/R, adoptado el 25 de septiembre de 1997

CE - Banano III (Ecuador) 
Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y 
distribución de bananos, Reclamación del Ecuador, WT/DS27/R/ECU, adoptado el 25 de 
septiembre de 1997, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS27/AB/R

CE - Banano III (Estados Unidos) 

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y 
distribución de bananos, Reclamación de los Estados Unidos, WT/DS27/R/USA, adoptado el 
25 de septiembre de 1997, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación 
WT/DS27/AB/R

CE - Banano III (Guatemala y 
Honduras) 

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y 
distribución de bananos, Reclamación de Guatemala y Honduras, WT/DS27/R/GTM, 
WT/DS27/R/HND, adoptado el 25 de septiembre de 1997, modifi cado por el informe del 
Órgano de Apelación WT/DS27/AB/R

CE - Banano III (México) 
Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y 
distribución de bananos, Reclamación de México, WT/DS27/R/MEX, adoptado el 25 de sep-
tiembre de 1997, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS27/AB/R

CE - Banano III (párrafo 5 del 
artículo 21 - CE) 

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y 
distribución de bananos - Recurso al párrafo 5 del artículo 21 del ESD por las Comunidades 
Europeas, WT/DS27/RW/EEC, 12 de abril de 1999, y Corr.1, no adoptado

CE - Banano III (párrafo 5 del 
artículo 21 - Ecuador) 

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y dis-
tribución de bananos - Recurso al párrafo 5 del artículo 21 del ESD por el Ecuador, 
WT/DS27/RW/ECU, adoptado el 6 de mayo de 1999

CE - Determinadas cuestiones 
aduaneras

Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Determinadas cuestiones adu-
aneras, WT/DS315/AB/R, adoptado el 11 de diciembre de 2006

CE - Determinadas cuestiones 
aduaneras

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Determinadas cuestiones aduaneras, 
WT/DS315/R, adoptado el 11 de diciembre de 2006, modifi cado por el informe del Órgano de 
Apelación WT/DS315/AB/R

CE - Embarcaciones comerciales
Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Medidas que afectan al comercio de 
embarcaciones comerciales, WT/DS301/R, adoptado el 20 de junio de 2005

CE - Equipo informático
Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Clasifi cación aduanera de determi-
nado equipo informático, WT/DS62/AB/R, WT/DS67/AB/R, WT/DS68/AB/R, adoptado el 22 de jun-
io de 1998

CE - Equipo informático

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Clasifi cación aduanera de determinado 
equipo informático, WT/DS62/R, WT/DS67/R, WT/DS68/R, adoptado el 22 de junio de 1998, 
modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS62/AB/R, WT/DS67/AB/R, 
WT/DS68/AB/R

CE - Hormonas
Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Medidas que afectan a la carne y 
los productos cárnicos (hormonas), WT/DS26/AB/R, WT/DS48/AB/R, adoptado el 13 de febre-
ro de≈1998

CE - Hormonas (Canadá) 

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Medidas que afectan a la carne y los pro-
ductos cárnicos (hormonas), Reclamación del Canadá, WT/DS48/R/CAN, adoptado el 13 de fe-
brero de 1998, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS26/AB/R, 
WT/DS48/AB/R

CE - Hormonas (Estados Unidos) 

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Medidas que afectan a la carne y los produc-
tos cárnicos (hormonas), Reclamación de los Estados Unidos, WT/DS26/R/USA, adoptado el 
13 de febrero de 1998, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS26/AB/R, 
WT/DS48/AB/R

CE - Mantequilla
Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Medidas que afectan a ciertos produc-
tos de mantequilla, WT/DS72/R, 24 de noviembre de 1999, no adoptado

CE - Marcas de fábrica o de com-
ercio e indicaciones geográfi cas 
(Australia)

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Protección de las marcas de fábrica o de 
comercio y las indicaciones geográfi cas en el caso de los productos agrícolas y los productos 
alimenticios, Reclamación de Australia, WT/DS290/R, adoptado el 20 de abril de 2005
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CE - Marcas de fábrica o de com-
ercio e indicaciones geográfi cas 
(Estados Unidos)

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Protección de las marcas de fábrica o de 
comercio y las indicaciones geográfi cas en el caso de los productos agrícolas y los productos alimenti-
cios, Reclamación de los Estados Unidos, WT/DS174/R, adoptado el 20 de abril de 2005

CE - Medidas compensatorias sobre 
las microplaquetas para DRAM

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Medidas compensatorias sobre las mi-
croplaquetas para memorias dinámicas de acceso aleatorio procedentes de Corea, WT/DS299/R, 
adoptado el 3 de agosto de 2005

CE - Moluscos (Canadá) 
Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Denominación comercial de los moluscos del 
género pectinidae, Solicitud del Canadá, WT/DS7/R, 5 de agosto de 1996, no adoptado

CE - Moluscos (Perú y Chile) 
Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Denominación comercial de los moluscos del 
género pectinidae, Solicitudes del Perú y Chile, WT/DS12/R, WT/DS14/R, 5 de agosto de 1996, 
no adoptado

CE - Preferencias arancelarias
Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Condiciones para la concesión de 
preferencias arancelarias a los países en desarrollo, WT/DS246/AB/R, adoptado el 20 de abril de 
2004

CE - Preferencias arancelarias
Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Condiciones para la concesión de prefer-
encias arancelarias a los países en desarrollo, WT/DS246/R, adoptado el 20 de abril de 2004, 
modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS246/AB/R

CE - Productos avícolas
Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Medidas que afectan a la importación 
de determinados productos avícolas, WT/DS69/AB/R, adoptado el 23 de julio de 1998

CE - Productos avícolas
Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Medidas que afectan a la importación de 
determinados productos avícolas, WT/DS69/R, adoptado el 23 de julio de 1998, modifi cado por 
el informe del Órgano de Apelación WT/DS69/AB/R

CE -  Ropa de cama
Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Derechos antidumping sobre las 
importaciones de ropa de cama de algodón originarias de la India, WT/DS141/AB/R, adoptado el 
12 de marzo de 2001

CE - Ropa de cama
Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Derechos antidumping sobre las importa-
ciones de ropa de cama de algodón originarias de la India, WT/DS141/R, adoptado el 12 de marzo 
de 2001, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS141/AB/R

CE - Ropa de cama (párrafo 5 del 
artículo 21 - India)

Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Derechos antidumping sobre las 
importaciones de ropa de cama de algodón originarias de la India - Recurso de la India al párrafo 5 del 
artículo 21 del ESD, WT/DS141/AB/RW, adoptado el 24 de abril de 2003

CE - Ropa de cama (párrafo 5 del 
artículo 21 - India) 

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Derechos antidumping sobre las importa-
ciones de ropa de cama de algodón originarias de la India - Recurso de la India al párrafo 5 del artículo 
21 del ESD, WT/DS141/RW, adoptado el 24 de abril de 2003, modifi cado por el informe del 
Órgano de Apelación WT/DS141/AB/RW

CE - Sardinas
Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Denominación comercial de sardinas, 
WT/DS231/AB/R, adoptado el 23 de octubre de 2002

CE - Sardinas
Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Denominación comercial de sardinas, 
WT/DS231/R y Corr.1, adoptado el 23 de octubre de 2002, modifi cado por el informe del 
Órgano de Apelación WT/DS231/AB/R

CE - Subvenciones a la exportación 
de azúcar

Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Subvenciones a la exportación de 
azúcar, WT/DS265/AB/R, WT/DS266/AB/R, WT/DS283/AB/R,  adoptado el 19 de mayo de 2005

CE - Subvenciones a la exportación 
de azúcar (Australia)

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Subvenciones a la exportación de azúcar, 
Reclamación de Australia, WT/DS265/R, adoptado el 19 de mayo de 2005, modifi cado por 
el informe del Órgano de Apelación WT/DS265/AB/R, WT/DS266/AB/R, WT/DS283/AB/R

CE - Subvenciones a la exportación 
de azúcar (Brasil)

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Subvenciones a la exportación de azúcar, 
Reclamación del Brasil, WT/DS266/R, adoptado el 19 de mayo de 2005, modifi cado por el 
informe del Órgano de Apelación WT/DS265/AB/R, WT/DS266/AB/R, WT/DS283/AB/R

CE - Subvenciones a la exportación 
de azúcar (Tailandia)

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Subvenciones a la exportación de azúcar, 
Reclamación de Tailandia, WT/DS283/R, adoptado el 19 de mayo de 2005, modifi cado por 
el informe del Órgano de Apelación WT/DS265/AB/R, WT/DS266/AB/R, WT/DS283/AB/R

CE - Trozos de pollo
Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Clasifi cación aduanera de los trozos 
de pollo deshuesados congelados, WT/DS269/AB/R, WT/DS286/AB/R, adoptado el 27 de sep-
tiembre de 2005, y Corr.1

CE - Trozos de pollo (Brasil)

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Clasifi cación aduanera de los trozos de pollo 
deshuesados congelados, Reclamación del Brasil, WT/DS269/R, adoptado el 27 de septiembre 
de 2005, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS269/AB/R, 
WT/DS286/AB/R

CE - Trozos de pollo (Tailandia)

Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Clasifi cación aduanera de los trozos de 
pollo deshuesados congelados, Reclamación de Tailandia, WT/DS286/R, adoptado el 27 de 
septiembre de 2005, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS269/AB/R, 
WT/DS286/AB/R
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Chile - Bebidas alcohólicas
Informe del Órgano de Apelación, Chile - Impuestos a las bebidas alcohólicas, 
WT/DS87/AB/R, WT/DS110/AB/R, adoptado el 12 de enero de 2000

Chile - Bebidas alcohólicas
Informe del Grupo Especial, Chile - Impuestos a las bebidas alcohólicas, WT/DS87/R, 
WT/DS110/R, adoptado el 12 de enero de 2000, modifi cado por el informe del Órgano de 
Apelación WT/DS87/AB/R, WT/DS110/AB/R

Chile - Sistema de bandas de 
precios

Informe del Órgano de Apelación, Chile - Sistema de bandas de precios y medidas de salvaguardia 
aplicados a determinados productos agrícolas, WT/DS207/AB/R, adoptado el 23 de octubre de 
2002

Chile - Sistema de bandas de 
precios

Informe del Grupo Especial, Chile - Sistema de bandas de precios y medidas de salvaguardia apli-
cados a determinados productos agrícolas, WT/DS207/R, adoptado el 23 de octubre de 2002, 
modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS207AB/R

Chile - Sistema de bandas de 
precios (párrafo 5 del artículo 21 - 
Argentina)

Informe del Órgano de Apelación, Chile - Sistema de bandas de precios y medidas de salvaguardia 
aplicados a determinados productos agrícolas - Recurso de la Argentina al párrafo 5 del artículo 21 del 
ESD, WT/DS207/AB/RW, adoptado el 22 de mayo de 2007 

Chile - Sistema de bandas de 
precios (párrafo 5 del artículo 21 - 
Argentina)

Informe del Grupo Especial, Chile - Sistema de bandas de precios y medidas de salvaguardia aplica-
dos a determinados productos agrícolas - Recurso de la Argentina al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, 
WT/DS207/RW, adoptado el 22 de mayo de 2007, confi rmado por el informe del Órgano de 
Apelación 
WT/DS207/AB/RW

Corea - Bebidas alcohólicas
Informe del Órgano de Apelación, Corea - Impuestos a las bebidas alcohólicas, WT/DS75/AB/R, 
WT/DS84/AB/R, adoptado el 17 de febrero de 1999

Corea - Bebidas alcohólicas
Informe del Grupo Especial, Corea - Impuestos a las bebidas alcohólicas, WT/DS75/R, 
WT/DS84/R, adoptado el 17 de febrero de 1999, modifi cado por el informe del Órgano de 
Apelación WT/DS75/AB/R, WT/DS84/AB/R

Corea - Contratación pública
Informe del Grupo Especial, Corea - Medidas que afectan a la contratación pública, WT/DS163/R, 
adoptado el 19 de junio de 2000 

Corea - Determinado papel
Informe del Grupo Especial, Corea - Derechos antidumping sobre las importaciones de determi-
nado papel procedentes de Indonesia, WT/DS312/R, adoptado el 28 de noviembre de 2005

Corea - Determinado papel (párrafo 
5 del artículo 21 - Indonesia)

Informe del Grupo Especial, Corea - Derechos antidumping sobre las importaciones de determi-
nado papel procedentes de Indonesia - Recurso de Indonesia al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, 
WT/DS312/RW, adoptado el 22 de octubre de 2007

Corea - Diversas medidas que 
afectan a la carne vacuna

Informe del Órgano de Apelación, Corea - Medidas que afectan a las importaciones de carne 
vacuna fresca, refrigerada y congelada, WT/DS161/AB/R, WT/DS169/AB/R, adoptado el 
10 de enero de 2001

Corea - Diversas medidas que 
afectan a la carne vacuna

Informe del Grupo Especial, Corea - Medidas que afectan a las importaciones de carne vacuna fres-
ca, refrigerada y congelada, WT/DS161/R, WT/DS169/R, adoptado el 10 de enero de 2001, 
modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS161/AB/R, WT/DS169/AB/R

Corea - Embarcaciones comerciales
Informe del Grupo Especial, Corea - Medidas que afectan al comercio de embarcaciones comer-
ciales, WT/DS273/R, adoptado el 11 de abril de 2005

Corea - Productos lácteos
Informe del Órgano de Apelación, Corea - Medida de salvaguardia defi nitiva impuesta a las 
importaciones de determinados productos lácteos, WT/DS98/AB/R y Corr.1, adoptado el 12 de en-
ero de 2000

Corea - Productos lácteos
Informe del Grupo Especial, Corea - Medida de salvaguardia defi nitiva impuesta a las importaciones 
de determinados productos lácteos, WT/DS98/R y Corr.1, adoptado el 12 de enero de 2000, 
modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS98/AB/R

Egipto - Barras de refuerzo de acero
Informe del Grupo Especial, Egipto - Medidas antidumping defi nitivas aplicadas a las barras de 
refuerzo de acero procedentes de Turquía, WT/DS211/R, adoptado el 1º de octubre de 2002

Estados Unidos - Acero al carbono
Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Derechos compensatorios sobre determinados 
productos planos de acero al carbono resistente a la corrosión procedentes de Alemania, WT/DS213/
AB/R, adoptado el 19 de diciembre de 2002

Estados Unidos - Acero al carbono

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Derechos compensatorios sobre determinados 
productos planos de acero al carbono resistente a la corrosión procedentes de Alemania, WT/DS213/R 
y Corr.1, adoptado el 19 de diciembre de 2002, modifi cado por el informe del Órgano de 
Apelación WT/DS213/AB/R

Estados Unidos - Acero inoxidable 
(Corea)

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Aplicación de medidas antidumping a las chapas de 
acero inoxidable en rollos y las hojas y tiras de acero inoxidable procedentes de Corea, WT/DS179/R, 
adoptado el 1º de febrero de 2001

Estados Unidos - Acero inoxidable 
(México)

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medidas antidumping defi nitivas sobre el 
acero inoxidable procedente de México, WT/DS344/AB/R, adoptado el 20 de mayo de 2008

Estados Unidos - Acero laminado 
en caliente

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medidas antidumping sobre determinados 
productos de acero laminado en caliente procedentes del Japón, WT/DS184/AB/R, adoptado el 
23 de agosto de 2001
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Estados Unidos - Acero laminado 
en caliente

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medidas antidumping sobre determinados productos 
de acero laminado en caliente procedentes del Japón, WT/DS184/R, adoptado el 23 de agosto de 
2001, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS184/AB/R

Estados Unidos - Algodón ameri-
cano (upland)

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Subvenciones al algodón americano (upland), 
WT/DS267/AB/R, adoptado el 21 de marzo de 2005

Estados Unidos - Algodón ameri-
cano (upland)

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Subvenciones al algodón americano (upland), 
WT/DS267/R y Add.1 a 3, adoptado el 21 de marzo de 2005, modifi cado por el informe del 
Órgano de Apelación WT/DS267/AB/R

Estados Unidos - Artículo 110(5) de 
la Ley de Derecho de Autor

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Artículo 110(5) de la Ley de Derecho de Autor de los 
Estados Unidos, WT/DS160/R, adoptado el 27 de julio de 2000

Estados Unidos - Artículo 129(c)
(1) de la Ley de los Acuerdos de la 
Ronda Uruguay

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Artículo 129(c)(1) de la Ley de los Acuerdos de la 
Ronda Uruguay, WT/DS221/R, adoptado el 30 de agosto de 2002

Estados Unidos - Artículo 211 de la 
Ley de Asignaciones

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Artículo 211 de la Ley Omnibus de 
Asignaciones de 1998, WT/DS176/AB/R, adoptado el 1º de febrero de 2002

Estados Unidos - Artículo 211 de la 
Ley de Asignaciones

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Artículo 211 de la Ley Omnibus de Asig-
naciones de 1998, WT/DS176/R, adoptado el 1º de febrero de 2002, modifi cado por el 
informe del Órgano de Apelación WT/DS176/AB/R

Estados Unidos - Artículo 301 de la 
Ley de Comercio Exterior

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Artículos 301 a 310 de la Ley de Comercio Exterior de 
1974, WT/DS152/R, adoptado el 27 de enero de 2000

Estados Unidos - Camarones
Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Prohibición de las importaciones de determina-
dos camarones y productos del camarón, WT/DS58/AB/R, adoptado el 6 de noviembre de 1998

Estados Unidos - Camarones
Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Prohibición de las importaciones de determinados ca-
marones y productos del camarón, WT/DS58/R y Corr.1, adoptado el 6 de noviembre de 1998, 
modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS58/AB/R

Estados Unidos - Camarones 
(párrafo 5 del artículo 21 - Malasia)

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Prohibición de las importaciones de determi-
nados camarones y productos del camarón - Recurso de Malasia al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, 
WT/DS58/AB/RW, adoptado el 21 de noviembre de 2001

Estados Unidos - Camarones 
(párrafo 5 del artículo 21 - Malasia) 

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Prohibición de las importaciones de determinados 
camarones y productos del camarón - Recurso de Malasia al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, 
WT/DS58/RW, adoptado el 21 de noviembre de 2001, confi rmado por el informe del Ór-
gano de Apelación WT/DS58/AB/RW

Estados Unidos - Camarones 
(Ecuador)

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medida antidumping relativa a los camarones 
procedentes del Ecuador, WT/DS335/R, adoptado el 20 de febrero de 2007

Estados Unidos - Camisas y blusas 
de lana

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medida que afecta a las importaciones de 
camisas y blusas de tejidos de lana procedentes de la India, WT/DS33/AB/R, adoptado el 23 de 
mayo de 1997, y Corr.1

Estados Unidos - Camisas y blusas 
de lana

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medida que afecta a las importaciones de camisas y 
blusas de tejidos de lana procedentes de la India, WT/DS33/R, adoptado el 23 de mayo de 1997, 
confi rmado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS33/AB/R

Estados Unidos - Chapas de acero
Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Aplicación de medidas antidumping y compensatorias 
a las chapas de acero procedentes de la India, WT/DS206/R, adoptado el 29 de julio de 2002

Estados Unidos - Cordero
Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medidas de salvaguardia respecto de las im-
portaciones de carne de cordero fresca, refrigerada o congelada procedentes de Nueva Zelandia 
y Australia, WT/DS177/AB/R, WT/DS178/AB/R, adoptado el 16 de mayo de 2001

Estados Unidos - Cordero

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medidas de salvaguardia respecto de las importa-
ciones de carne de cordero fresca, refrigerada o congelada procedentes de Nueva Zelandia y Australia, 
WT/DS177/R, WT/DS178/R, adoptado el 16 de mayo de 2001, modifi cado por el informe 
del Órgano de Apelación WT/DS177/AB/R, WT/DS178/AB/R

Estados Unidos - Determinados 
productos procedentes de las CE

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medidas aplicadas a la importación de deter-
minados productos procedentes de las Comunidades Europeas, WT/DS165/AB/R, adoptado el 10 de 
enero de 2001

Estados Unidos - Determinados 
productos procedentes de las CE 

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medidas aplicadas a la importación de determinados 
productos procedentes de las Comunidades Europeas, WT/DS165/R, Add.1, y Corr.1, adoptado el 
10 de enero de 2001, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS165/AB/R

Estados Unidos - DRAM 
Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Imposición de derechos antidumping a los semi-
conductores para memorias dinámicas de acceso aleatorio (DRAM) de un megabit como mínimo 
procedentes de Corea, WT/DS99/R, adoptado el 19 de marzo de 1999

Estados Unidos - DRAM  
(párrafo 5 del artículo 21 - Corea)

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Imposición de derechos antidumping a los semi-
conductores para memorias dinámicas de acceso aleatorio (DRAM) de un megabit como mínimo 
procedentes de Corea - Recurso de Corea al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS99/RW, 
7 de noviembre de 2000, no adoptado
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Estados Unidos - EVE
Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Trato fi scal aplicado a las «empresas de 
ventas en el extranjero», WT/DS108/AB/R, adoptado el 20 de marzo de 2000

Estados Unidos - EVE 
Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Trato fi scal aplicado a las «empresas de ventas en 
el extranjero», WT/DS108/R, adoptado el 20 de marzo de 2000, modifi cado por el informe del 
Órgano de Apelación WT/DS108/AB/R

Estados Unidos - EVE  
(párrafo 5 del artículo 21 - CE)

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Trato fi scal aplicado a las «empresas de 
ventas en el extranjero» - Recurso de las Comunidades Europeas al párrafo 5 del artículo 21 
del ESD, WT/DS108/AB/RW, adoptado el 29 de enero de 2002

Estados Unidos - EVE  
(párrafo 5 del artículo 21 - CE) 

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Trato fi scal aplicado a las «empresas de ventas en el 
extranjero» - Recurso de las Comunidades Europeas al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, 
WT/DS108/RW, adoptado el 29 de enero de 2002, modifi cado por el informe del Órgano de 
Apelación WT/DS108/AB/RW

Estados Unidos - EVE  
(párrafo 5 del artículo 21 - 
CE II)

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Trato fi scal aplicado a las «empresas de ventas 
en el extranjero» - Segundo recurso de las Comunidades Europeas al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, 
WT/DS108/AB/RW2, adoptado el 14 de marzo de 2006

Estados Unidos - EVE  
(párrafo 5 del artículo 21 - 
CE II)

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Trato fi scal aplicado a las «empresas de ventas en el 
extranjero» - Segundo recurso de las Comunidades Europeas al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, 
WT/DS108/RW2, adoptado el 14 de marzo de 2006, confi rmado por el informe del Órgano 
de Apelación WT/DS108/AB/RW2

Estados Unidos - Examen por 
extinción relativo al acero resistente 
a la corrosión

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Examen por extinción de los derechos anti-
dumping sobre los productos planos de acero al carbono resistente a la corrosión procedentes del 
Japón, WT/DS244/AB/R, adoptado el 9 de enero de 2004

Estados Unidos - Examen por 
extinción relativo al acero resistente 
a la corrosión

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Examen por extinción de los derechos antidumping 
sobre los productos planos de acero al carbono resistente a la corrosión procedentes del Japón, 
WT/DS244/R, adoptado el 9 de enero de 2004, modifi cado por el informe del Órgano de 
Apelación WT/DS244/AB/R 

Estados Unidos - Exámenes por 
extinción respecto de los artículos 
tubulares para campos petrolíferos

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Exámenes por extinción de las medidas 
antidumping impuestas a los artículos tubulares para campos petrolíferos procedentes de la 
Argentina, WT/DS268/AB/R, adoptado el 17 de diciembre de 2004

Estados Unidos - Exámenes por 
extinción respecto de los artículos 
tubulares para campos petrolíferos

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Exámenes por extinción de las medidas antidumping 
impuestas a los artículos tubulares para campos petrolíferos procedentes de la Argentina, 
WT/DS268/R, adoptado el 17 de diciembre de 2004, modifi cado por el informe del Órgano 
de Apelación WT/DS268/AB/R

Estados Unidos - Exámenes por 
extinción respecto de los artículos 
tubulares para campos petrolíferos 
(párrafo 5 del artículo 21 - Argen-
tina)

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Exámenes por extinción de las medidas 
antidumping impuestas a los artículos tubulares para campos petrolíferos procedentes de la Argentina 
- Recurso de la Argentina al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS268/AB/RW, adoptado el 
11 de mayo de 2007

Estados Unidos - Exámenes por 
extinción respecto de los artículos 
tubulares para campos petrolíferos 
(párrafo 5 del artículo 21 - Argen-
tina)

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Exámenes por extinción de las medidas antidumping 
impuestas a los artículos tubulares para campos petrolíferos procedentes de la Argentina - Recurso 
de la Argentina al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS268/RW, adoptado el 11 de mayo 
de 2007, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS268/AB/RW

Estados Unidos - Gasolina
Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Pautas para la gasolina reformulada y conven-
cional, WT/DS2/AB/R, adoptado el 20 de mayo de 1996

Estados Unidos - Gasolina
Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Pautas para la gasolina reformulada y convencional, 
WT/DS2/R, adoptado el 20 de mayo de 1996, modifi cado por el informe del Órgano de 
Apelación WT/DS2/AB/R

Estados Unidos - Gluten de trigo
Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medidas de salvaguardia defi nitivas impuestas 
a las importaciones de gluten de trigo procedentes de las Comunidades Europeas, WT/DS166/AB/R, 
adoptado el 19 de enero de 2001

Estados Unidos - Gluten de trigo

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medidas de salvaguardia defi nitivas impuestas a 
las importaciones de gluten de trigo procedentes de las Comunidades Europeas, WT/DS166/R, 
adoptado el 19 de enero de 2001, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación
WT/DS166/AB/R

Estados Unidos - Hilados de 
algodón

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medida de salvaguardia de transición aplicada 
a los hilados peinados de algodón procedentes del Pakistán, WT/DS192/AB/R, adoptado el 5 de 
noviembre de 2001

Estados Unidos - Hilados de 
algodón

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medida de salvaguardia de transición aplicada a los 
hilados peinados de algodón procedentes del Pakistán, WT/DS192/R, adoptado el 5 de noviembre 
de 2001, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS192/AB/R

Estados Unidos - Investigación en 
materia de derechos compensato-
rios sobre los DRAM

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Investigación en materia de derechos compen-
satorios sobre los semiconductores para memorias dinámicas de acceso aleatorio (DRAM) procedentes 
de Corea, WT/DS296/AB/R, adoptado el 20 de julio de 2005



144

TÍTULO ABREVIADO TÍTULO COMPLETO Y REFERENCIA

Estados Unidos - Investigación en 
materia de derechos compensato-
rios sobre los DRAM

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Investigación en materia de derechos compensatorios 
sobre los semiconductores para memorias dinámicas de acceso aleatorio (DRAM) procedentes de 
Corea, WT/DS296/R, adoptado el 20 de julio de 2005, modifi cado por el informe del Órgano 
de Apelación WT/DS296/AB/R

Estados Unidos - Juegos de azar
Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medidas que afectan al suministro trans-
fronterizo de servicios de juegos de azar y apuestas, WT/DS285/AB/R, adoptado el 20 de abril 
de 2005, y Corr.1

Estados Unidos - Juegos de azar
Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medidas que afectan al suministro transfronterizo de 
servicios de juegos de azar y apuestas, WT/DS285/R, adoptado el 20 de abril de 2005, modifi -
cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS285/AB/R

Estados Unidos - Ley de 1916
Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Ley Antidumping de 1916, WT/DS136/AB/R, 
WT/DS162/AB/R, adoptado el 26 de septiembre de 2000

Estados Unidos - Ley de 1916 (CE) 
Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Ley Antidumping de 1916, Reclamación presentada 
por las Comunidades Europeas, WT/DS136/R y Corr.1 y 2, adoptado el 26 de septiembre de 
2000, confi rmado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS136/AB/R, WT/DS162/AB/R

Estados Unidos - Ley de 1916 
(Japón) 

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Ley Antidumping de 1916, Reclamación presenta-
da por el Japón, WT/DS162/R y Add.1, adoptado el 26 de septiembre de 2000, confi rmado 
por el informe del Órgano de Apelación WT/DS136/AB/R, WT/DS162/AB/R 

Estados Unidos - Ley de compen-
sación (Enmienda Byrd)

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Ley de compensación por continuación del 
dumping o mantenimiento de las subvenciones de 2000, WT/DS217/AB/R, WT/DS234/AB/R, 
adoptado el 27 de enero de 2003

Estados Unidos - Ley de compen-
sación (Enmienda Byrd)

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Ley de compensación por continuación del dumping 
o mantenimiento de las subvenciones de 2000, WT/DS217/R, WT/DS234/R, adoptado el 27 de 
enero de 2003, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS217/AB/R, 
WT/DS234/AB/R

Estados Unidos - Limitaciones de las 
exportaciones

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medidas que tratan como subvenciones las limita-
ciones de las exportaciones, WT/DS194/R y Corr.1, adoptado el 23 de agosto de 2001

Estados Unidos - Madera blanda 
III 

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Determinaciones preliminares con respecto a deter-
minada madera blanda procedente del Canadá, WT/DS236/R, adoptado el 1º de noviembre de 
2002

Estados Unidos - Madera blanda IV
Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Determinación defi nitiva en materia de dere-
chos compensatorios con respecto a determinada madera blanda procedente del Canadá, 
WT/DS257/AB/R, adoptado el 17 de febrero de 2004

Estados Unidos - Madera blanda IV 

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Determinación defi nitiva en materia de derechos 
compensatorios con respecto a determinada madera blanda procedente del Canadá, WT/DS257/R, 
adoptado el 17 de febrero de 2004, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación 
WT/DS257/AB/R

Estados Unidos - Madera blanda IV 
(párrafo 5 del artículo 21 - Canadá)

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Determinación defi nitiva en materia de dere-
chos compensatorios con respecto a determinada madera blanda procedente del Canadá - Recurso del 
Canadá al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS257/AB/RW, adoptado el 20 de diciembre de 
2005

Estados Unidos - Madera blanda IV 
(párrafo 5 del artículo 21 - Canadá)

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Determinación defi nitiva en materia de derechos 
compensatorios con respecto a determinada madera blanda procedente del Canadá - Recurso del Ca-
nadá al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS257/RW, adoptado el 20 de diciembre de 2005, 
confi rmado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS257AB/RW

Estados Unidos - Madera blanda V 
Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Determinación defi nitiva de la existencia de 
dumping respecto de la madera blanda procedente del Canadá, WT/DS264/AB/R, adoptado el 
31 de agosto de 2004

Estados Unidos - Madera blanda V 
Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Determinación defi nitiva de la existencia de dumping 
respecto de la madera blanda procedente del Canadá, WT/DS264/R, adoptado el 31 de agosto de 
2004, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS264/AB/R

Estados Unidos - Madera blanda V 
(párrafo 5 del artículo 21 - Canadá)

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Determinación defi nitiva de la existencia de 
dumping respecto de la madera blanda procedente del Canadá - Recurso del Canadá al párrafo 5 del 
artículo 21 del ESD, WT/DS264/AB/RW, adoptado el 1° de septiembre de 2006

Estados Unidos - Madera blanda V 
(párrafo 5 del artículo 21 - Canadá)

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Determinación defi nitiva de la existencia de dumping 
respecto de la madera blanda procedente del Canadá - Recurso del Canadá al párrafo 5 del artículo 21 
del ESD, WT/DS264/RW, adoptado el 1° de septiembre de 2006, revocado por el informe del 
Órgano de Apelación WT/DS264/AB/RW

Estados Unidos - Madera blanda VI 
Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Investigación de la Comisión de Comercio Internac-
ional respecto de la madera blanda procedente del Canadá, WT/DS277/R, adoptado el 26 de abril 
de 2004

Estados Unidos - Madera blanda VI 
(párrafo 5 del artículo 21 - Canadá)

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Investigación de la Comisión de Comercio 
Internacional respecto de la madera blanda procedente del Canadá - Recurso del Canadá al párrafo 5 
del artículo 21 del ESD, WT/DS277/AB/RW, adoptado el 9 de mayo de 2006, y Corr.1
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Estados Unidos - Madera blanda VI 
(párrafo 5 del artículo 21 - Canadá)

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Investigación de la Comisión de Comercio Inter-
nacional respecto de la madera blanda procedente del Canadá - Recurso del Canadá al párrafo 5 
del artículo 21 del ESD, WT/DS277/RW, adoptado el 9 de mayo de 2006, modifi cado por el 
informe del Órgano de Apelación WT/DS277/AB/RW

Estados Unidos - Medidas anti-
dumping relativas a las tuberías 
para perforación petrolera

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medidas antidumping relativas a las tuberías 
para perforación petrolera procedentes de México, WT/DS282/AB/R, adoptado el 28 de noviem-
bre de 2005

Estados Unidos - Medidas anti-
dumping relativas a las tuberías 
para perforación petrolera

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medidas antidumping relativas a las tuberías para 
perforación petrolera procedentes de México, WT/DS282/R, adoptado el 28 de noviembre de 
2005, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS282/AB/R

Estados Unidos - Medidas com-
pensatorias sobre determinados 
productos de las  CE

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medidas compensatorias que afectan a deter-
minados productos originarios de las Comunidades Europeas, WT/DS212/AB/R, adoptado el 8 de 
enero de 2003

Estados Unidos - Medidas com-
pensatorias sobre determinados 
productos de las CE

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medidas compensatorias que afectan a determinados 
productos originarios de las Comunidades Europeas, WT/DS212/R, adoptado el 8 de enero de 
2003, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS212/AB/R

Estados Unidos - Medidas com-
pensatorias sobre determinados 
productos de las CE (párrafo 5 del 
artículo 21 - CE)

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medidas compensatorias que afectan a determinados 
productos originarios de las Comunidades Europeas - Recurso de las Comunidades Europeas al párrafo 
5 del artículo 21 del ESD, WT/DS212/RW, adoptado el 27 de septiembre de 2005

Estados Unidos - Normas de origen 
sobre textiles

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Normas de origen aplicables a los textiles y las pren-
das de vestir, WT/DS243/R, adoptado el 23 de julio de 2003

Estados Unidos - Plomo y bismuto II
Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Establecimiento de derechos compensato-
rios sobre determinados productos de acero al carbono aleado con plomo y bismuto y laminado en 
caliente originarios del Reino Unido, WT/DS138/AB/R, adoptado el 7 de junio de 2000

Estados Unidos - Plomo y bismuto II 

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Establecimiento de derechos compensatorios sobre 
determinados productos de acero al carbono aleado con plomo y bismuto y laminado en caliente 
originarios del Reino Unido, WT/DS138/R y Corr.1 y 2, adoptado el 7 de junio de 2000, confi r-
mado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS138/AB/R

Estados Unidos - Reducción a cero 
(CE)

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Leyes, reglamentos y metodología para 
el cálculo de los márgenes de dumping («reducción a cero»), WT/DS294/AB/R, adoptado el 
9 de mayo de 2006, y Corr.1

Estados Unidos - Reducción a cero 
(CE)

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Leyes, reglamentos y metodología para el cálculo 
de los márgenes de dumping («reducción a cero»), WT/DS294/R, adoptado el 9 de mayo de 
2006, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS294/AB/R

Estados Unidos - Reducción a cero 
(Japón)

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medidas relativas a la reducción a cero y los 
exámenes por extinción, WT/DS322/AB/R, adoptado el 23 de enero de 2007

Estados Unidos - Reducción a cero 
(Japón)

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medidas relativas a la reducción a cero y los 
exámenes por extinción, WT/DS322/R, adoptado el 23 de enero de 2007, modifi cado por el 
informe del Órgano de Apelación WT/DS322/AB/R

Estados Unidos - Ropa interior
Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Restricciones aplicadas a las importaciones 
de ropa interior de algodón y fi bras sintéticas o artifi ciales, WT/DS24/AB/R, adoptado el 25 de 
febrero de 1997

Estados Unidos - Ropa interior
Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Restricciones aplicadas a las importaciones de ropa in-
terior de algodón y fi bras sintéticas o artifi ciales, WT/DS24/R y Corr.1, adoptado el 25 de febrero 
de 1997, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS24/AB/R

Estados Unidos - Salvaguardias 
sobre el acero

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medidas de salvaguardia defi nitivas 
sobre las importaciones de determinados productos de acero, WT/DS248/AB/R, 
WT/DS249/AB/R, WT/DS251/AB/R, WT/DS252/AB/R, WT/DS253/AB/R, WT/DS254/AB/R, 
WT/DS258/AB/R, WT/DS259/AB/R, adoptado el 10 de diciembre de 2003

Estados Unidos - Salvaguardias 
sobre el acero

Informes del Grupo Especial, Estados Unidos - Medidas de salvaguardia defi nitivas sobre 
las importaciones de determinados productos de acero, WT/DS248/R / WT/DS249/R / WT/
DS251/R / WT/DS252/R / WT/DS253/R / WT/DS254/R / WT/DS258/R / WT/DS259/R, adopta-
dos el 10 de diciembre de 2003, modifi cados por el informe del Órgano de Apelación WT/
DS248/AB/R, WT/DS249/AB/R, WT/DS251/AB/R, WT/DS252/AB/R, WT/DS253/AB/R, WT/
DS254/AB/R, WT/DS258/AB/R, WT/DS259/AB/R

Estados Unidos - Tubos
Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medida de salvaguardia defi nitiva contra las 
importaciones de tubos al carbono soldados de sección circular procedentes de Corea, 
WT/DS202/AB/R, adoptado el 8 de marzo de 2002

Estados Unidos - Tubos

Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medida de salvaguardia defi nitiva contra las im-
portaciones de tubos al carbono soldados de sección circular procedentes de Corea, WT/DS202/R, 
adoptado el 8 de marzo de 2002, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación 
WT/DS202/AB/R



146

TÍTULO ABREVIADO TÍTULO COMPLETO Y REFERENCIA

Guatemala - Cemento I
Informe del Órgano de Apelación, Guatemala - Investigación antidumping sobre el cemento Port-
land procedente de México, WT/DS60/AB/R, adoptado el 25 de noviembre de 1998

Guatemala - Cemento I
Informe del Grupo Especial, Guatemala - Investigación antidumping sobre el cemento Portland 
procedente de México, WT/DS60/R, adoptado el 25 de noviembre de 1998, modifi cado por el 
informe del Órgano de Apelación WT/DS60/AB/R

Guatemala - Cemento II
Informe del Grupo Especial, Guatemala - Medida antidumping defi nitiva aplicada al cemento Port-
land gris procedente de México, WT/DS156/R, adoptado el 17 de noviembre de 2000 

India - Automóviles
Informe del Órgano de Apelación, India - Medidas que afectan al sector del automóvil, 
WT/DS146/AB/R, WT/DS175/AB/R, adoptado el 5 de abril de 2002

India - Automóviles
Informe del Grupo Especial, India - Medidas que afectan al sector del automóvil, WT/DS146/R, 
WT/DS175/R y Corr.1, adoptado el 5 de abril de 2002

India - Patentes (CE)
Informe del Grupo Especial, India - Protección mediante patente de los  productos farmacéuticos 
y los productos químicos para la agricultura, Reclamación de las Comunidades Europeas y sus 
Estados miembros, WT/DS79/R, adoptado el 22 de septiembre de 1998

India - Patentes (Estados Unidos)
Informe del Órgano de Apelación, India - Protección mediante patente de los productos farmacéu-
ticos y los productos químicos para la agricultura, WT/DS50/AB/R, adoptado el 16 de enero de 
1998

India - Patentes (Estados Unidos)

Informe del Grupo Especial, India - Protección mediante patente de los productos farma-
céuticos y los productos químicos para la agricultura, Reclamación de los Estados Unidos, 
WT/DS50/R, adoptado el 16 de enero de 1998, modifi cado por el informe del Órgano de 
Apelación WT/DS50/AB/R

India - Restricciones cuantitativas
Informe del Órgano de Apelación, India - Restricciones cuantitativas a la importación de productos 
agrícolas, textiles e industriales, WT/DS90/AB/R, adoptado el 22 de septiembre de 1999

India - Restricciones cuantitativas
Informe del Grupo Especial, India - Restricciones cuantitativas a la importación de productos agrí-
colas, textiles e industriales, WT/DS90/R, adoptado el 22 de septiembre de 1999, confi rmado 
por el informe del Órgano de Apelación WT/DS90/AB/R

Indonesia - Automóviles
Informe del Grupo Especial, Indonesia - Determinadas medidas que afectan a la industria del au-
tomóvil, WT/DS54/R, WT/DS55/R, WT/DS59/R, WT/DS64/R, adoptado el 23 de julio de 1998, 
y Corr.3 y 4

Japón - Bebidas alcohólicas II
Informe del Órgano de Apelación, Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas, 
WT/DS8/AB/R, WT/DS10/AB/R, WT/DS11/AB/R, adoptado el 1º de noviembre de 1996

Japón - Bebidas alcohólicas II
Informe del Grupo Especial, Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas, WT/DS8/R, 
WT/DS10/R, WT/DS11/R, adoptado el 1º de noviembre de 1996, modifi cado por el informe 
del Órgano de Apelación WT/DS8/AB/R, WT/DS10/AB/R, WT/DS11/AB/R

Japón - Contingentes para las algas
Informe del Grupo Especial, Japón - Contingentes de importación de algas secas y algas sazonadas, 
WT/DS323/R, 1º de febrero de 2006, no adoptado

Japón - DRAM (Corea)
Informe del Órgano de Apelación, Japón - Derechos compensatorios sobre memorias dinámicas de 
acceso aleatorio procedentes de Corea, WT/DS336/AB/R y Corr.1, adoptado el 17 de diciembre 
de 2007

Japón - DRAM (Corea)
Informe del Grupo Especial, Japón - Derechos compensatorios sobre memorias dinámicas de acceso 
aleatorio procedentes de Corea, WT/DS336/R, adoptado el 17 de diciembre de 2007, modifi -
cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS336/AB/R

Japón - Manzanas
Informe del Órgano de Apelación, Japón - Medidas que afectan a la importación de manzanas, 
WT/DS245/AB/R, adoptado el 10 de diciembre de 2003

Japón - Manzanas
Informe del Grupo Especial, Japón - Medidas que afectan a la importación de manzanas, 
WT/DS245/R, adoptado el 10 de diciembre de 2003, confi rmado por el informe del Órgano 
de Apelación WT/DS245/AB/R

Japón - Manzanas (párrafo 5 del 
artículo 21 - Estados Unidos)

Informe del Grupo Especial, Japón - Medidas que afectan a la importación de manzanas - Recurso 
de los Estados Unidos al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS245/RW, adoptado el 20 de julio 
de 2005

Japón - Películas
Informe del Grupo Especial, Japón - Medidas que afectan a las películas y el papel fotográfi cos de 
consumo, WT/DS44/R, adoptado el 22 de abril de 1998

Japón - Productos agrícolas II
Informe del Órgano de Apelación, Japón - Medidas que afectan a los productos agrícolas, 
WT/DS76/AB/R, adoptado el 19 de marzo de 1999

Japón - Productos agrícolas II
Informe del Grupo Especial, Japón - Medidas que afectan a los productos agrícolas, WT/DS76/R, 
adoptado el 19 de marzo de 1999, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación 
WT/DS76/AB/R

México - Jarabe de maíz
Informe del Grupo Especial, México - Investigación antidumping sobre el jarabe de maíz con alta 
concentración de fructosa (JMAF) procedente de los Estados Unidos, WT/DS132/R, adoptado el 
24 de febrero de 2000, y Corr.1
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TÍTULO ABREVIADO TÍTULO COMPLETO Y REFERENCIA

México - Jarabe de maíz 
(párrafo 5 del artículo 21 - Estados 
Unidos)

Informe del Órgano de Apelación, México - Investigación antidumping sobre el jarabe de 
maíz con alta concentración de fructosa (JMAF) procedente de los Estados Unidos - Recurso 
de los Estados Unidos al párrafo 5 del artículo 21 del ESD , WT/DS132/AB/RW, adoptado el 
21 de noviembre de 2001

México - Jarabe de maíz 
(párrafo 5 del artículo 21 - Estados 
Unidos)

Informe del Grupo Especial, México - Investigación antidumping sobre el jarabe de maíz con alta 
concentración de fructosa (JMAF) procedente de los Estados Unidos - Recurso de los Estados Unidos 
al párrafo 5 del artículo 21 del ESD, WT/DS132/RW, adoptado el 21 de noviembre de 2001, 
confi rmado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS132/AB/RW

México - Medidas antidumping 
sobre el arroz

Informe del Órgano de Apelación, México - Medidas antidumping defi nitivas sobre la carne de 
bovino y el arroz, Reclamación con respecto al arroz, WT/DS295/AB/R, adoptado el 20 de 
diciembre de 2005

México - Medidas antidumping 
sobre el arroz

Informe del Grupo Especial, México - Medidas antidumping defi nitivas sobre la carne de bovino y 
el arroz, Reclamación con respecto al arroz, WT/DS295/R, adoptado el 20 de diciembre de 
2005, modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS295/AB/R

México - Impuestos sobre los 
refrescos

Informe del Órgano de Apelación, México - Medidas fi scales sobre los refrescos y otras bebidas, 
WT/DS308/AB/R, adoptado el 24 de marzo de 2006

México - Impuestos sobre los 
refrescos

Informe del Grupo Especial, México - Medidas fi scales sobre los refrescos y otras bebidas, WT/
DS308/R, adoptado el 24 de marzo de 2006, modifi cado por el informe del Órgano de 
Apelación WT/DS308/AB/R

México - Telecomunicaciones
Informe del Grupo Especial, México - Medidas que afectan a los servicios de telecomunicaciones, 
WT/DS204/R, adoptado el 1º de junio de 2004

México -Tuberías de acero
Informe del Grupo Especial, México - Derechos antidumping sobre las tuberías de acero pro-
cedentes de Guatemala, WT/DS331/R, adoptado el 24 de julio de 2007

República Dominicana - Import-
ación y venta de cigarrillos

Informe del Órgano de Apelación, República Dominicana - Medidas que afectan a la importación y 
venta interna de cigarrillos, WT/DS302/AB/R, adoptado el 19 de mayo de 2005

República Dominicana - Import-
ación y venta de cigarrillos

Informe del Grupo Especial, República Dominicana - Medidas que afectan a la importación y venta 
interna de cigarrillos, WT/DS302/R, adoptado el 19 de mayo de 2005, modifi cado por el 
informe del Órgano de Apelación WT/DS302/AB/R

Tailandia - Vigas doble T
Informe del Órgano de Apelación, Tailandia - Derechos antidumping sobre los perfi les de hierro y 
acero sin alear y vigas doble T procedentes de Polonia, WT/DS122/AB/R, adoptado el 5 de abril de 
2001

Tailandia - Vigas doble T
Informe del Grupo Especial, Tailandia - Derechos antidumping sobre los perfi les de hierro y acero 
sin alear y vigas doble T procedentes de Polonia, WT/DS122/R, adoptado el 5 de abril de 2001, 
modifi cado por el informe del Órgano de Apelación WT/DS122/AB/R

Turquía - Arroz
Informe del Grupo Especial, Turquía - Medidas que afectan a la importación de arroz, 
WT/DS334/R, adoptado el 22 de octubre de 2007

Turquía - Textiles
Informe del Órgano de Apelación, Turquía - Restricciones a las importaciones de productos 
textiles y de vestido, WT/DS34/AB/R, adoptado el 19 de noviembre de 1999

Turquía - Textiles
Informe del Grupo Especial, Turquía - Restricciones a las importaciones de productos textiles 
y de vestido, WT/DS34/R, adoptado el 19 de noviembre de 1999, modifi cado por el informe 
del Órgano de Apelación WT/DS34/AB/R

US – Stainless Steel (Mexico)
Panel Report, United States – Final Anti-Dumping Measures on Stainless Steel from Mexico, 
WT/DS344/R, adopted 20 May 2008, as modifi ed by Appellate Body Report WT/DS344/AB/R

US – Steel Plate
Panel Report, United States – Anti-Dumping and Countervailing Measures on Steel Plate from India, 
WT/DS206/R and Corr.1, adopted 29 July 2002, DSR 2002:VI, 2073

US – Steel Safeguards

Appellate Body Report, United States – Defi nitive Safeguard Measures on Imports of Certain 
Steel Products, WT/DS248/AB/R, WT/DS249/AB/R, WT/DS251/AB/R, WT/DS252/AB/R, 
WT/DS253/AB/R, WT/DS254/AB/R, WT/DS258/AB/R, WT/DS259/AB/R, adopted 
10 December 2003, DSR 2003:VII, 3117

US – Steel Safeguards

Panel Reports, United States – Defi nitive Safeguard Measures on Imports of Certain Steel Products, 
WT/DS248/R, WT/DS249/R, WT/DS251/R, WT/DS252/R, WT/DS253/R, WT/DS254/R, 
WT/DS258/R, WT/DS259/R, and Corr.1, adopted 10 December 2003, modifi ed by Appellate 
Body Report, WT/DS248/AB/R, WT/DS249/AB/R, WT/DS251/AB/R, WT/DS252/AB/R, 
WT/DS253/AB/R, WT/DS254/AB/R, WT/DS258/AB/R, WT/DS259/AB/R, DSR 2003:VIII, 3273

US – Textiles Rules of Origin
Panel Report, United States – Rules of Origin for Textiles and Apparel Products, WT/DS243/R and 
Corr.1, adopted 23 July 2003, DSR 2003:VI, 2309

US – Underwear
Appellate Body Report, United States – Restrictions on Imports of Cotton and Man-made Fibre 
Underwear, WT/DS24/AB/R, adopted 25 February 1997, DSR 1997:I, 11

US – Underwear
Panel Report, United States – Restrictions on Imports of Cotton and Man-made Fibre 
Underwear, WT/DS24/R, adopted 25 February 1997, modifi ed by Appellate Body Report, 
WT/DS24/AB/R, DSR 1997:I, 31
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TÍTULO ABREVIADO TÍTULO COMPLETO Y REFERENCIA

US – Upland Cotton
Appellate Body Report, United States – Subsidies on Upland Cotton, WT/DS267/AB/R, adopted 
21 March 2005, DSR 2005:I, 3

US – Upland Cotton
Panel Report, United States – Subsidies on Upland Cotton, WT/DS267/R, and Corr.1, adopted 
21 March 2005, modifi ed by Appellate Body Report, WT/DS267/AB/R, DSR 2005:II, 299

US – Upland Cotton 
(Article 21.5 – Brazil)

Appellate Body Report, United States – Subsidies on Upland Cotton – Recourse to Article 21.5 of 
the DSU by Brazil, WT/DS267/AB/RW, adopted 20 June 2008

US – Upland Cotton 
(Article 21.5 – Brazil)

Panel Report, United States – Subsidies on Upland Cotton – Recourse to Article 21.5 of the DSU by 
Brazil, WT/DS267/RW and Corr.1, adopted 20 June 2008, as modifi ed by Appellate Body 
Report WT/DS267/AB/RW

US – Wheat Gluten
Appellate Body Report, United States – Defi nitive Safeguard Measures on Imports of Wheat Gluten 
from the European Communities, WT/DS166/AB/R, adopted 19 January 2001, DSR 2001:II, 717

US – Wheat Gluten
Panel Report, United States – Defi nitive Safeguard Measures on Imports of Wheat Gluten from the 
European Communities, WT/DS166/R, adopted 19 January 2001, modifi ed by Appellate Body 
Report, WT/DS166/AB/R, DSR 2001:III, 779

US – Wool Shirts and Blouses
Appellate Body Report, United States – Measure Affecting Imports of Woven Wool Shirts and 
Blouses from India, WT/DS33/AB/R and Corr.1, adopted 23 May 1997, DSR 1997:I, 323

US – Wool Shirts and Blouses
Panel Report, United States – Measure Affecting Imports of Woven Wool Shirts and Blouses 
from India, WT/DS33/R, adopted 23 May 1997, upheld by Appellate Body Report, 
WT/DS33/AB/R, DSR 1997:I, 343

US – Zeroing (EC)
Appellate Body Report, United States – Laws, Regulations and Methodology for Calculating 
Dumping Margins ("Zeroing"), WT/DS294/AB/R, adopted 9 May 2006, DSR 2006:II, 417

US – Zeroing (EC)
Panel Report, United States – Laws, Regulations and Methodology for Calculating Dumping 
Margins ("Zeroing"), WT/DS294/R, adopted 9 May 2006, modifi ed by Appellate Body Report, 
WT/DS294/AB/R, DSR 2006:II, 521

US – Zeroing (Japan)
Appellate Body Report, United States – Measures Relating to Zeroing and Sunset Reviews, 
WT/DS322/AB/R, adopted 23 January 2007, DSR 2007:I, 3

US – Zeroing (Japan)
Panel Report, United States – Measures Relating to Zeroing and Sunset Reviews, 
WT/DS322/R, adopted 23 January 2007, as modifi ed by Appellate Body Report, 
WT/DS322/AB/R, DSR 2007:I, 97
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ÍNDICE DE DIFERENCIAS POR ACUERDOS DE LA OMC

ACUERDO ANTIDUMPING

Artículo 1 (principios)• 
Estados Unidos - Ley de 1916
CE - Accesorios de tubería

Artículo 2 (determinación de la existencia de dumping)• 

Párrafo 1 del artículo 2 (ventas en el curso de operaciones comerciales normales)
Estados Unidos - Acero laminado en caliente
Estados Unidos - Reducción a cero (Japón)
CE - Salmón (Noruega)

Párrafo 2 del artículo 2 (cálculo del valor normal)
Estados Unidos - DRAM
Tailandia - Vigas doble T
CE - Ropa de cama
CE - Accesorios de tubería
Estados Unidos - Madera blanda V
Corea - Determinado papel
CE - Salmón (Noruega)

Párrafo 4 del artículo 2 (comparación equitativa)
CE - Ropa de cama
Estados Unidos - Acero inoxidable
Argentina - Baldosas de cerámica
Egipto - Barras de refuerzo de acero
Argentina - Derechos antidumping sobre los pollos
Estados Unidos - Madera blanda V
Estados Unidos - Reducción a cero (CE)
Estados Unidos - Madera blanda V, párrafo 5 del artículo 21
Estados Unidos - Reducción a cero (Japón)
Estados Unidos - Camarones

Párrafo 6 del artículo 2 (producto similar)
Estados Unidos - Madera blanda V

Artículo 3 (daño)• 
México - Jarabe de maíz
Argentina - Derechos antidumping sobre los pollos
Estados Unidos - Madera blanda VI
México - Medidas antidumping sobre la carne de bovino y el arroz
México - Jarabe de maíz, párrafo 5 del artículo 21
CE - Ropa de cama, párrafo 5 del artículo 21
Estados Unidos - Madera blanda VI, párrafo 5 del artículo 21
México - Tuberías de acero

Párrafos 1 y 2 del artículo 3 (análisis de los precios)
Egipto - Barras de refuerzo

Párrafos 1 y 2 del artículo 3 (volumen de las importaciones objeto de dumping)
CE - Ropa de cama, párrafo 5 del artículo 21
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Párrafos 1 y 4 del artículo 3 (evaluación de los factores de daño y rama de 
producción nacional)

Tailandia - Vigas doble T
CE - Ropa de cama
Estados Unidos - Acero laminado en caliente
Estados Unidos - Madera blanda VI
Estados Unidos - Ropa de cama, párrafo 5 del artículo 21
CE - Salmón (Noruega)

Párrafos 1 y 5 del artículo 3 (relación causal)
Egipto - Barras de refuerzo
Argentina - Derechos antidumping sobre los pollos
CE - Salmón (Noruega)

Párrafos 2 y 3 del artículo 3 (evaluación acumulativa de las importaciones objeto de 
dumping)

CE - Accesorios de tubería
Estados Unidos - Medidas antidumping relativas a las tuberías para perforación petrolera

Párrafo 4 del artículo 3 (evaluación de los factores de daño y rama de producción 
nacional)

Tailandia - Vigas doble T
CE - Ropa de cama
Guatemala - Cemento II
Egipto - Barras de refuerzo de acero

Párrafos 5 y 7 del artículo 3 (relación causal y no atribución)
Estados Unidos - Acero laminado en caliente
CE - Accesorios de tubería
Estados Unidos - Madera blanda VI

Párrafo 7 del artículo 3 (amenaza de daño importante)
Estados Unidos - Madera blanda VI
México - Jarabe de maíz, párrafo 5 del artículo 21

Artículos 4 y 5 (rama de producción nacional)• 
Estados Unidos - Ley de 1916

Artículo 5 (iniciación de la investigación)• 
Tailandia - Vigas doble T

Párrafo 2 del artículo 5 (solicitud de investigación)
México - Jarabe de maíz
Estados Unidos - Ley de 1916
Estados Unidos - Madera blanda IV
Estados Unidos - Madera blanda V

Párrafo 3 del artículo 5 (pruebas suficientes) y párrafo 8 del artículo 5 (terminación 
de la investigación)

México - Jarabe de maíz
Guatemala - Cemento II
Argentina - Derechos antidumping sobre los pollos
Estados Unidos - Madera blanda IV
Estados Unidos - Madera blanda V
Estados Unidos - DRAM
México - Medidas antidumping sobre el arroz
México - Tuberías de acero
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Párrafo 4 del artículo 5 (iniciación - motivos de los productores nacionales para 
respaldar la investigación)

Estados Unidos - Ley de Compensación (Enmienda Byrd)

Párrafo 5 del artículo 5 (notificación a los gobiernos)
Estados Unidos - Ley de 1916

Párrafo 8 del artículo 5 (iniciación/terminación de la investigación/de minimis
Argentina - derechos antidumping sobre los pollos
México - Medidas antidumping sobre la carne de bovino y el arroz
Estados Unidos - DRAM

Artículo 6 (pruebas)• 
Estados Unidos - Exámenes por extinción respecto de los artículos tubulares para campos petrolíferos, 
párrafo 5 del artículo 21
CE - Salmón (Noruega)

Párrafos 1 y 2 del artículo 6 (compromisos en materia de ayuda interna)
Estados Unidos - Exámenes por extinción respecto de los artículos tubulares para campos petrolíferos
Estados Unidos - Exámenes por extinción respecto de los artículos tubulares para campos petrolíferos, 
párrafo 5 del artículo 21

Párrafos 1.2 y 4 del artículo 6 (tratamiento de las pruebas)
Guatemala - Cemento II
Párrafo 1 del artículo 6 y párrafo 1 del artículo 12 (notifi cación de la investigación)
México - Medidas antidumping sobre la carne de bovino y el arroz

Párrafos 2 y 4 del artículo 6 (acceso a la información)
México - Jarabe de maíz
CE - Accesorios de tubería
Corea - Determinado papel
Corea - Determinado papel, párrafo 5 del artículo 21
Estados Unidos - Exámenes por extinción respecto de los artículos tubulares para campos petrolíferos, 
párrafo 5 del artículo 21

Párrafo 5 del artículo 6 (tratamiento confidencial)
Guatemala - Cemento II

Párrafo 6 del artículo 6 (exactitud de la información)
Estados Unidos - DRAM 
Párrafo 7 del artículo 6 (obligación de divulgación - investigación in situ)
Egipto - Barras de refuerzo
Corea - Determinado papel

Párrafo 8 del artículo 6 y Anexo II (hechos de que se tenga conocimiento)
Guatemala - Cemento II
Estados Unidos - Acero laminado en caliente
Argentina - Baldosas de cerámica
Egipto - Barras de acero
Argentina - Derechos antidumping sobre el pollo
México - Derechos antidumping sobre la carne de bovino y el arroz
Corea - Determinado papel
Corea - Determinado papel, párrafo 5 del artículo 21
CE - Salmón (Noruega)

Párrafo 9 del artículo 6 (hechos esenciales)
Guatemala - Cemento II
Argentina - Baldosas de cerámica
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Párrafo 10 del artículo 6 (márgenes de dumping individuales)
Argentina - Baldosas de cerámica
Argentina - derechos antidumping sobre el pollo
Corea - Determinado papel
CE - Salmón (Noruega)

Párrafo 4 del artículo 7 (medida provisional)• 
México - Jarabe de maíz

Artículo 9 (establecimiento y percepción de derechos)• 
Estados Unidos - Acero laminado en caliente
Estados Unidos - Reducción a cero (CE)
Estados Unidos - Reducción a cero (Japón)
Estados Unidos - Acero inoxidable (México)
CE - Salmón (Noruega)

Artículo 10 (retroactividad)• 

Párrafo 2 del artículo 10 (aplicación retroactiva)
México - Jarabe de maíz

Párrafo 4 del artículo 10 («restitución» de depósitos en efectivo y liberación de 
fianzas)

México - Jarabe de maíz

Artículo 11 (duración y examen de los derechos antidumping)• 

Párrafo 2 del artículo 11 (el criterio de «probabilidad»)
Estados Unidos - DRAM
Párrafo 3 del artículo 11 (examen por extinción)
Estados Unidos - Examen por extinción relativo al acero resistente a la corrosión
Estados Unidos - Exámenes por extinción respecto de los artículos tubulares para campos petrolíferos
Estados Unidos - Medidas antidumping relativas a las tuberías para perforación petrolera
Estados Unidos - Exámenes por extinción respecto de los artículos tubulares para campos petrolíferos, 
párrafo 5 del artículo 21

Artículo 12 (notificación)• 
México - Jarabe de maíz
CE - Salmón (Noruega)

Artículo 15 (trato especial y diferenciado)• 
CE - Ropa de cama
Estados Unidos - Chapas de acero
CE - Ropa de cama, párrafo 5 del artículo 21

Artículo 17 (solución de diferencias)• 

Párrafo 4 del artículo 17 (solicitud de establecimiento de un grupo especial - 
identificación de una medida)

Guatemala - Cemento I

Párrafo 6 del artículo 17 (norma de examen)
Tailandia - Vigas doble T
Estados Unidos - Acero laminado en caliente
Estados Unidos - Madera blanda VI
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Artículo 18 (disposiciones finales)• 

Párrafo 1 del artículo 18 (medida específica contra el dumping)
Estados Unidos - Ley de 1916
Estados Unidos - Ley de Compensación (Enmienda Byrd)
Estados Unidos - Camarones (Tailandia)
Estados Unidos - Directiva sobre fi anzas aduaneras

Párrafo 4 del artículo 18 (conformidad de las leyes antidumping nacionales)
Estados Unidos - Ley de 1916
Estados Unidos - Chapas de acero

ACUERDO SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Artículo I (alcance del compromiso ACP del Apéndice I de Corea)• 
Corea - Contratación pública

Párrafo 2 del artículo XXII (alegación en casos en que no hay infracción)• 
Corea - Contratación pública

ACUERDO SOBRE LA AGRICULTURA

Artículo 3 (ayuda interna y compromisos en materia de subvenciones a la exportación)• 

Párrafo 2 del artículo 3 (ayuda interna)
Corea - Diversas medidas que afectan a la carne vacuna

Párrafo 3 del artículo 2 (compromisos en materia de subvenciones a la exportación)
Estados Unidos - EVE
CE - Subvenciones a la exportación de azúcar
Estados Unidos - EVE, párrafo 5 del artículo 21 (I)
Canadá - Productos lácteos
Canadá - Productos lácteos, párrafo 5 del artículo 21 (II)

Párrafo 2 del artículo 4 (restricciones cuantitativas - conversión en derechos de aduana • 
propiamente dichos)

India - Restricciones cuantitativas 
Corea - Diversas medidas que afectan a la carne vacuna
Chile - Sistema de bandas de precios
Chile - Sistema de bandas de precios, párrafo 5 del artículo 21
Turquía - Arroz

Artículo 5 (mecanismo de salvaguardia especial)• 
CE - Productos avícolas

Artículo 8 (competencia de las exportaciones)• 
Canadá - Productos lácteos
Estados Unidos - EVE
CE - Subvenciones a la exportación de azúcar
Estados Unidos - EVE, párrafo 5 del artículo 21 (I)
Estados Unidos - Algodón americano (upland), párrafo 5 del artículo 21

Artículo 9 (compromisos en materia de subvenciones a la exportación)• 

Párrafo 1 a) del artículo 9 (subvención directa)
Canadá - Productos lácteos
CE - Subvenciones a la exportación de azúcar
Estados Unidos - Algodón americano (upland)
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Párrafo 1 c) del artículo 9 (subvención a la exportación)
Canadá - Productos lácteos 
Estados Unidos - EVE
CE - Subvenciones a la exportación de azúcar
Canadá - Productos lácteos, párrafo 5 del artículo 21 (I)
Canadá - Productos lácteos, párrafo 5 del artículo 21 (II)

Artículo 10 (elusión)• 

Párrafo 1 del artículo 10 («otras» subvenciones a la exportación)
Canadá - Productos lácteos
Estados Unidos - EVE
Estados Unidos - Algodón americano (upland)
Estados Unidos - EVE, párrafo 5 del artículo 21 (I)
Estados Unidos - Algodón americano (upland), párrafo 5 del artículo 21

Párrafo 3 del artículo 10 (subvenciones a la exportación - carga de la prueba)
Canadá - Productos lácteos
Estados Unidos - EVE
CE - Subvenciones a la exportación de azúcar
Canadá - Productos lácteos, párrafo 5 del artículo 21 (II)

Artículo 13 (Cláusula de Paz)• 
Brasil - Coco desecado
Estados Unidos - Algodón americano (upland)

ACUERDO MSF

Párrafo 2 del artículo 2 (testimonios científicos suficientes)• 
Japón - Productos agrícolas II
Japón - Manzanas
Japón - Manzanas, párrafo 5 del artículo 21
CE - Aprobación y comercialización de productos biotecnológicos

Artículo 3 (armonización)• 
CE - Hormonas

Artículo 5 (evaluación del riesgo)• 
Australia - Salmón
Australia - Salmón, párrafo 5 del artículo 21

Párrafo 1 del artículo 5 (evaluación del riesgo)
CE - Hormonas
Japón - Productos agrícolas II
Japón - Manzanas
Australia - Salmón
Australia - Salmón, párrafo 5 del artículo 21
Japón - Manzanas, párrafo 5 del artículo 21
CE - Aprobación y comercialización de productos biotecnológicos
CE - Mantenimiento de la suspensión

Párrafo 5 del artículo 5 (discriminación o restricción encubierta)
Australia - Salmón
CE - Hormonas
Australia - Salmón, párrafo 5 del artículo 21
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Párrafo 6 del artículo 5 (medidas que no sean más restrictivas del comercio de lo 
necesario/medidas alternativas)

Australia - Salmón
Japón - Productos agrícolas II
Australia - Salmón, párrafo 5 del artículo 21
Japón - Manzanas, párrafo 5 del artículo 21

Párrafo 7 del artículo 5 (aplicación provisional)
Japón - Productos agrícolas II
Japón - Manzanas
CE - Mantenimiento de la suspensión

Artículo 8 (procedimientos de control, inspección y aprobación)• 
CE - Aprobación y comercialización de productos biotecnológicos

Anexo C (procedimientos de control, inspección y aprobación)• 
CE - Aprobación y comercialización de productos biotecnológicos

ACUERDO SOBRE LAS MIC

Párrafo 1 del artículo 2 (prescripción en materia de contenido nacional)• 
Indonesia - Automóviles

ACUERDO SOBRE LOS ADPIC

Artículo 2 (Convenios sobre Propiedad Intelectual)• 

Párrafo 1 del artículo 2 (nombres comerciales)
Estados Unidos - Artículo 211 de la Ley de Asignaciones

Párrafo 1 del artículo 2, artículo 15 y artículo 6 quinquies A(1) del Convenio de Paris 
(marcas de fábrica o de comercio)

Estados Unidos - Artículo 211 de la Ley de Asignaciones

Párrafo 1 del artículo 3 (trato nacional)• 
CE - Marcas de fábrica o de comercio e indicaciones geográfi cas
Estados Unidos - Artículo 211 de la Ley de Asignaciones

Artículo 4 (NMF)• 
Estados Unidos - Artículo 211 de la Ley de Asignaciones

Artículo 13 (derecho de autor - limitaciones y excepciones)• 

Artículo 13 (limitaciones a los derechos exclusivos)
Estados Unidos - Artículo 110(5) de la Ley de Derecho de Autor

Artículos 13 y 9 y artículo 11bis del Convenio de Berna (doctrina de las pequeñas 
excepciones)

Estados Unidos - Artículo 110/5) de la Ley de Derecho de Autor

Párrafo 1 del artículo 16 y artículo 17 (marcas de fábrica o de comercio - derechos • 
exclusivos de los titulares y excepciones limitadas)

CE - Marcas de fábrica o de comercio e indicaciones geográfi cas
Estados Unidos - Artículo 211 de la Ley Asignaciones

Párrafo 1 del artículo 27 (patentes - no discriminación)• 
Canadá - Patentes para productos farmacéuticos
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Párrafo 1 del artículo 28 (partentes - derechos)• 
Canadá - Patentes para productos farmacéuticos

Artículo 30 (patentes - excepciones)• 
Canadá - Patentes para productos farmacéuticos

Artículo 33 (patentes - período de protección)• 
Canadá - Período de protección mediante patente

Artículo 42 (procedimientos y recursos civiles y administrativos)• 
Estados Unidos - Artículo 211 de la Ley de Asignaciones

Artículo 70 (patentes de productos farmacéuticos o productos químicos para la agricultura)• 

Párrafo 1 del artículo 70 (“protección de la materia existente”)
Canadá - Período de protección mediante patente

Párrafo 2 del artículo 70 (actos realizados antes de la fecha de aplicación del 
Acuerdo sobre los ADPIC)

Canadá - Período de protección mediante patente

Párrafo 8 a) del artículo 70 (presentación de solicitudes anticipadas)
India - Patentes (Estados Unidos)
India - Patentes (CE)

Párrafo 9 del artículo 70 (derechos exclusivos de comercialización)
India - Patentes (Estados Unidos)
India - Patentes (CE)

ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Párrafo 4 del artículo 2 (prohibición de establecer nuevas restricciones)• 
Estados Unidos - Camisas y blusas
Turquía - Textiles

Artículo 6 (medidas de salvaguardia de transición)• 
Estados Unidos - Ropa interior
Estados Unidos - Camisas y blusas

Párrafo 2 del artículo 6 (daño grave y relación de causalidad)
Estados Unidos - Ropa interior
Estados Unidos - Hilados de algodón

Párrafo 4 del artículo 6 (atribución del daño grave)
Estados Unidos - Hilados de algodón

Párrafo 10 del artículo 6 (medidas de salvaguardia de transición - daño grave y 
relación de causalidad)

Estados Unidos - Ropa interior

ACUERDO SOBRE NORMAS DE ORIGEN

Apartado b) del artículo 2 (objetivos comerciales)• 
Estados Unidos - Normas de origen sobre textiles
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Primera frase del apartado c) del artículo 2 (efectos de restricción, distorsión o • 
perturbación)

Estados Unidos - Normas de origen sobre textiles

Segunda frase del apartado c) del artículo 2 (cumplimiento de determinadas condiciones)• 
Estados Unidos - Normas de origen sobre textiles

Apartado d) del artículo 2 (discriminación)• 
Estados Unidos - Normas de origen sobre textiles

ACUERDO OTC

Párrafo 1 del artículo 1 y Anexo 1 (reglamento técnico)• 
CE - Amianto
CE - Sardinas
CE - Marcas de fábrica o de comercio e indicaciones geográfi cas

Párrafo 4 del artículo 2 (normas internacionales)• 
CE - Sardinas

ACUERDO SOBRE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Párrafo 3 del artículo 1 (aplicación de las reglas)• 
CE - Banano III

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

Artículo 2 (condiciones)• 

Párrafo 1 del artículo 2 y párrafo 1 del artículo 3 (aumento de las importaciones)
Estados Unidos - Salvaguardia sobre el acero

Párrafo 1 del artículo 2 y párrafo 1 b) del artículo 4 (amenaza de daño grave)
Argentina - Duraznos en conserva

Párrafo 1 del artículo 2 y párrafo 2 a) del artículo 4 (aumento de las importaciones)
Argentina - Calzado (CE)
Estados Unidos - Gluten de trigo
Argentina - Duraznos en conserva

Párrafo 1 del artículo 2 y párrafo 2 b) del artículo 4 (paralelismo)
Estados Unidos - Gluten de trigo
Argentina - Calzado (CE)
Estados Unidos - Tubos
Estados Unidos - Salvaguardia sobre el acero

Párrafo 1 del artículo 3 y párrafo 2 c) del artículo 4 (publicación de un análisis detallado - • 
daño

Estados Unidos - Tubos

Artículo 4 (daño grave)• 

Párrafo 1 b) del artículo 4 y párrafo 1 del artículo 2 (amenaza de daño grave)
Argentina - Duraznos en conserva
Párrafo 1 c) del artículo 4 (daño - rama de producción nacional)
Estados Unidos - Cordero



158

Párrafo 2 a) del artículo 4 (daño grave y amenaza de daño grave)
Corea - Productos lácteos
Argentina - Calzado (CE)
Estados Unidos - Gluten de trigo
Estados Unidos - Cordero

Párrafo 2 b) del artículo 4 (relación de causalidad y no atribución)
Argentina - Calzado (CE)
Estados Unidos - Gluten de trigo
Estados Unidos - Cordero
Estados Unidos - Tubos
Estados Unidos - Salvaguardia sobre el acero

Párrafo 2 c) del artículo 4 (publicación)
Estados Unidos - Cordero

Párrafo 1 del artículo 5 (medida)• 
Corea - Productos lácteos
Estados Unidos - Tubos

Párrafo 1 del artículo 9 (excepción para países en desarrollo)• 
Estados Unidos - Tubos

Párrafo 1 c) del artículo 12 (notificación)• 
Estados Unidos - Gluten de trigo

ACUERDO SMC

Artículo 1 ( subvención)• 
Canadá - Créditos y garantías para las aeronaves
México - Aceite de oliva

Párrafo 1 a) del artículo 1 (contribución financiera)
Canadá - Aeronaves
Estados Unidos - EVE
Estados Unidos - Limitaciones de las exportaciones
Estados Unidos - Madera blanda III
Estados Unidos - Madera blanda IV
Brasil - Aeronaves, párrafo 5 del artículo 21 (II)

Párrafo 1 a) 1) iv) del artículo 1 (encomienda u orden por parte de un Gobierno)
Estados Unidos - Investigación en materia de derechos compensatorios sobre los DRAM
CE - Medidas compensatorias sobre las microplaquetas para DRAM
Japón - DRAM (Corea)

Párrafo 1 b) del artículo 1 y artículo 14 (beneficio)
Estados Unidos - Plomo y bismuto II
Canadá - Créditos y garantías para las aeronaves
Estados Unidos - Madera blanda III
Estados Unidos - Investigación en materia de derechos compensatorios sobre los DRAM
CE - Medidas compensatorias sobre las microplaquetas para DRAM
Estados Unidos - Medidas compensatorias sobre determinados productos de las CE
Estados Unidos - Medidas compensatorias sobre determinados productos de las CE, párrafo 5 del 
artículo 21
Estados Unidos - Madera blanda IV
Japón - DRAM (Corea)
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Artículo 2 (especificidad)• 
Estados Unidos - Investigación en materia de derechos compensatorios sobre los DRAM
CE - Medidas compensatorias sobre las microplaquetas para DRAM

Artículo 3 (subvenciones prohibidas)• 

Párrafo 1 a) del artículo 3 (subvenciones prohibidas - subvenciones a la exportación)
Brasil - Aeronaves
Canadá - Aeronaves
Estados Unidos - EVE
Australia - Cuero para automóviles II
Canadá - Automóviles
Estados Unidos - Algodón americano (upland)
Estados Unidos - Algodón americano (upland), párrafo 5 del artículo 21
Corea - Embarcaciones comerciales
Canadá - Créditos y garantías para las aeronaves
Estados Unidos - EVE, párrafo 5 del artículo 21 (I)
Canadá - Aeronaves, párrafo 5 del artículo 21
Brasil - Aeronaves, párrafo 5 del artículo 21 (II)

Párrafo 1 b) del artículo 3 (subvenciones prohibidas - subvenciones de sustitución de 
las importaciones)

Canadá - Automóviles
Estados Unidos - Algodón americano (upland)

Párrafo 2 del artículo 3 (subvenciones a la exportación)
Estados Unidos - Algodón americano (upland)
Corea - Embarcaciones comerciales

Párrafo 7 del artículo 4 (recomendación para la aplicación - retirada de la 
subvención a las exportaciones

Brasil - Aeronaves
Estados Unidos - EVE
Australia - Cuero para automóviles II
Estados Unidos - Algodón americano (upland)
Corea - Embarcaciones comerciales
Estados Unidos - EVE, párrafo 5 del artículo 21 (I) y (II)
Brasil - Aeronaves, párrafo 5 del artículo 21
Australia - Cuero para automóviles II, párrafo 5 del artículo 21

Apartado c) del artículo 5 y párrafo 3 c) del artículo 6 (perjuicio grave)• 
Indonesia - Automóviles
Estados Unidos - Algodón americano (upland)
Estados Unidos - Algodón americano (upland), párrafo 5 del artículo 21
Corea - Embarcaciones comerciales

Párrafo 8 del artículo 7 (supresión de efectos perjudiciales o retirada de la 
subvención)

Estados Unidos - Algodón americano (upland)

Artículo 10 (aplicación de medidas compensatorias)• 
Estados Unidos - Plomo y bismuto II
Estados Unidos - Madera blanda IV
Estados Unidos - Madera blanda IV, párrafo 5 del artículo 21
Estados Unidos - Medidas compensatorias sobre determinados productos de las CE, párrafo 5 del 
artículo 21
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Párrafo 4 del artículo 11 (iniciación - motivos de los productores nacionales para 
respaldar la investigación)

Estados Unidos - Ley de Compensación (Enmienda Byrd)

Párrafo 4 del artículo 11 (duración de la investigación)• 
México - Aceite de oliva

Párrafo 4 del artículo 12 (divulgación de información)• 
México - Aceite de oliva

Párrafo 8 del artículo 12 (divulgación de los hechos esenciales)• 
México - Aceite de oliva

Párrafo 7 del artículo 12 (hechos de que se tenga conocimiento)• 
CE - Medidas compensatorias sobre las microplaquetas para DRAM
Japón - DRAM (Corea)

Párrafo 9 del artículo 12 (partes interesadas)• 
Japón - DRAM (Corea)

Artículo 13 (invitación)• 
México - Aceite de oliva

Artículo 14 (cálculo de la cuantía de la subvención)• 
Estados Unidos - Medidas compensatorias sobre determinados productos de las CE
Estados Unidos - Madera blanda III
Estados Unidos - Madera blanda IV
Estados Unidos - Medidas compensatorias sobre determinados productos de las CE, párrafo 5 del 
artículo 21
México - Aceite de oliva

Artículo 15 (determinación del daño)• 
Estados Unidos - Investigación en materia de derechos compensatorios sobre los DRAM
CE - Medidas compensatorias sobre las microplaquetas para DRAM
Estados Unidos - Madera blanda VI, párrafo 5 del artículo 21

Párrafo 4 del artículo 15 (factores de daño)
Estados Unidos - Madera blanda VI
CE - Medidas compensatorias sobre las microplaquetas para DRAM
Párrafos 5 y 7 del artículo 15 (relación causal)
Estados Unidos - Investigación en materia de derechos compensatorios sobre los DRAM
CE - Medidas compensatorias sobre las microplaquetas para DRAM
Japón - DRAM (Corea)
Párrafo 7 del artículo 15 (amenaza de daño importante)
Estados Unidos - Madera blanda VI

Párrafo 1 del artículo 16 (definición de rama de producción nacional)• 
México - Aceite de oliva

Párrafos 3 y 4 del artículo 17 (medidas provisionales)• 
Estados Unidos - Madera blanda III

Párrafo 1 del artículo 19 (investigación inicial)• 
Estados Unidos - Medidas compensatorias sobre determinados productos de las CE
Estados Unidos - Medidas compensatorias sobre determinados productos de las CE, párrafo 5 del 
artículo 21
Japón - DRAM (Corea)
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Párrafo 6 del artículo 20 (retroactividad)• 
Estados Unidos - Madera blanda III

Artículo 21 (examen)• 

Párrafo 2 del artículo 21 (examen administrativo)
Estados Unidos - Plomo y bismuto II
Estados Unidos - Medidas compensatorias sobre determinados productos de las CE
Estados Unidos - Medidas compensatorias sobre determinados productos de las CE, párrafo 5 del 
artículo 21

Párrafo 3 del artículo 21 (examen por extinción)
Estados Unidos - Medidas compensatorias sobre determinados productos de las CE
Estados Unidos - Acero al carbono
Estados Unidos - Medidas compensatorias sobre determinados productos de las CE, párrafo 5 del 
artículo 21

Párrafo 4 del artículo 27 (trato especial y diferenciado)• 
Brasil - Aeronaves

Párrafo 1 del artículo 32 (medidas específicas contra subvenciones)• 
Estados Unidos - Ley de Compensación (Enmienda Byrd)
Estados Unidos - Madera blanda IV
CE - Embarcaciones Comerciales
Estados Unidos - Madera blanda IV, párrafo 5 del artículo 21

Anexo I, Lista ilustrativa de subvenciones a la exportación • 

Punto j)
Estados Unidos - Algodón americano (upland), párrafo 5 del artículo 21

Punto k)
Brasil - Aeronaves
Brasil - Aeronaves, párrafo 5 del artículo 21 (I) y (II)
Canadá - Aeronaves, párrafo 5 del artículo 21

Nota 59 (excepción por doble imposición)
Estados Unidos - Camisas y blusas
Estados Unidos - EVE, párrafo 5 del artículo 21

ACUERDO SOBRE LA OMC

Párrafo 4 del artículo XVI (conformidad con la OMC de las leyes, reglamentos y • 
procedimientos administrativos)

Estados Unidos - Ley de 1916
Estados Unidos - Ley de Compensación (Enmienda Byrd)
Chile - Sistema de bandas de precios, párrafo 5 del artículo 21

AGCS

Artículo I (definición)• 

Párrafo 1 del artículo I (medidas en el marco del AGCS)
Canadá - Automóviles

Párrafo 2 a) del artículo I (suministro transfronterizo)
México - Telecomunicaciones
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Párrafo 1 del artículo II (trato NMF)• 
CE - Banano III
Canadá - Automóviles
CE - Banano III, párrafo 5 del artículo 21

Artículo XVI (acceso a los mercados)• 
CE - Banano III
Estados Unidos - Juegos de azar

Artículo XVII (trato nacional)• 
CE - Banano III, párrafo 5 del artículo 21

Artículo XIV (excepciones generales)• 

Cláusula introductoria
Estados Unidos - Juegos de azar, párrafo 5 del artículo 21

Apartado a) del artículo XIV (protección de la moral pública)
Estados Unidos - Juegos de azar

Apartado c) del artículo XIV (medidas necesarias para lograr la observancia de las 
normas y reglamentos nacionales)

Estados Unidos - Juegos de azar

Anexo sobre telecomunicaciones del AGCS, apartado a) del artículo 5• 
México - Telecomunicaciones

Anexo sobre telecomunicación del AGCS, apartado b) del artículo 5• 
México - Telecomunicaciones

Documento de Referencia de México, secciones 1, 2.1 y 2.2• 
México - Telecomunicaciones

CLÁUSULA DE HABILITACIÓN

Cláusula de habilitación, párrafo 2 a)• 
CE - Preferencias arancelarias

ENTENDIMIENTO SOBRE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

Artículo 3 (disposiciones generales)• 
Estados Unidos - Determinados productos procedentes de las CE
Chile - Sistema de bandas de precios
CE - Mantenimiento de la suspensión

Artículo 4 (consultas)• 
Brasil - Aeronaves (relación con el artículo 6 del ESD)

Párrafo 9 del artículo 4 (situaciones urgentes - esfuerzos para acelerar el 
procedimiento)

Canadá - Período de protección mediante patente

Artículo 6 (establecimiento de los grupos especiales)• 
Brasil - Aeronaves



163

Párrafo 2 del artículo 6 (solicitud de establecimiento de un grupo especial)
Japón - Películas
Guatemala - Cemento I (relación con el párrafo 4 del artículo 17 del Acuerdo Antidumping)
Corea - Productos lácteos
Tailandia - Vigas doble T
CE - Ropa de cama
México - Jarabe de maíz, párrafo 5 del artículo 21
Estados Unidos - EVE, párrafo 5 del artículo 21 (II)
CE - Aprobación y comercialización de productos biotecnológicos

Artículo 9 (varios grupos especiales sobre un mismo asunto)• 
Australia - Cuero para automóviles II

Artículo 11 (norma de examen - evaluación objetiva)• 
Estados Unidos - Ropa interior
CE - Hormonas
Canadá - Automóviles
Estados Unidos - Plomo y bismuto II
Estados Unidos - Gluten de trigo
Estados Unidos - Hilados de algodón
Chile - Sistema de bandas de precios
Estados Unidos - Exámenes por extinción respecto de los artículos tubulares para campos petrolíferos
Canadá - Exportaciones de trigo e importaciones de grano
Estados Unidos - Madera blanda VI
Estados Unidos - Medidas antidumping relativas a las tuberías para perforación petrolera
Estados Unidos - Investigación en materia de derechos compensatorios sobre los DRAM
Estados Unidos - Madera blanda VI, párrafo 5 del artículo 21
Japón - Manzanas, párrafo 5 del artículo 21
Japón - DRAM (Corea)
Estados Unidos - Reducción a cero (Japón)
Estados Unidos - Algodón americano (upland), párrafo 5 del artículo 21
Estados Unidos - Acero inoxidable (México)

Artículos 12 y 13 (comunicación amicus curiae)• 
Estados Unidos - Camarones

Párrafo 7 del artículo 12 (razones en que se basan las conclusiones del grupo especial)• 
México - Jarabe de maíz, párrafo 5 del artículo 21

Artículo 13 (derecho a buscar información)• 
Argentina - Textiles y prendas de vestir
Turquía - Textiles

Párrafo 14 del artículo 17 (adopción de los informes del Órgano de Apelación)• 
Estados Unidos - Juegos de azar, párrafo 5 del artículo 21

Párrafo 1 del artículo 19 (recomendación para la aplicación)• 
Estados Unidos - Plomo y bismuto II
Guatemala - Cemento II
Argentina - Derechos antidumping sobre los pollos
Estados Unidos - Exámenes por extinción respecto de los artículos tubulares para campos petrolíferos, 
párrafo 5 del artículo 21
CE - Banano, párrafo 5 del artículo 21 (Estados Unidos)
CE - Banano, párrafo 5 del artículo 21 (Ecuador II)
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Párrafo 5 del artículo 21 (examen de la aplicación de las resoluciones del OSD)• 
Estados Unidos - Determinados productos procedentes de las CE
Australia - Salmón, párrafo 5 del artículo 21
Estados Unidos - Camarones, párrafo 5 del artículo 21
Canadá - Aeronaves, párrafo 5 del artículo 21
Australia - Cuero para automóviles II, párrafo 5 del artículo 21
CE - Ropa de cama, párrafo 5 del artículo 21
Estados Unidos - Madera blanda V, párrafo 5 del artículo 21
Estados Unidos - Madera blanda VI, párrafo 5 del artículo 21
Chile - Sistema de bandas de precios, párrafo 5 del artículo 21
Estados Unidos - Exámenes por extinción respecto de los artículos tubulares para campos petrolíferos, 
párrafo 5 del artículo 21
CE - Banano III, párrafo 5 del artículo 21
Estados Unidos - Algodón americano (upland), párrafo 5 del artículo 21
CE - Mantenimiento de la suspensión
Estados Unidos - Juegos de azar, párrafo 5 del artículo 21

Párrafo 6 del artículo 22 (suspensión de concesiones u otras obligaciones)• 
Estados Unidos - Determinados productos procedentes de las CE

Párrafo 8 del artículo 22 (duración de la suspensión)• 

Artículo 23 (jurisdicción exclusiva)• 

Párrafo 1 del artículo 23 (prohibición de formular determinaciones unilaterales)
Estados Unidos - Determinados productos procedentes de las CE
CE - Embarcaciones comerciales
CE - Mantenimiento de la suspensión

Párrafo 2 a) del artículo 23 (recurso al ESD)
Estados Unidos - Artículo 301 de la Ley de Comercio Exterior
Estados Unidos - Determinados productos procedentes de las CE
CE - Mantenimiento de la suspensión

Párrafo 2 c) del artículo 23 (suspensión de concesiones u otras obligaciones con 
arreglo al ESD)

Estados Unidos - Artículo 301 de la Ley de Comercio Exterior
Estados Unidos - Determinados productos procedentes de las CE

GATT DE 1994

Párrafo 1 del artículo I (trato NMF)• 
CE - Banano III
Indonesia - Automóviles
Canadá - Automóviles
Estados Unidos - Determinados productos procedentes de las CE
CE - Preferencias arancelarias
CE - Embarcaciones comerciales
CE - Banano III, párrafo 5 del artículo 21
CE - Banano, párrafo 5 del artículo 21 (Ecuador II)
CE - Banano, párrafo 5 del artículo 21 (Estados Unidos)

Artículo II (listas de concesiones)• 
CE - Banano III
Argentina - Textiles y prendas de vestir
CE - Trozos de pollo
CE - Banano III, párrafo 5 del artículo 21
CE - Equipo informático
Canadá - Productos lácteos
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Estados Unidos - Determinados productos procedentes de las CE
República Dominicana - Importación y venta de cigarrillos
Chile - Sistema de bandas de precios, párrafo 5 del artículo 21
CE - Banano III, párrafo 5 del artículo 21 (Ecuador)
China - Partes de automóviles
India - Derechos de importación adicionales

Artículo III (trato nacional)• 

Párrafo 1 del artículo III (principios generales)
Estados Unidos - Gasolina
Japón - Bebidas alcohólicas II

Primera frase del párrafo 2 del artículo III
Japón - Bebidas alcohólicas II
Canadá - Publicaciones
Indonesia - Automóviles
India - Automóviles
Argentina - Pieles y cueros
República Dominicana - Importación y venta de cigarrillos
México - Refrescos y otras bebidas
China - Partes de automóviles
Segunda frase del párrafo 2 del artículo III
Japón - Bebidas alcohólicas II
Canadá - Publicaciones
Indonesia - Automóviles
India - Automóviles
Corea - Bebidas alcohólicas
Chile - Bebidas alcohólicas
México - Refrescos y otras bebidas
China - Partes de automóviles

Párrafo 4 del artículo III
Estados Unidos - Gasolina
CE - Banano III
Canadá - Publicaciones
Japón - Películas
CE - Amianto
Canadá - Automóviles
India - Automóviles
Corea - Diversas medidas que afectan a la carne vacuna
Canadá - Exportaciones de trigo e importaciones de grano
CE - embarcaciones comerciales
República Dominicana - Importación y venta de cigarrillos
México - Refrescos y otras bebidas
Estados Unidos - EVE, párrafo 5 del artículo 21 (I)
Brasil - Neumáticos recauchutados
Turquía - Arroz
China - Partes de automóviles
Párrafo 8 del artículo III (excepciones)
Canadá - Publicaciones
CE - Embarcaciones comerciales

Artículo VI (derechos antidumping y compensatorios)• 
Brasil - Coco desecado
Estados Unidos - Ley de 1916
CE - Accesorios de tubería
Estados Unidos - Madera blanda IV
Estados Unidos - Reducción a cero (CE)
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Estados Unidos - Madera blanda IV, párrafo 5 del artículo 21
Estados Unidos - Reducción a cero (Japón)
Estados Unidos - Camarones (Tailandia)
Estados Unidos - Directiva sobre fi anzas aduaneras
Estados Unidos - Acero inoxidable (México)

Párrafo 1 a) del artículo VII (empresas comerciales del estado)• 
Corea - Diversas medidas que afectan a la carne vacuna

Artículo VIII (derechos y formalidades)• 
Argentina - Textiles y prendas de vestir

Artículo X (medidas de aplicación general)• 
Estados Unidos - Ropa interior
CE - Productos avícolas

Párrafo 1 del artículo X (obligación de publicación)
Japón - Películas
India - Automóviles
República Dominicana - Importación y venta de cigarrillos

Párrafo 3 a) del artículo X (aplicación de los reglamentos comerciales)
CE - Banano III
Argentina - Pieles y cueros
República Dominicana - Importación y venta de cigarrillos
CE - Determinadas cuestiones aduaneras

Artículo XI restricciones cuantitativas)• 
Canadá - Publicaciones
Turquía - Textiles
Estados Unidos - Camarones
India - Restricciones cuantitativas
India - Automóviles
Argentina - Pieles y cueros
Corea - Diversas medidas que afectan a la carne vacuna
República Dominicana - Importación y venta de cigarrillos
Estados Unidos - Camarones, párrafo 5 del artículo 21
Brasil - Neumáticos recauchutados

Artículo XIII (aplicación de las restricciones cuantitativas)• 
CE - Banano III
Turquía - Textiles
CE - Productos avícolas
CE - Banano III, párrafo 5 del artículo 21
CE - Banano III, párrafo 5 del artículo 21 (Ecuador II)

Artículo XVI (subvenciones)• 
CE - Banano III

Párrafo 1 del artículo XVII (empresas comerciales del Estado)• 
Corea - Diversas medidas que afectan a la carne vacuna
Canadá - Exportaciones de trigo e importaciones de grano
CE - Banano III, párrafo 5 del artículo 21

Artículo XVIII (restricciones por motivos de balanza de pagos)• 
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